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I N T RO D U e e IO N 

ES indiscutible la 
, . 

ma.y;~ma importancia de los derechos 

individual es , en los re g{menes donde existe supremacía en , ;~ 

la aplicación de la ley sobre el ejercicio abusivo del po-

der estatal. Conside~ados estos derechos no conforme a la -

concepción absolutista surgida en la Revolución Francesa, 

que colocó al hombre como poseedor de derechos intocables 9 

anteriores y superiores a toda ley positiva~ y que se pro--

clamó en la Declaración de los Derechos del Hombre y del --

Ciudadano~ sino que, aba ndonando la postura radical de la -

concepción de derechos absolutos -sustentada por el li be ral 

i nd i vi dual ismo- el homb:ee ya no ti e ne fren te a él, al Es ta-

do Absolutista si no que a l a soc i edad de la que él es miem-

bro y en cuyo beneficio ha de ~ sacrificar parte de sus inte-

reses personales, armoniz¿ndose de esta mane ra los intere--

ses del individuo con los intereses de la colec tividad . Fun 

cionando en este último concepto, el Principio exp r esado en 

el apotegma latino Nullum crimen, nulla poena sine praevia 

lege, objeto de nuestro trabajo, represen ta una garantía ca~ 

dinal en el pleno de senvolvimiento del hombre hacia la canse 

cución de sus fines, sin que se le coarte su derecho de li-

bertad arbitrariamente. 

Al tratar el Principio lo hacemos cincunscri biendo su 

estudio desde el punto de vista constitucional co n la consi 

guiente aplicación del miSi:20 en e l campo del Derecho Penal, 

o sea pues, como una garantía de l a l1,bertaddel hombre, que 

es para lo que fue creado . Es tanta la importancia del Pri[i 

cipio por su eficacia, que ha rebasado los linderos de l De-
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recho Penal para ser aco g ido por otras ra ma s del Derecho -

que lo han adecuado convenienteme nte a sus respectivos pos

tulados. 

En el desarrollo de esta tesis, hemos ubicado el Nu-

llum crimen~ nulla poena sine praevia l ege , dentro de la -- . 

clasificaci6n generalmente aceptada, de garant{as individu~ 

les propiamente dichas 9 y especialmente como una garant{a -

de seguridad jur{dica, que permite que el homb re haga uso -

de su esfera de libertad que no puede coarta rse, sino e s de 

conformidad a una serie de regulacion e s establecidas por un 

ordenamiento jurídico. Luego se ña lamos que el primer vislum 

bre del Principio expresado en el apotegma "Nullum crimen, 

nulla poe na sine praev ia l ege" se halla en la Carta Magn a -

promulgada por el re y Juan Sin Tierra, en e l año de 1215; y 

obtiene su desarrollo en la historia a través del pensamien 

to de ilustres hombres, ent re l os que se c ue ntan Juan Jacobo 

Rousseau y César Bonesano~ Marqués de Beccar{a. hasta lograr 

su consagraci6n inelucta bl e e n Fran cia, en la Declaraci6n -

de los Derec hos del Hombre y del Ciudadano. 

Razones de natural e za política han permitido que el -

Nullum crimen, nulla poena sine praevia lege, sea transgre

dido e n varios momentos de su histo ria. Después de la Segu~ 

da Guerra Hund ial con el famoso Juicio de Nu remberg; para -

mencionar un caso de resona nc ia mundia l c En El Salvador con 

la creaci6n del Tribunal de Probidad se conculc0 el Princi

pio . Por trat~rse de algo que ocurri6 en Centro América, -

creemos oportuno transcribir los dos Decretos que l e dieron 

vida al Tribunal, emitidos por e l Consejo de Gobierno Revo

lucionario. Así como también hacemos una so mera considera--
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ci6n de la vio1aci6n del Princi ~ io al crearse el Tribunal. 

Con respecto al fundamento filos6fico del Principio, 

10 encontramos en la consideraci6n del ser humano como el -

supremo valor. Y a su vez afirmamos que su significado ins

titucional consiste en s e r una ga rant{a eficaz de libe rtad 

fren t e al pode r ilimitado y arbitrario del Estado. 

No omitimos referirnos a algunos documentos de vali-

dez universal que consignan e l Nu1lum crimen. ' c, dándosele 

con ello su confimaci6n de baluarte de seguridad jur{dica -

individual. Examen que hacemos co ncretándolo a la regla de 

oro que co ntiene e l Principio, dejando para otro lugar del -

trabajo, el extenderlo a sus consecuencias. 

En la e1aboraci6n de la tesis, nos ha impulsado la me 

jor buena voluntad de trabajo pa ra hacer un estudio que co~ 

prenda, acorde a nues tras 1 i rn i t aciones, to das las cues tio-

nes que t razamos para su compl eta t erminaci6n . Pero no obs

tante esa buena volunta d~ debido a la falta de suficiente -

bib1iograf{a, no nos ha sido posible que e l Cap{tulo IV le

tra a} Antecedentes Hist6ricos, contenga además de los ante 

ceden tes del Principio, su evoluci6n cons t itucional a par-

tir de 1821~ año de la Independenc ia de Centro América, me

diante un estud io de todos los t extos constitucionales que 

ha n te nido vi go r e n cada uno de los Es tados ce n troame ri canos 

desde que iniciaron su vida i ndependi e nte y como era nuestro 

deseo. El obstáculo anterior h izo que se no s excusase de e§.. 

cribir en e l Cap{tu10 menc i onado , sob r e la República de Ho~ 

duras; sin embargo creemos qu e haciendo un estudio de carác 

ter general, no pormenoriza do , de l lite ral s para ser fie les 

al t{tulo de la tesis que se r e fiere al Dere cho Co nstitucio 
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nal Centroamericano, no vale la pena exc luir a Honduras y -

por eso siempre la incluimos. 

En el literal b) del mismo Capítulo g hacemos el examen 

comparativo del Princi pio del Nullum crimen.oo, tomando en -

cuenta todas las cuestiones que este abarca, para ser aplic~ 

do en el campo de la ley penal. 

No hemos creído salirnos de l título de la tesis al in 

cluir en el capítulo IV la "Ley Secundaria Sa1vadoreffa n
, ya 

que el Nullum crimen •. o como garantía individual inscrita en 

la Constitución, es en el campo de la l ey penal sustantiva 

y adjetiva donde obtiene su comp1ementación. Por encontrar-

nos en la imposibilidad de tener a nuestro alcance la docu-

mentación necesar ia del resto de los países de Centro Am'ri 

ca, no han sido incluidas sus respectivas leyes secundarias. 

y finalmente con base en el contenido del trabajo desarro--

11ado, exp resamos algunas conclusiones que estimamos de im-

portancia. 

Nos cabe la satisfacción de haber escrito e l obligatQ 

rio traba j o de tesis sobre una de las mate rias que más nos 

ha interesado, el Derecho Constitucional; y especialmente- .... 

sobre el Principio de Legali da d de los delitos y de las pe-

nas, perteneciente al apasionante tema DDerech os y Garantías 

Individuales». Sin movernos otro anhelo al presentarlo, que 

el que aporte alguna utilidad para quiene s nos honren con -

su lec tura. 

~n ~~~ ~~~ . . . . . . . . . 
o,. 0,_ 

o •• o , > o. , 

::: ::: ::: 
::: ::: ::: 

---o •• 0_ ' 
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CAPITULO I --- -

GARANTIAS INDIVIDUALES: 

a) Concepto. b) Clasificación. 

Al desarrollar cste punto hemos querido hace rlo en 

forma un poco amplia que co mp r e nda la concepción tanto tra-

diciona1 como actual de las garantías indiv idual es. Así co-

mo tambiin la evolución que ha sufrido su contenido. 

Las garantías individual e s consagradas en la Constitu 

ción 9 norma de superior jerarquía, constitu ye n una verdade-

ra salvaguardia de la esfe ra de acción individual. 

La palabra "ga r an tía" y e l verbo "ga rantizar" son de 

creación francesa. Dichos términos aparecen desde la mitad 

del siglo XIX en la l egis l ación de Francia de donde fueron 

tomados por los demás pue blos. (1) La palabra "garantía" g.e.... 
-

nera1mente es usqda domo sinónimo de protección jurídico-po 

lítica; y gramaticalmente se distingue con esta palabra en 

forma enfática la declaración de un derecho o de un princi-

pi0 9 y se proclama desde el punto de vista constitucional -

su vigencia. (2) En la Dec laración Francesa de los Derechos 

del Hombre y del Ciudadano de 1789 s e hallan los preceptos 

sigui entes: "A rt e 12. La garantía de los de rechos del hombre 

y de l ciudadano necesita una f1l3rza pública; esta fuerza 9 -

pues, se halla instituída en be neficio de todos 9 y no para 

la particular utilidad de aquellos a quien3s es confiada". 

Art. 16. Toda sociedad en la cual la garantía de los dere-~ 

(1) Enciclopedia Juríd ica OflfEBA, Tomo XIII. Editorial 
Bibliográfica Argentina . S . R.Lo Buenos l1ires. pág . 24. 

(2) Ibídem. pág. 23; 
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chos~o ~8t~ asegurada, ni dete rminada la separaci6n de los 

poderes, oarece de Constitución". (3) 

Los dos artículos transcritos presentan el primer ca-

so en que se usó la palabra garantía e n textos constituciona 

les con aplicación al Derecho Público y en su acepción de -

respaldar j asegurar s consagrar o salvaguardar los derechos 

del hombre a través y e n forma e ficaz de una tutela que na-

cedel conglomerado social y que se verifica por el Estado y 

sus órganos. (4) 

La denominación de "garantías individuales" es de ca-

rácter tradicional y ha s ido a la influencia de las Consti-

tuciones Franc e sas revolucionarias qu e debemos su inclusión 

en las Constituciones Latinoamericanas. La idea de "garan--

tías JJ observa Héctor Fix Zamudio no se hal.la en las Consti-

tuciones Angloamericanas. (5) 

Los t extos constitucio nal e s de los países centroameri 

canos, no se sustraen a la infl ue ncia de la terminología --

francesa de las garantías i nd i v iduales o constitucionales. 

Es en Francia y como fr uto de su gran revolución que 

produjo ca mb ios radicales en las instituciones existentes, 

suprimiendo las exencione s y p rivilegios, que los revo1uci~ 

narios franceses sienten la necesidad de incorporar en un -

docume nto constitucional l os de rechos considerados más esen 

cia1es del hombre, buscando de e sta manera la protección y 

el respeto por parte de los gob e rnantes, de los derechos 

fundamentales de la persona humana 9 mediante el acatamiento 

(3) Ibídem. 
(4) Ibídem. 
(5) Fix Zamudio, néctor.Protección Procesal de las -

Garantías Individuales en América Latina. Boletín del Cole
gio de Abogados de Guatemala. Año XV No. 10 Enero-Febrero. 
Marzo-Abril 1967. Pág. 2. 
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de las disposiciones positivas consagradas en una Ley Funda 

me n tal. 

Se ha afirmado que las Declaraciones de Derechos que 

han s e rvido de introito a l as Cartas Constitucionales de la 

e'poca revolucionaria y que han proclamado que e l fin de to-

da Asociación Política es l a cons e rvación de los derechos -

naturales e impresc ripti bl e s son l as que reputan que e1: -·Uj1 

damento del Estado Mode rno lo constituyen los principios i~ 

dividuales. Hauriou el autor de la afirmación anterior ob--

serva que si es tas declaraciones fallan al ence rrar todo el 

orden individualista en l ~ s libertade s individuales; han sin 

e mbargo, sido compensadas por dos verdades: la de aseverar

la f e de que los derechos indi v idual es tienen un carácter -

natural, fe que se ve r e flejad a en todo e l orden individua-

lista, y la de que jurídicamente se e stabl ezca que el poder 

soberano del Es tado quede circunscrito por e l orden de natu 

raleza individualis ta . (6) 

En los tiempos actuales apun ta Fix Zamudio, ha empez~ 

do a perder fu erza la significación tradicional de garantí~ 

individua l e s porque la realidad que vivimos ha demo strado -

que los derechos considerados fundamentales y que han obte-

nido su consagración en los textos Const itucionales -si para 

el pensam iento de los revolucionarios franc ese s ávidos de -

encontrar e l asegurami e nto de su tranquilidad y f e licidad -

bastaba e l incorporar en un documento constitucional los de 

rechos esenciales del homb re para cree r e n su eficaz cump11 

mi en to- no ofrecen l a garant(a y eficaci a an he l adas, pues -

su conculcación es harto frecu e nte e n nuestro medio. Es por 

(6) Hauriou Maurice. Principios de Derecho Público y 
Constitucional. 2a. Edición. "Instituto Editorial Reus".Pá/;-
63. 
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esta razón qu e e n la época actua l existe l a inclinaci,ón de 

considerar que la garantía exactd de los derechos fundamen

tal e s de l a persona humana estriba en su protección proce-~ 

sal. (7) 

Es indudabl e que los de r e chos individuales clésicos han Si/, 

frido una evol'¡oión en su contenido y signtjicadoi Cons ecuentemente 

en la actualidad se ha llegado a distinguir e ntre declara--

ción y garantía de derechos, e stableciéndose limitación pa-

ra la primera en cuanto a l a so l a formulación de los princi 

pios, a su consagración; y para la segunda a l a obtención -

de medios técnicos Jurídicos para e jercer y defender los d~ 

rechos de modo e ficaz • . (8) La distinción entre declaración 

y garantía de derechos, permite la e l abo r ación de preceptoE'j 

de l eyes complementarias que condicionan las de claraciones, 

es decir, el reconocimiento de la esfe ra individual, en fo~ 

ma ampli a; adecuando el uso de los derechos a l as exigen---

cias que impone l a rea lidad. 

También los estudiosos han considerado que no e s co--

rrecto estrictamente hablando s egu ir conceptuando l a califi 

cación de derechos individual es e ntendiendo sólo a aquellos 

que se refi e ren al hombre como individuo y como ciudadano, 

pue sto que, ex isten derechos ll amados sociales que se r~fie 

ren también al hombre pero de sde un campo difere nte y quees 

precisamen te el de l os grupos so ciales dent r o del conglome-

ra da social. Tanto los derechos individual es como los dere-

chos sociales son dere chos de l hombre en cuyo beneficio es

tán establecidos. 

(7) Fix Zamudio. Ob. cit. pág. 4 , 
(8) Ollero Carlos. El Derecho Contitucional de la Post 

guerra. Li brería Bosch, Barcelona 1949. Pág. 50. 
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Nuestr a Constitución política ha regulado e n e l Títu

lo X el Régimen de Dere chos I ndividua l e s y en el XI el ref~ 

rente a los Dere chos Soci al e s. El mismo orde n de r egu lación 

e n dos títulos difere ntes mantienen las Constituciones de -

Costa Rica, Guatemala y Honduras. Unicamente dentro de los 

países hermanos de Centroamérica la Constitución de Nicara

gua agrupa en un solo Título, el IV, con el nombre "Derechos 

y Garantías", los de r e chos y garantías individuales y socia 

les. 

En l a actualidad un gran núme ro de Constituciones Ibe 

roamericanas, dice Fix Zamudio, han expresado el princip io 

que ha recibido e l nombre de ;'De r echos y Garantías Implíci

tos" consiste nte en qu e to do s aquellos derechos del hombre 

que no se han consignado de manera expresa en l a constitu-

ción no por eso dejan de fo rm~parte de la dogmática de l 

texto constitucional. El mismo Fix Zamudio apunta que el 

principio derechos y garantías implícitas fu e cons agrado pri 

meramente en la enmi e nda IX, adoptada en 1791 de la Consti

tución Federal de los Estados Unidos, de 1787. (9) 

Los países centroamericanos han exp resado en sus res

pectivas Constituciones Políticas, este principio que e s un 

esfuerzo más de l legis1a dor por proteger los de rechos del -

hombre frente a las arbitra ri edade s de que pueden ser obje

to, dando dis posicione s en dond e se sobreentiende una verda 

dera tutel a de derechos. Así tenemos expresado el principio 

referido, e n l a Constitución de Costa Rica en el Arte 74; -

en l a de Nicaragua en el Art o 127; e n l a de Hondur as en los 

Artso 52 y 145; e n la de Guatemala en el Art. 77 y en la de 

(9) Fix Zamudio, Héc t or. Ob. cit. págs. 3 y 5. 



- 10 -

El Salvador e n el Art. 195 . . 

No hemos de ll egar al fina l del de sarrollo de esta p~ 

t e d ~ l t r aba jo sin referirnos al conc e ptos que apoyado en -

l a tesis tradicional da e l notab .Ze pro f e sor I gnacio Burgoa s 

de la ga r antía indi vidual: "re1aci6n jurídica que existe e ~ 

tre e l gob e rnado, por un l edos y e l Es tado y sus a L~torida-

des g por e l otro (sujeto s activos y pas ivos)9 e n virtud de 

la cual surge para e l primero e l derecho de ex igir de los -

s egundos una obligac i6n positiva o nega tiva, consistente en 

r e spetar l as prer r ogativas fundamentales de que el hombre -

de be gozar pa ra el desenvolvimiento de su personali dad (ob

j e to), r e l ac i6n cuya fuente forma l e s la Constituci6n" . (10) 

Del an terior conc epto se des prende que l a garantía i~ 

d ividual opera dentro de un ordenam i e nto jurídico-pos i t ivo 

ri g i e ndo las r e l ac iones e ntre gobe rn ado s y gobe rnante s, es 

decir, creando un nexo que pe rmite e l asegurami e nto y resp~ 

to de los derechos fund ame ntal e s incorporados en l as Cartas 

Magnas. Toda pe rs ona humana por e l solo hecho de s e r tal, -

pos ee ciertos derechos quc son inhe rente s, inmanentes (]J, su 

propia person fJJ.li dad y que l e son indispens abl es para s u de-

s e nvolvi miento pl eno . Estos de r e chos son ll amados de r echos 

individua l ~ s o de r e chos de l a personalidad. Y si bien es 

ci e rto que e l hombre debe e nmarca r su conducta dent r o de 

l os lin cami e ntosa que l o so me t e l a sociedad donde s e de s e n-

vuelve, l os derechos cons ubstanc ial es a su condici6n de tal 

no deben sufrir me ngu a algun a porque l a sociedad misma los 

r e spe t a med i an t e l a garantía de su eje rcicio. Esos derechos 

(1 0) Burgoa Ignac io . Las Garantías Indivi dua l es . 3 a. 
Edic·i6n s Editoria.~ Porrúa, S.A. l1éxico 1961. Pág. 121. 
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pueden oponerse a l a autor idád o a los particulares cuando 

por aquella o por éstos corren peligro de s e r infringidoso 

La historia ha demostrado que e s os dere chos inhe r e nte s al -

hombre e ra impe rioso que obtuviesen su consagración en el -

derecho positivo. para ser garantizados; y es as{ que estos 

derechos forman e l conte n ido de las garant{as individual e s 

y al conquistar su consagración son conoci dos con la denomi 

nación en r e ferencia. 

b) .clasificación de Garant{as Indivi duales. 

Hay dos criterios fundi'JT:Z c nta1es que nos sirven para ..:.; 

en una forma genera l hacer una clasificación de l a s garan-

t{as propiamente dichas: e l primero e s aquel que parte del 

punto de vista de la naturaleza forma l de l a obligación es 

tatal que emerge de la r e l ac ión jur{dica que implica l e ga

rant{a individual; y e l segundo eque1 que toma e n consider~ 

ción el contenido mismo de los Derechos PJb1icos individua

l e s que de la r e lación a que se alude e n e l primer criterio 

se forman e n bene ficio de l os gobernados. (11) 

Conforme al primer cptte rio l a garant{a individual 

consiste desde el punto de vista forma l en un no hacer o a~ 

tención, o en un hac e r positivo e n be neficio del gobernado 

por parte del poder e statal que tiene l a obligación de man

tener una conducta de res peto hacia el individuo. conducta 

que se trad uce absteni dndose o r ealizando prestaciones posi 

tivas. Conforme a este crite rio la garant{a ind ividual pue 

de ser nega tiva cuando impone al Estado y sus auto ri dade s -

un comportamiento de no hac e r o abstención; y positiva cuan 

(11) Ib{dem. pág. 125. 
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do e l Es t ado y SUB autoridades tienen l a obligaci6n de rea

lizar en benefic io de l gobernado un cúmulo de prestacioncs g 

actos. etc. observando r equisitos y formalidades~ obedecien 

do e l desarrollo de un pBvio procedimiento para poder pri-

var a una persona de sus dereohos consubstanci al e s como son 

l a vida, l a lib e rtad, la 10comoci6n, etc. Ahora bien~ de -

conformidad al criterio segundo~ o sea el que consiste en -

e l contenido del de r e cho subjc tivo público que emana para 

el sujeto activo o gobe rn ado de l a relaci6n en que se mani

fiestan l as ga r ant{as ind ividual e s, ¿stas s e cl asifican , de 

acue rd o con Burgoa. en garant{as : de igualdad, de 1ibertad~ 

de propiedad y de seguridad jur{dica. El titular de un de¡-' c 

cho subjetivo público (SUj3to o gobernado) posee la facu1-

t ad de reclamar' al go de l sujeto obligado (Est ado y sus autQ 

ridades) e l r e speto y l a obse rvancia de esas diferentes es 

fer as jur{dicas r e f e ri das . >'Este algo constituye, pues, e l 

contenido de exigenc i a de l derecho subjetivo J
'. El mismo au

tor exp r esa que. "La c1asificaci6n ante rior ha sido adopta

da por dife r e nte s documentos jur{dicopo1{tico s . En l a D.ec1r!:.., 

raci6n Francesa de 1789 se estab1e ci6 que los derechos natu 

r a1es e imprescriptibl es del hombre son l a 1ibertad~ la prQ 

piedad, la seguridad y l a r esistencia a l a opresi6n (Art. 2), 

y aunque no menciona expresamente dent ro de esos tipos a la 

igu a 1 dad~ su art{cu10 primero hace a1usi6n a e ll a como con

d ición humana natural". (12) 

Interesante es hac e r notar que se ha formulado una cla 

sificación ge ne r al de l as garant{as individual e s qu e no debe 

de con fu n d i r s e con 1 a a n t!cr i o r, por q u e e 1 o b jet o d e u n a y de 

(12) Ib{d em . págs. 125 y 126. 
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otra e s distinto. El de las garantías propi amente dichas, -

dice Burgoa; )'se constitu ye por las garantías individuales 

como relacione s jurídicas existentes ent r e el gobernado co

mo sujeto ac tivo y las autoridades e statales y el Estado c~ 

mo suje tos pasivos". Y el de la c l asificaci6n general, agr~ 

ga el mismo, que ha sido he cha por J e llinek "versa no sobre 

las garantías ind ividuales propiamente dichas. sino sobre -

los medios que establecen un controlo una salvaguardia al 

rlgimen de derecho en general y a los derechos de los gober 

nados e n particular". Consistiendo la clasificaci6n de Je-

llinek en tres especies de ga r an tías: las sociales, las po

líticas y las propiamente jurídica s. (13) 

Pero e sta clasificaci6n ele Jellinek no es la que nos 

interesa para el ulterior desarrollo de este trc bajo, inte

resándonos sí la que Burgoa nos trae de l a s garantías: de i 

gualdad, de libertad, de propi~dad y de seguridad jurídica 

-clasific aci6n comprensiva de l os derechos más esenciales -

del hombre e indispensables para su pleno desenuoluimiento-~ 

y a la cual aludiremos en su oportunidad. 

(13) Ibídem. Pág. 125. 
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C .A P I TUL O II 

EL NULLUJI! CRIMEN NULLil POENA SINE PRAEVIil LEGE COMO 

GARilNTI A INDIVIDU.11L: 

a) Naturaleza. b) Origen y Des arrollo Históricos. c) 

Fundamento Fi10sóficoc d) Su S i gnificado Instituci onal, 

El Principio de Legaliri cui de los delitos y de las pe

nas tiene un g r an significado cultural, y la generalidad de 

la doctrina 1 0 ha calificado como principio cutlntic o cons

tituciona.Z. El Principio no e s una constante histórica, es 

producto cultural, obra del hace r humano que 1 0 inventa para 

ser us ado y buscar su perfeccionami e nto, con la natural dis 

cusión que se suscita sobre las cre c ciones de l hombre , y a 

la vez sufriendo a 1 0 l argo de su hist0ria falsificaciones 

en e l contenido, ap r eciaciones equivoc adas en cuan~ a las -

proyecc iones netame nte l audab l e s que motivaron su creación. 

Todo 10 que se puede decir en contra del Principio por las 

i deo logías que 1 0 combaten, no sería sufici e nte para socavar 

las bases de su construcción. Y es que el Principio de Leg~ 

lidad de l os delitos y de l as pe nas es una suprema garantía 

indivi dua l consagrada en l a Constitución. 

a) Na tura1eza c 

El Principio de Legalidad de los delitos y de l as pe

nas se encuentra exp r e sad o e n e l Apotegma Latino 'JNULLUl1 -

CRIfvlEN, NULLA POENil SINE PR.!1 EVIA LEGE", cuya me ra exp res ión 

literal es "no hay de lito. ni pena~ sin l ey previa". 

Expresiones c1c[sicas de l Principio, ademcís de l a alu

dida, son: "NEflfO JUDEX SINE LEGE" (ningún Juez sin l ey o non 

bramien to legal); "NEMO DANNETUR SINE LEGilLE JUDICIUfljJJ (na-
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die será c ondenado sin juicio l e gal); "NULLil POENA SINE JU

DICIUjVJ;' (ninguna pena sin juicio. (1) 

La c1asificcr,ción de ga rantías i ndiv idual es propiamente 

dichas a que aludi mos en e l Cap ítulo ante rior nos s ervi rá -

para ubicl1r e l l'/u11um c rimen, nu11 a po ana sine praevia l ege 

dentro de l as garanttas de seguridad jurídica. El Principio 

expresado en el apotegma en referencia, no es otra cosa que 

una garantía de seguridcLd de la lib ertad pers onal que nadie 

clesconoce - a excepci ón de l os r egímenes t otalitarios- que -

actúa eficazmen t e frente a las arbitrariedades de l po de r e s 

ta tal. 

El profesor Burgoa cuando habla sobre lo que es la se 

guridad jurídica , nos dice que e l Estado en su calidad de -

e n t e so be r a no como e n t i cZad jur í di ca y po 1 í ti ca pre eTtdnf3 n te" 

desempeffa a travds de sus órgano s un poder de mando sobre y 

frent e a l os pa rticul ares . Cuanco el Estado desa rroll a su -

act ividad de mando l a esfe ra jurídica de cada gobernado se 

ve afectada, ya s e trate en su nspecto de persona natu ral o 

de entidad moral. (2) Afectación decisiva e n sus derechos e 

s enc i a1es (vi da , libe rtad , e tc .. ) 

Pero si ésto e s así - en los Estados de De re cho- no --

puede desconocer s e que sobre l as amplias f acultade s corres-

pondientes al pode r es t a t al, s e e ncue ntran los de r echos im-

prescriptibles e inalienabl e s de l hombre, que única mente --

por vía de excepc ión y a través de un ordenamiento jurídico 

en el que se ll e nan una serie de r egulaci ones que s on gara~ 

(1) Cabanellas Guillermo. Diccionario de Dere cho U-
sual. 6a. Edición. Tomo 29. Páa . 508. 

(2) Bu rgoa Ignacio. Las Garantías Indivi dua les. 5a.· 
Edición, Editorial Porrúa" S-,1. jVJéxico 1961 Págs.575 y 574. 
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tes de la esfera de libertad de los particulares, pueden e§.. 

tos derechos sufrir mengua 9 sin violentarse su esencia. Co

mo una consecuencia de lo afirmado nadie puede ser castiga

do por un hecho que no se halle previamente establecido co

mo delictivo a la fecha de su comisión, ni nadie puede su-

frir una pena que no esté previ amente establecida. 

Parti e ndo de que se necesita de un orden jurídico que 

es el basame nto regul ador para penetrar en la esfera privada 

de los particulares, por parte del Estado, Burgoa nos dice 

que las garantías de seguridad implican nel conjunto gene-

ra1 de condiciones, requisitos, elementos o circunstancias 

previas a que debe sujetars e una cierta actividad estatal -

autoritaria para generar una afectación válida de diferente 

índole en la esfera del gobernado, integrada por el summum 

de sus derechos subjetivos". (lJ) 

BL conc e pto transcrito es comprensivo de la verdadera 

situación de los gobernados e n su ámbito de libertad frent e 

a la facultad estatal limitada por el Derecho. 

Si la seguridad jurídic a no es otra cosa que la garan 

tía que protege a los gobernados de la arbitraried~d e sta-

tal; el Principio objeto de nues tro estudio, que sefia1a el 

acatamiento de situaciones previas para juzgar hechos y a-

plic a r penas, ne ces ariame nte ob stenta la naturaleza de ga-

rantía de seguridad jurídica. 

Es importante diferenciar entre l a obligación estatal 

que surge de la relación jurídica que implican las otras g~ 

rant{as individuales y que consiste en un no hac e r o absten 

(3) Ibídem. pág. 374. 



- 17 -

ción en la mayoría de lo s casos; y la obligación estatal que 

emerge de l as garantías de seguridad jurídica~ ya que esta -

facultad se caracteriza por su positividad~ es decir, por -

l a observancia efectiva de las modalidades jurídicas esta tui 

das. (4) El Estado conforme esta última potestad no debe --

permitir que las personas s ean tratadas CJmo delincu e nte s -

mi e ntras no hayan transgredido l a l ey penal vigente. Al res 

pecto Bielsa dice: nel momento determinante o d ivisorio del 

rdgimen l egal es la ejecución de l hecho y no su juzgamient~ 

pues se aplic a la ley vigente e n el momento de l heoho''' . (5) , 

Solam cJ nte cuando e l Estado interviene en l a órbita jy-

rídica individual sancionando conductas~ con supremo r e speto 

de l Principio de Legalidad de los delitos y de las penas, -

pu ede decirs e que su actuación tiene validez a la lu z de l -

De re e ha. 

El hombre como ser li bre, miembro de la sociedad, po-

see derechos inherente s e inalienabl e s a su propia persona-

li dad que nadie en principio puede suprimirle; pero cuand o 

por sus acciones u omisiones infringe la l ey, l a sociedad -

misma y cuyo r ep r esentante es e l Estado, l e limita o l e ex-

tingue esos . derechos pa ra beneficio de la tranquilidad so--

cial. 

La s egu ridad jurídic a de que disfrutan lo s gob e rnados, 

permite su amplio desarro ll o en todos los sectores sociales, 

sin el temor de verse r e stringi do s en su lib ertad personal 

de modo abusivo po r las autori da de s que e jercitan l a coac--

(4) Ibíd em. 

(5) Bielsa Rafael. Derecho Constitucional. 3a. Edi-
ción. Roque Depa1ma. Editor. Buenos Aires. 1959. pág. 4230 
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C·~1. rd logro de un w3jor biencstlJr) en la p":ena s03guridad le qU3 

sólo conforme disposiciones penales establecidas ante factum 

podrá haber deducción de responsabilidades. 

b) Qrigen U Desa~~oJlo Históricos. 

Por carecerse de testimonios precisos existe impedim~n 

to para situar el origen de l Nul1um crimen. nu11a poena, si 

ne praevia 1ege. Hucho se ha disputado con relación a su 

formulación primera. Han sido acordes la mayoría de los au-

tores en sostener que no existió en el Derecho Romano, ni -

tampoco en el Germánico y Canónico. Así como tambi¿n se ha 

sostenido su inexistencia durante la Edad Media. (6) 

La Carta Hagna 9 arrancada por la fuerza -espada en ma 

no- al rey Juan Sin Tierra, por los barones ingleses en el 

año de 1215, ha sido estimada como el primer asomo del apo-

tegma Nul1um crimen, nul1a poena, sine praevia lege. El Art. 

39 de dicho documento "prohibe una pena contra los hombres 

libres ... Nin per legale .judicium parium suorum ve1 per le

gem terrae". (7) En dicho artículo se expresa ampliamente -

que ning~n hombre libre podrá ser tomado o aprisionado, o -

despojado de sus derechos o pc sesionesJ} o dejado fuera de -

la ley o exiliado, o privado de su status en cualquier otra 

forma no proce diéndose por la fuerza o enviando a otros ha 

hacerloJ} excepto por el juicio legal de sus iguales o por -

(6) Encic10ped.ia Juríd ica OlfEBA, Tomo XX. Editorial -
Bibliográfica Argentina. S.R.L. Buenos Aires. pág. 551. 

(7) Ibídem. 
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la ley de e l país. (8) 

Los estudiosos tampoco han encont r ado la inc1usi6n del 

apotegma en e l texto de l as Si e te Partidas de Alfonso e l Sa 

bio (1256-1265) ni en l a Carolina (1532). (9) 

Muy interesante es el pe nsamiento de JuarI' J acobo Rou-

sseau expresado en su "Contrato Social". En é l Rousseau nos 

trae una especia l conc e pci6n de l estado de naturaleza e n q~ 

vivían los hombres primitivamente. Una situaci6n presocial 

en l a que l os problemas no exis tían; todos e'{"an iguales y ..; 

gozaba n de libertad completa. E'1 hombre en e sta e t apa presQ 

ci~l vivía como un noble salvaje en armon ía con la naturale 

za, sin hacer uso de sus f acultades refl ex ivas. Es hasta --

que e l hombre comienza a hacer uso de la ref1exi6n, que e l 

estado de cosas que l o circundan sufre c a mbios~ se orig ina 

l a cu1tura~ l a propi edad privada y consiguienteme nte l a de-

sigua1dad que viene a dar al traste con l a a rmonía reinante. 

Pe r o los hombres buscan afanos G- mente e l recuperamiento de -

l a libertad perdida y se ponen de acue rdo para crear el Es-

(8) J enn ings Ivor. Magna Carta. Editado para l os s e r
vicios Británicos de informaci6n por la central office of -
information~ Londres 1965. pág. 46. El texto del Art. 39 es: 
No fre e man sha1l be s eized or imprisoned, or stripped of -
his rights o r possessions, or ou tlawed of exi 1 ed~ o r de pri
ved of his standig in any other way, nor mill we proceed -
with force against him, or send others to do so, except by 
the 1~wfu1 judgemen t of his equa1s o r by the l aw of the 
l and. " . 

En la misma obra Jennings señala que e l docume nto lla 
mado Maga Carta, es una carta re al c on e l sello del Rey Juan 
Sin Tierra, otorgada en l a pradera llama Runnymede e ntre 
Windsor y Staines s el 15 de junio de 1215. Redactada en La
tín y copiada en pergamino< 

(9) Enciclopedia Jurídica. Ob. cit. Tom o XX. Pág . 551. 
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tado (sociedad política), y para e llo~ ti e nen que ceder sus 

derecho s na tu r al es a la co mun i da d que s e l os devue lve con -

la garantía de su protc cci6n. Rousseau e l abora , pues. su --

teoría del Contrato Social que ha de solucionar el problema 

de encontrar una forma de ag ru pac i6n que garantice de toda 

l a fu e rza c o mún~ los de r echos fundame ntal e s de cada uno de 

l os integrantes de la ag rupaci6n; precisando las cláusulas 

de l Contrato as í: "Estas cláusulas, bien e.ntendidas, se re-

ducen a una sola, a sab e r : l a enajenaci6n total de cada aso 

ciado, con todos sus de r e chos, a toda l a comuni dad , po rque 

primeramante . dándose cada cual todo e nte r o , l a condici6n -

es igual en todos y. por tanto. ninguno tiene interls en ha 

cerl a onerosa para l os demás. De es ta manera e l Estado se -

convierte e n una salvaguard a de l as l ibertades fundamentales". 

El mismo Rousseau está c~nri c nte que aunq ue jamás s e haya -

dado en e l deve~ir de la historia un pacto tal, aunque no -

haya ex isti do . es indis pensabl e suponerlo para e l rec ono ci-

mi e nto y tute l a de los derechos primordiales de l hombre. (10) 

De 10 anterior podemos decir qu e de esa cesi6n que ha 

ce n l os hombres de sus dere chos a la comuni dad , no surge 

por parte de l pode r político una arb i traria facultad, sino 

una facultad li mitada en su e jercici o . El Cont r ato es e l M 

nexo que circunscribe e l pode r del Estado y 1 0 facu l ta para 

l a crea ci6n de los med i os adecuado s, del instrumental nece-

sario en que apoyará el ejercicio de su autoridad protectora 

de lo s dere~hos imprescriptibles depositados por l os asocia 

(10) Porrúa Pérez Francisco . Teoría del Estado. II E 
dici6n. Editorial Porrúa. S.A. Méx ico 1958. págs e 86 y 367~ 
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dos -como legítimo representante del grupo social- que an--

siosos de seguridad y justicia no tienen reparo alguno en -

ceder. 

Con respecto a la teoría del Contrato Social es inte

resante donocer el pensamiento de César Bonesano, Marqués -

de Beccaría} quien imbuido de las ideas liberales publica -

en Liorna Italia" en el año de 1764 su libro "De los Deli--

tos y las Penas", y en él sostiene que los hombres al ceder 

mediante el Contrato Social$ sus derechos a la comunidad, -

no ceden sino una parte de ellos, una parte de su propia li 

bertad; sin desconocer la idea de que depositaban el mínimo 

de derechos, p~ra su custo d ia, y que la suma de estos dere-

chos depositados constituye por parte del poder político el 

derecho de penar. Todo ejercicio de facultades que exceda -

al derecho de p3 nar, significaría un abuso por parte del Es 

tado. Sobre la ,base anterior .el mismo Beccaría argumenta -

que solamente en el apoyo de una ley puede establecerse la 

sanci6n correspondiente a una conducta delictiva. Y que pr~ 

cisamente el encargado de establecer tales sanciones no pue 

de ser otro que el legislador que e s el representante genui 

no de la sociedad§ vinculado por un Contrato Social. Consi-

dera también que los jueces no tienen facultad para interpr~ 

tar las leyes penales porque no tienen el carácter de legi~ 

ladores. Circunscribiendo a los jueces a la sola elaboraci6n 

de un silogismo perfecto~ la premisa mayor consistente en -

la ley general; la premisa menor qUe es la acci6n conforme 

o no con la ley ; y la conclusi6n cuando se aplica la pena o 

se decreta la libertad. (11) Consideraba Beccaría de mucho 

(11) Enciclopedia Jurídica. Obo Cito Tomo XX. pág. 5520 
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peligro el que los jueces consultaran el espíritu de la ley. 

Tanta iniquidad y la forma arbitraria en el desempeño 

de las atribuciones del poder estatal imperante de la época!) 

fue sin duda alguna lo que motivó en Beccaría la desconfia~ 

za, y por eso sostenía, una limitación de facultades en ma

nos de la autoridad y no concedía pulcritud en la interpre

tación de la ley penal por los jueces. 

Gramde es la repercusión que en el campo de l Derecho 

Penal ocamona la revolución filosófica que parte del renaci 

miento y eleva la personalidad humana. Con la obra de Becca 

ría se produjo una transformación profunda en el Derecho Pe 

na1 existente , da principio con ella 12 etap4 humanitaria, 

además de se rvir de causa a las doctrinas de la Escuela Pe

nal Clásica " Toda la obra trata sobre los puntos siguientes: 

1) Critica duramente la práctica criminal imperante; 2) Di~ 

tingue entre la justicia humana y la divina, y señala que -

la justicia humana debe ser limitada por la moral para que 

halle su fundamento en el interés general; 3) Expresa que -

de nada valen las penas rigurosas si no hay certeza del ca~ 

tigo~ y añade que los castigos crueles vuelven insensibles 

a los hombre s; 4) Propone e l establecimi ento de una buena -

policía para evitar que los hombres delincan; 5) No se está 

de acuerdo con la pena de muerte y se propone su abolición, 

dejándose sólo para los casos de perturbaciones políticas; 

y 6) Lucha por la humanización de las penas, porque sean pr~ 

viamente determinadas por l a le y, por e l establecimiento de 

procedimientos previos a la comisi6n de los delitos, de don 

de emerge e l Derecho Penal liberal que defienden los clási

cos. La obra de Beccaría se concreta en una fórmula jurídi

ca "el Principio de Legali dad de los · delitos y de las pe---
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nas». (12) Ya ninguno podrd sufrir casti gos por hechos que 

no hayan sido consider~dos de lictivos previamente por k~a -

ley, ni tampoco podrd imponerse pena alguna que no se encuen 

tre estab l ec ida con anterioridad por la ley. Este es el co-

nacido Principio expresado en el apotegma Nullum crimen, nu 

lla poena sine praevia le ge , que ha pue sto coto a los desma 

nes y abusos del poder estatal en el campo del Derecho Pe--

nal. 

Dicho Principio, es ins pi rador de todas las legisla--

ciones penal es de los países libres~ que no se ignoró en la 

Declaración de Derechos de Virigina y en la Declaración de 

los Derechos del Homb re y del Ciudadano. 

Las dec laraciones de de recho s inglesas no contienen 

en realid ad derech os de l individuo, ya que éstas, afirman -

mds que to do la omnipotencia del Parlamento como poder le--

gislador. »El billa ri ghts de 1968" en sus trece puntos, -

sólo dos contienen refe r:37~ cias a derechos individual e s; el 

cinco, que establece e l derecho de ptición, y e l trece, que 

da derechos a los protestantes de usar armas para su defen-

sa». (13) 

El Estado norteamericq.no de Virgina en la Convención 

r eunida en W'illiamsburg el 6 de mayo de 1776" y que conclu-

yó e l 29 de junio del mismo año, adoptó una Constitución 

que llebaba, a manera de preliminar, un solemne Bill of 

Rights, acordado el 12 de junio por la Convención. Su autor 

fue Jorge Masan. En e s ta célebre declaración de derechos en 

la parte final del ArL 8 »q ue ningún hombre puede ser pri

vado de su libertad sino según la ley del país o el juicio 

de sus pares», y en lo pert inente del Art. 10 »0 cuyo deli

(12) Arrieta Gallegos Manuel. Apuntes de clases de 
Derecho Penal, Pte. Gral., Segundo Curso. 1959. 

(13) Enciclop. Jurídic a . Ob , Cit. Tomo II. pdg. 337. 
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to no esté particularmente Cl.3terminado", (14) se encuentra 

aunque en una forma un tanto vaga, expresado el Nullum cri-

men, nulla poena sine praevia legeo 

La influencia del pensamiento liberal triunfante ob--

tiene la consa gración de l apotegma Nullum crimen, nul1a po~ 

na sine praevia lege. en la Declaración de los merechos del 

Hombre y del Ciudadano del 26 de agosto de 17890 El Arlo 8 

de dicha Declaración dispone: "La ley no debe establecer si 

no las penas es trictamen te necesar~as y ninguno podrd ser -

sino en virtud de l a l ey establecida y promulgada con ante

rioridad al delito y l egalmente aplicada". (15) La misma re-

gla fue recogida en la Constitución francesa de 1793. 

En el año de 1801 Feuerbach publica en su obra tres a 

potegmas : >'Nulla Doena sine l ege; Nulla pe:;;ena sine crimine; 

Nullum crimen sine poena l egali". (16) Desde entonces esta -

expresión obtiene una difusión enorme. 

El apotegma latino Nullun crimen •• , adoptado por un -

sinnJmero de pa{ses democrdticos de los que no son excepción 

los centroamericanos, ha sido advcrsado por el positivismo 

cient{fico. ase como también por el totalitarismo. En Ferri, 

representante caracterizado del positivismo es notoria la -

inclinación a la consideración de l concepto del delito como 

instituto - pre-jur{dico. y por tal razón sostiene que un -

Código Penal moderno debe comprender y sancionar todo el m~ 

(14) Jel1inek Jorgeo La Declaración de los Derechos -
del Hombre y del Ciudadano. Editorial Nueva España, S.A. Mé 
xi ca. pdgs. 39. 40 y 178. 

(15) Ibídem. pdg. 67. 
(16) Enciclopedia Jur{dica. Ob .• ci t.. Tomo XX. pdg.552. 
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yor número de acciones delictivas que l os hombres perpe tren. 

Las imprevisiones del legislador~ no serían obstáculo para 

que la protección de l a defensa social t e nga existencia. D~ 

salojando así e l concepto de »peligrosidad" al de " r esponsa 

bilidad" por el delito perpetrado y la idea de "delito nat~ 

ral" al "ente jurídico;' concepción del delito de la Escuela 

Penal Olásica, cuyo má.'Cimo representante es Carrara. Las re 

formas producidas en l as l egis laciones de los países totali 

tarios coincidieron con l as argumentaciones positivistas. (17) 

En los años de 1917 y 1918, se insinúan las primeras

manifestaciones del Derecho Penal comunista soviético. En -

decretos dictados se declara que la legislación Zarista per 

manecería en vigencia, siempre que no fuese contraria a la 

conciencia socialista r evo_Zucionaria. El 30 de noviembre de 

1918 se decreta que para los ju e ces en caso de imprevisión 

l ega l o vacíos~ la idea del Derecho Socialista sería la di

rectriz. Esta fue la orientación predominante que no cambió 

en los años sucesivos. El Código ruso de 1926 en su artícu

lo 16, estatuye que cuando un acto socia.imante peligroso no 

hubiese sido previamente sancionado, se aplicarán los artí

culos análogos para deducir responsabilidades. (18) 

También en Alemania en la época del Nacionalsocia lis

mo se ataca al Código Penal imperial cuyo parágrafo 2, dis-

ponía que una acción delictiva~ podía ser -s anc ionada sola--

mente por una pena ya determinada por la ley con anteriori

dad a la acción perpetrada. En 1933 se originan reformas --

(17) Ibídem. 

(18) Ibíd em. 
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que incluyen el decidido abandono del Nullum crimen ••• El -

28 de junio de 1933 se da una ley que viene a sustituir el 

pardgrafo mencionado por el siguiente: "Serd castigado quien 

cometa un de lito que se declara punible por la ley o que m~ 

rezcú sanción según el p~nsamiento bdsico de la ley penal y 

el sano sentimiento del pueblo. Si ninguna ley determinada 

puede aplicarse directamente al delito, dste serd penado --

conforme a la ley cuyo pensamiento bdsico sea mds aplicable". 

(19) 

Como puede verse, pues, el régimen sovidtico y el al~ 

mán de aquella época, aceptan la analogía para la sanción -

de los hechos delictuosos. 

Afirma Castro Ramírez h. s que necesidades de natural~ 

za política~ existentes en algunos países, han olvidado esta 

su;?rema garantía individual que es e l Nullum crimen •.• , die 
. -

tanda leyes ex post factum que pe rmite n la sanción de acciQ 

nes realizadas cuando no había ley que aplicar . Varios ejem 

. plos demuestran lo dicho. En Frrzncia, e l 26 de agosto de --

1944 se dictó una ordenanza qU 0 creó el crimen "de indigni-

dad nacional" y la pena de l a "degradación nacional" que --

fue criticada severamente porqu e olvidaba el Principio de -

Legalidad de los delitos y de las penas, máxima garantía in 

dividual, re gulando que la ordenanza se aplicara retroacti-

vamente. (20) Tambidn tenemos otro irrespeto a este Princi-

pio -de resonanci a mundial- y es e l de las condenas dicta--

das por e l Tribuna l de Nuremberg. Tribunal internacional --

(19) Ibídem. pdg. 553. 
(20) Cit. por Arrieta Gallegos Manuel. Ob. Cit. 
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que se creó [Xlra hacerles e l cargo a los líderes Nazis de -

haber cometido crímenes contra la humanidad. 

Con respecto al juicio de Nuremberg, nos r efe riremos, 

sin prolife rar en deta11 e s~ pues e llo es digno de un estu--

dio separado~ a las razones de su creación y a 10 que consi 

deramos violación del Principio contenido en el apotegma Nu 

llum crimen, nul1a poena sine pra e via 1ege. 

No había conc1uído l a Segunda Guerra Mundial iniciada 

en 1939, cuan do ya se hablaba insiste ntemente por doquiera 

de que era una imperiosa ne cesidad castigar a los culpables 

de crímenes de guerra; entab1rrndose e ntre los juristas dis-

cusión sobre qué Tribunal de bería procesar a los responsa--

b1es de dichos críme nes. En el año de 1943~ se mencionan --

cuatro tipos de Tribunal es: 1) Tribunal penal ordinario de 

cada nación; 2) Tribunal militar de cada país; J) Tribunal 

mi lita r conjunto constituído con repres e ntantes de los tri-

buna1es militares de cada nación; y 4) Corte penal interna-

ciona1. 

En la Declaración de Moscú, de fecha 1 Q de novi embre de 1943~ 

a raíz de la Conferencia de los aliados que allí se ll evó a 

cabo~ se de terminan los principios de represión de carácter 

internacional de los de lincu e nte s de e se género. En la Decla 

rración se acordó una distinción entre los "c riminales de gu§... 

rra" que serían enjuiciados por los Tribunales de las Nacio-

nes en donde se perpetraron los delitos~ de conformidad a --

l as l e yes respectivas de e s as Naciones; y los "grandes crimi 

nales de gue rra " considerados como "delincuentes internacio-

. ~ ~ nales" y cuyos delitos afectaban a var10S pa1ses, que ser1an 
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nales de guerra serán sometidos a la justicia-". Y el tercer 

Considerand o "que dicha Declaraci6n (se refiere a la de Mos 

cú del lQ de noviembre de 1943) estipu16 que no era aplica -

ble a los criminales principales cuyas ofensas no estuvieren 

circunscritas a determinadas regiones, y que dstos serían -

castigados por la decisi6n conjunta de los Gobiernos A1ia--

dos", (24) Dichos Consideranclos señalan e l motivo por que -

los aliados por medio de sus Representantes plenamente aut~ 

rizados para ello, conc e rtaron e l acu~rdo para la crea ci6n 

de un Tribunal Militar Inte rnacional para el enjuiciamiento 

de los criminales de guerra cuyos críme nes no tuvieran loca 

1izaci6n geográfica para su ju zgamiento. 

Conc1uído el juicio y ejecuci6n de los criminales de 

guerra. el presiden te Harry Truman expresaba: "No vacilo en 

afirmar que el hist6rico prec ede nte establecido en Nuremberg 

j u s ti f i c a con c re c e s e l d e s a r ro 11 o d e e s fu e r z o s pro d i g i o s o s ;' 

(25) 

Ahora bien, ¿Por qué se vu1ner6 el Nullum crimen~ nu-

lla poena sine pr2evia l e ga e n el juicio de Nuremberg? Los 

jerarcas nazis fueron acusados de haber perpetrado -de con-

formidad a la Carta que cre6 el Tribunal Militar Internacio 

na1- críme nes contra la paz~ crímenes de guerra y crímenes 

contra la humanidad. Un a lista de crímenes de esta naturale 

za, no es más que un enunciado de hechos que carecen del r~ 

quisito indispensable qu e exige la ley penal, para la ade--

(24) Ibíd e m. pág. 1246. 

(25) Borrego E. Salvador. Derrota }!fundíal. l4a. Edi-
ci6n Compleme ntada. MéXiCO, 1964. Pág. 581< 
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cuación de una conducta al tipo por ella descrito como de--

1ictivo. la "tipicidad"; y que ha sido hecha con posteriort 

dad de los mismos. Cosa injusta resulta, que ademds de que 

las penas se crean despuJs de consumados los hechos que han 

de castigars e ~ hayan sido los que asumieron el tr~p1e carde 

ter de legisladore s. jueces y acusadores los que las impon

gan a los acus ~do s convictos (d es de de la muerte a cualquier 

otra clase de pena que el Tribunal considere justa). 

El maestro Jiménez de Azúa, dice: que en la sentemcia 

del Tri buna1 1Ji 1 i ta r In te rnac i o nal de Nurembe rg, hay una -

frase que sirve de confesión, de que e l delito se cre ó con 

posterioridad a l~ ejecución de l os hechos J Y es la siguierr 

te: "los j e fes del ejército no pod{an saber que entraban en 

una organización criminal porque ésta no existía hasta que 

fue cre ada por el acta de acusación" . (26) 

¿Qué duda puede caber que a la definición de delitos 

y a la creación de penas s e les dio un carde ter retroactivo? 

Ninguna . El principio de l a Irretroactividad de la ley pe-

na1 cuando no es favorable al de l incuente, brilló por su a~ 

sencia en Nuremb e rg, al enjuiciarse a los "delincuentes in

ternacionales" por "cr{menes contra l a paz, de guerra y con 

tra la humanidad", que no existían y que fueron creados por 

una l ey ex~post factum. En suma el principio cldsico expre s~ 

do en el apotegma Nu1lum crimen g nu11a poena sine praevia -

lege, fue violado al no acatarse que el he cho o acto que se 

imputa debe de ser delito con su correspondiente sanción e~ 

(26) Jiménez de Azúa . Luis. Ob. Cit. Pdg. 1287. 
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presa. al tiemto que se perpetra. 

La máxima de que "No habrácf!¡stigo sin ley penal en 

vigor en el tiempo en qua e l acto sea cometido", no puede 

ser puesta en duda en el mundo civilizado, puesto que se de 

riva del reconocimiento del hecho g de que el tratamiento pa 

ra cualqui e r procesado, es totalmente injusto, si se le cas 

tiga por una ley ex post jactum. 

Lo s m i s m o s al i a d o s al de ro g a r e n el C ó d i g o del Re i C h, 

10 referente a la ana lo gía, que había sido instituída al re 

formarse el parágrafo dos del Código Penal Imperial, abandQ 

nando con el lo e l Nul1um crimen ..• ; se adhi e ren al aludido 

Principio, enarbo lándolo frent e a la tesis contraria del na 

cionalsocialismo, como fundamento de los idea l es del Estado 

de Derecho; pero al mismo ti e mpo se burlan de él, al apare

cer en la "Carta n la figura compleja de "crímenes contra la 

humanidad", para castigar actos perpetrados en el pasado en 

que no eran punibles. (27) 

Los apologistas del Juicio de Nurcmberg han sustenta

do la tesis, consistente, en que las imputaciones y los ca~ 

tigos de un Código Penal internacional, no pueden revestir 

la previsión y la fijeza que caracteriza a una legislación 

de Derecho Penal internaciona1 9 ya que los factores de di-

versa índole que determinan la' inestabilidad de una Sociedad 

de Estados 9 y que son la razón de las formas mudables de la 

delincuencia internaciona1 9 no han podido evitarse. 

(27) Ibídem. Pág. 1292. 
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La tesis anterior se desploma fácilmente. ¿Cómo podrw 

un Derecho Penal internacional que no reviste previsión y ~ 

jesa en sus normas. val e dacir, que estd de sa rrollándose po 

ra lleqar a constituir un ve rd ad ero Derecho, ser el fundamen 
'. -

to para tipificar de litos y fija r pe nas, crear Tribun a1es,-

e njuiciar y easti gar? Sería conveniente qu e un Derecho de -

esta índol e, que s e pret2nde con categoría supra-estatal, -

esperara hasta lograr un de sarrollo mayor, para impartir --

con base e n dl una justicia universal. De lo contrario se--

ría doloroso e injusto que s e aplicara un De r e cho así. El -

Derecho de cada Estado. que s e su pone l e es inferior 5 sería 

superior en la r ea lidad. 

Consecuenteme nte con e l a rgume nto de que e l juicio de 

Nuremberg, se enmarcó dentro del Derecho Penal internacional, 

s e dijo por los defensore s de l juicio que , el rigor del Nu-

llum crime n . . ... e n e l Derecho Pe nal interno, ce de en e l De 

r e cho Pen al internacional porqu9 dste e s un Dere cho consue-

tudinario, y e n esta clase da De recho es nota característi-

ca, la aus enc ia de legislación, pue s es la costumbre la que 

lo va formando, Nosotros no s preguntamos ¿Acaso en e l Dere 

cho consue tuinario, por car J ce rse de legislación, s e fran--

quea e l camino para oprimir a los individuos por hechos o -

actos que a la f echa de su com isión no eran p revistos cómo 

delictivos con su correspondiente punición; y sin e mbargo se 

sancionarán por le yes ex post factum? Sería un Dere cho des

moralizador y aniquilador~ y po r demás decirlo injusto. 

Los defe nsore s del proc e so de Nur e mberg -no desconoc! 

endo la violación del Nu1lum crimen ... , así como también su 
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violación al ser extendido al campo procesal~ con la creacim 

de una jurisdicción nueva~ que fungi6 con cardcter retro ac 

tivo- recurrieron al argume nto para justificarlo, de que -

l os crímenes que se perpetraron fueron horrendos y de gran 

magnitud. y a su vez invoca~on la existencia de un principio 

de justicia que e stá por e ncima del derecho vigentes por lo 

que dst e debe subordinars e a aquel que e s superior. 

Nosotros no estamos de ninguna manera exculpando a los 

perpetradore s de crímen e s de tanta magnitud. Censuramos ta

l es conductas s pero al mismo tiempo no q:wremos confundir -

la política con el de r e cho. Por los crímenes se debi6 enjui 

ciar y castigar a los cu l pables conforme al derecho establ~ 

cido de cada.p:lís. No estarno;:; de acuerdo en que e l Derecho -

Pe nal, haya sido utilizado para maquinaciones políticas, a

daptándolo aunque se queb rantarán sus p rincipios al imparti 

miento de una pretendida justicia de carácter univers~lo 

Jimdn e z de Ázúa, dice: que en la Segunda Guerra IIJun-

dial, se cometieron at7~ocidadess crímene s vulgares de cruel 

dad ins61ita; y precisame nte estos crímen e s son los que únl 

camente debieron juzgarse, de acuerdo a la 1egislaci6n pe-

na1 común e i nt8rna de cada país, pue sto que se encontraban 

en e llas calificados. Los críme nes de guerra, sigue dicien

do, son actos punibles de fáctl subsunci6n en los preceptos 

de los C6digos Penales ya ex istantes. Y e l mismo autor agr~ 

ga »Pero insistamos en que es torpe sistema mezclar esas a

cusaciones de autdnticos crímcnQs vulgares con conductas p~ 

lí ticas e im[Jcrialistas". (28) Los crímenes habrían encon--

(28) Ibíd em. pág. lJOO. 
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trado su castigo aplicándos e los Códigos Penal e s 1 en vigor 

e n la mayor(a de las nacione s . hasta e n Alemania que repudi¿ 

la conducta criminal de sus conductores. 

El dogma jurídico-penal que constituye e l iVu11um cri

me n, nu11a poena sine pra e via 1 3g~ , no rigió en e l proceso 

de Nuremb e rg . Lo político usurpó e l pues to de l a Jurispru-

dencia. 

En nuestro pa(sp ya ha sido burlado e l Principio . Te

ne mos e l caso del Tribunal de Probidad, establecido para el 

juzgamiento de personas por hechos que fueron anter iore s a 

su creación l egal. Por tratarse de una realidad salvadoreña 

su creación, hemos capiado l os Decretos que e l Consejo de -

Gobierno Re volucionario e mitió, tanto el que si rvió de ante 

cedent~ al Tribunal, como e l propio que lo cre ó. Hacemos -

tambiJn una ligera consideración sobre la violación del Prin 

cipio, al s e r creado dicho Tribunal. 

"Decre to NQ 7. 

El Consejo de Gobi e rno Re volucionario, 

CONSIDERANDO; 

Que desde hace varios años l a Administración Pública 

ha sufrido toda clase de abusos y que los dine ros del pue-

b10 han pasado sin ningún t(tulo l eg ítimo a engrosar el pa

trimonio de individuos in escrupu10sos que han desvirtuado a 

sí los fines de la organización estatal, convirtidndola en 

un medio de lucro; 

Que a la sombra de los cargos públicos, algunos fun-

cionarios ha n cometido coh ec hos, malversaciones y otros de

litos contra la Haci e nda Pública; 
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Que el pueblo salvadoreño aspira a que sean juzgados 

esos delincuent ,.": s y que sólo un precedentes enérgico garan-

tizard que e n el futuro no s e r epitan tales atropellos; 

O d 1 t · "b-' td d 1 ~ue uno e os mo ~vo s que to a ~a ac r ecen a o gra ua -

me nte esos vicios ha sido l a impunidad absoluta de esos de-

1 itas; 

Que e l actual movimi ento revolucionario ti ene, ent re 

sus fines primordia1as 9 hacer una administ r ación pública --

completamente honesta; 

Que los culpables padrean eludir las sanciones que m~ 

r ecen despojándose ficticiame ntc de sus biene s 9 por 10 que 

urge tomar medidas precautorias que garanticen l a efectiv i-

dad de l as penas que les pudi ere n imponer l os Tribunales --

por l os que s e rán juzgados; 

POR TANTO, 

en uso de la s facultad e s extraordinarias recibidas --

de los sectores que han hecho la revolución, 

DECRETA: 

Art. 1 9 .- Inmovi1{zanse los bienes mue b1e~ e inmuebles 

de las personas que figuren en l as listas que publicará es-

te Consejo y contra quienes existan p r esunciones de que han 

realizado actos contra la Hacienda Pública. 

Art. 2 9 .- En consecuencia, proh{bese a esas personas 

que celebren cualquier clas e de contra tos o convenciones sQ 

bre sus bienes; y los Bancos y demás instituciones de crédi 

to, quedan inhibidos de hace rl es entregas de fondos. 

Art. 3 9 .- Proh{be se a l os Notarios auto~izar escritu-



- 36 · -

ras sobre bienes de los individuos que aparezcan en e sas --

listas, y queda n obligados. al autorizar los actos mencion~ 

dos, a informarse de si los otorgantes están comprendidos -

en este Decreto. El Notarioque infringiere esta disposición 

será privado de la función p7ib1ica que desempeña. 

Art. 4 Q .- Los Registros de la Propiedad Raíz e Hipot~ 

cas no inscribirán ningún instrumento que verse sobre los -

actos indicados. 

Arto 5 Q.- I nclúyanse en la inmovilización, con los --

mismos efectos anteriores, los bienes de los cónyuges y pa

ri entei dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo 

de afinidad de las personas que apare cen en las listas ofi-

ciales. 

Dado en l a Casa del Consejo de Gobierno Revo 1uciona--

rio: San Salvador. a los veinte días del mes de diciembre -

de mil novecientos cuare nta y ocho. 

Ttc. Cnel. Manuel de J. Córdova. }favor Osear Osorio 

Mayor Osear A. Bolaños. Dr. Humberto Costa. 

Dro Inf. Reyna1do Ga1indo Poh1"o (29) 

"Dec re to núme ro 69. 

El Consejo de Gobierno Revolucionario de l a República de El 

Salvador, 

CONSIDERANDO: 

que es de urge ncia dar la l eg islación apropiada para 

juzgar a los funcionarios públicos y demás personas~ a qui~ 

(29) Revista Judicial. Tomo LIII. Números 1 a 12" Ene 
ro a Dici embre de 1948. 
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nas se les ha inmoviliza do sus bi ene s para r e sponder por to 

dos los abusos que cometi e ron a l a sombra de los Poderes pd 

b1icos; 

CONSIDERANDO: 

que es de imposte rgab1e necesidad esclarecer la ver-

dad acerc a de las posibl e s responsabilidade s en que hayan -

incurrido las personas expresadas en e l considerando ante- 

rior 9 para aplicarles las sanciones de ley o de jarlas en su 

honor y fama; 

CONSIDERANDO: 

que los acusados de los abusos e xpresados tiene n der~ 

cho incontestable a de fenders e ampliamente y a ser juzgados 

con toda clase de garantías, s in pasione s 9 rencores ni per

sonalismos; 

CONSIDERANDO: 

que para juzga r a las pe rsonas aludidas e s mene ster -

una l e y de eme rg e ncia que conte mple la creaci6n de un Tribu 

na1 y proc e dimientos e spe ci ales que salvaguarden los inter~ 

s e s del Estado y de las pers onas que de be n responder, ante 

aquél, por sus comportamientos reprobables; 

POR TANTO, 

e n uso de las facultades que l e confiere e l Decreto -

NQ 1, de 16 de dici e mbre de l año retropr6ximo, publicado en 

el Diario Oficial NQ 27~ Tomo 145, de la misma fecha, y de 

conformida d con el Art. 8 de la eonstituci6n política de 

1886 y enmiendas de 1945, adoptado por Decreto NQ 6 emitido 

por este Consejo con f e cha 20 de dici e mbre de 1948, public~ 

do en e l Diario Oficial NQ 280, Tomo 145, de 21 de aque l -

me s y año, 
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Decreta la siguiente 

LEY DEL TRIBUNAL DE PROBIDAD 

CAPITULO I 

Organización y Competencia 

Arte 1 9 .- Se instituye un Tribunal de Probidad para -

juzgar a los funcionarios 9 empleados públicos o particu1a--

r e s que hubiesen incurrido en responsabilidad por enriqueci 

miento sin causa justa, conforme la presente ley. 

Este Tribunal esta r6 in teg rado por tres miembros, un 

Pres iden t e y dos Vocales que s e r6n nombrados por la Corte -

SU Drema de Justicia. 

Arto 2 9 .- Para ser mi embro del Trib :!. na1 de Probidad -

se requiere: ser abogado de la República, mayor de treinta 

anos de edad , de honradez e instrucción nctorias, es tar en 

e l pl e no e j¿rcicio de l os derechos políticos, y no tener --

cuentas pe ndientes con ~1 

Art. 3 9 .- Se nombrar6n tres mi e mbros supl e ntes para -

que sean llamados e n caso de discordia, imped imen to, exc usa, 

o por cualqui e r otro motivo e n que s e en ti enda faltar a1gu-

no de los miembros propi e tarios del Tribunal. 

Art. 4 9 .- El Tribunal tendrá jurisdicción en toda la 

República y residirá e n es ta ciudad; actuará con un Se cret~ 

rio de su nombrami e nto, que deb e rá ser agobado de la Repú--

b1ica, y de signará los e mplaados que necesite, de acuerdo -

con la Ley de Salarios. 

Art. 5 9 .- El Tribunal de Probidad conocer6: 

aY-De l enriquecimiento sin causa justa de los funcio-
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de los funcionarios que adqu iri e ron bienes abusando de la -

funéión pública qute se l es encomcndó9 negoci ando di"recta 0"

indirectarrBiiEronelEstado~ . o r ec i biendo recompensas o dádivas~ 

en r azón de sus servicios que conforme la l ey e staba n ob1ig~ 

dos a p resta r o que prevaliéndos e del ca rgo hubiesen e specu

lado expl otando a pa rti cul a r e s o al pueblo. 

b)-De1 en riq uec i m i ~nto sin causa justa de los emplea

dos y pa rticul ares !) sean éstos pe rsona s natural es o jurídi

cas, que en convive ncia o conex i ón con al gún funcio na rio, -

hubiesen obtenido fondos públic os e n mayo r cantidad de la -

q u e r a c i on a 1 m e n te de b í a pa g a r e 1 Es t a do, ven d i é n d o 1 e a é s t e 

bi ene s mue bles o inmu ebles por prec i os supe riore s a los co

rri e nte s en e l d í a e n que s e efectua ron las operac iones~ o 

con cualqui e r otro arti ficio. 

c)-De l os abusos de qui e nes como funcionarios o emplea 

dos públi cos , o co mo particul a r es , se hub i esen en riquec ido

sin causa justa por me dio de l a e specul ación consistente en 

vender artícul os de primera ne cesida d a p r ecios prohibiti -

vO Ss o expo rtando l os expresados artículos, provocando con 

e llo una escasez alarmante de l os mismos Ys por consiguien

t e , el alza inmoderada de l os precios e n e l mercado interno. 

En es t e caso, e l culpable r e i ntegr a rá a la nación e l exceso 

de ganancia que obtuvo de bido a e sas man iobras. 

d)-Del enr iquecim i ento s i n causa justa del cónyuge , -

pa ri en t e s o part icul a r e s que hubi e sen adquirido bienes por 

dona ción di r e cta o po r i n t e r pósita ~c rsonas de quienes re--

sulten respon sabl es conforme a e sta l ey. 

Art. 69.- Hay en riquecimiento sin causa j usta cuando 

habida cuenta del pat rimonio que e l funci onar io o empl eado 
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te~{a al comenzar e l eje rcicio de su cargo y lo que ti e ne 

al momento de l juicio, e l aumento no concue rda con l o que 

pudo hab e rl e producido su capital~ los rendimi e ntos de neg~ 

cios l{citos que hubiese realizado, los ahorros que hubiese 

podido hac e r de su sue ldo, toman do en cue nta la ca p italiza

ció n d e e s o s re n d i m i e n t o s y l os g a s t o s o r d i na r i o s del fu n -

cionario~ según e l núme ro de personas que hubiesen e stado a 

su cargo y e l monto de s us gastos pe rsonales. 

Tr atándose de e njuiciados no funcionarios que hubie-

s en hecho ne gocios con la Administración Pública, hay enri 

quecimi e nto sin causa justa cuando r e sulte que en e sos negQ 

cios .;btu,vieron a juicio del Tribunal , una ganancia qu e eXQ..e 

da de la q?le corrienteme nte s e obten{a de l g iro ordi nario -

de d ichos negocios, e n e l tiempo e n qu e s e ll e varon a efec 

to. 

Art. 7Q~- El Tribunal de Probidad juzgará solam.e nte a 

l os individuos cuyos nomb r e s figuren en la s listas oficiales 

de personas que ti e ne n sus patrimonios inmovilizados 9 form~ 

l adas por e l Conse jo de Gobierno Revolucionario y publica-

das e n e l Diario Oficial. Se juzgará a estas personas aun -

c uando lo s actos qu e motivan r e sponsabi li dad por enriqueci 

mi e nto injustificado, hayan sido ejecutados por ellas con -

an t e riori dad a .la p romulg ación de l a pr e sente ley. 

Art. 8 Q .- Las personas que r e sulten r e sponsabl e s de -

e nrique cimi e nto s in causa justa deberán reintegra r al Esta 

do l o que hubiesen adq uirido indeb id ame nte , más el ve inti-

cinco por c i e nto~como indemnización de daffos y perjuicios 

al Estados calculado tomando co mo base e l monto de l a conde 
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na. Para este ~fecto pOdrán hac er el reintegro vo1untariame~ 

te, dentro del plazo prud e ncial que el Tribunal les sena1e. 

el que no podrá exceder de sesenta días; o en virtud de eje 

cución de la sentencia condenat0 ria respectiva. 

ArL 9 9 .- El Tribuna l de Probidad estárá facultado pa 

ra decretar la detención provisional de las personas juzga-

das conforme a la presente Le y, cuando a su juicio hubiese 

presunción o indicio de que han cometido algún delito. 

Las pe rsonas que actua l mente estuviesen detenidas y 

que aparec en en las listas oficiales mencionadas en el Art. 

79 de esta Ley, quedan a la orden del Tribunal, en el esta -

do en que se encuentran. 

El Tribuna l tendrá facult ad para instruir las prime-

ras diligencias, igual que los Jueces de Paz, tratándose de 

los delitos de cohecho y malversación de fondos públicos. 

El Tribunal podrá decretar la libertad de l os deteni -

dos. pero esta resolución no causa estado ni impide a los -

Tribunales comunes o al Juez Ge neral de Hacienda para el co 

nocimiento de los delitos que los encausados hubiesen come

tido , 

El Tri.bunal puede se na lar. !Jara . 1a detención provisio 
- .-

na1 9 lu gare s que no sean los determinados por las leyes se-

cundarias, a su prudente arbitrio y bajo su responsabilidad. 

Art. 109.- El Trib unal podrá decretar embargo preventi 

vo en los casos en que, a su juicio, hubiere justo temor de 

que se destruyan o deterioren los bienes que estuvieren en 

poder del encausado. 
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Los bienes inmovilizados a las personas que han de -

responder conforme a esta Le!!, servirán para cubrir las con 

denas pecuniarias que se pronuncien contra ellas a 

Las condenas a que se refiere el inciso anterior se -

harán efectivas contra los bienes del encausad0 9 aunque ap~ 

recieren en manos de terceros~ cuando el Jurado de Probidad 

estime que aquellos bienes son efectivamente del procesado, 

y que tales terceros a sabiendas, se han prestado a servir 

de instrumento para eludir las responsabilidades que le pu~ 

dan resultar al enjuiciado conforme a esta Le!!. En cuanto ~ 

parezca presunci6n o indicio de que los terceros han tomado 

participaci6n en los hechos antes mencionados~ se les abri

rá causa en los mismos autos . 

Art. llQ.- El enriquecimiento sin causa justa se en--

tiende sin perjuicio de la responsabilidad criminal en que 

hubiesen incurrido los funcionarios o empleados p~blicos y 

particulares, por los delitos de cohecho. malversaci6n de -

caudales p~blicos y cualquier otro delito que hayan cometi

do conforme al C6digo Penal. La responsabilidad por enriqu~ 

cimiento sin causa justa es independiente de la responsabi

li dad penal. 

El Tribuna l de Probidad juzgará y fallará 10 concer-

niente al enriquecimiento sin causa justa, y en caso de que 

a su juicio apareciere r esponsabilidad criminal contra la -

persona juzgada, certificará los pasajes correspondientes y 

dará cuenta al Juez común respectivo, o al Juez General de 

Hacienda, quienes decidirán sobre la responsabilidad crimi

nal. 
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Art . 12 9 .- La Corte Suprema de Justicia designará tres 

Fisca l e s para que gestionen, a nombre de la sociedad, en 1~ 

causas que se sigan en e l Tribuna l de Probidad, no pudiendo 

intervenir en cada causa más de un Fiscal, excepto en vista 

pública ante e l J urado de Probidad, en que pod r án inte rve -

nir l os tres Fisca l es conjuntamente . 

Art. 139 .- La Corte Sup r ema de Justicia conoce r á en a 

pe1ac ión de l a sentencia definitiva y de l sobreseimiento p7V 

nunciados por el Tr i buna l de Probidad. De la r eso l ución de 

l a Corte Su p rema de Just i cia no hab r á ningún otro recu r so, 

ni si qui e r a el de respons ab ili da d. 

El término para ~pe 1 a r será de cinco días fatales, ~

contados a pa rtir de l a última not ificación de l a sen t e ncia 

defimtiva o del sob re seimiento, según el caso. 

CAPITULO II 

PROCEDI NI EllTO 

Art. l4 fl .- El juicio de prob idad se iniciará en e l mo 

mento e n que una persona natural o juríd ica aparezca en l as 

li stas ofi cia l es de que habla e l Art. 79 de l a pres ente Ley, 

y terminará con la sentencia defin i tiva o sob r ese i miento e 

jecutoriados del Tr ib una l de Probidad. 

Ar t . 15 9 . - Los acusadores que actúen como ciudadanos 

no pod rán pasar de dos , en cada causa. 

Art. 169 .- El Tribunal ab rirá causa para cada una de -

l as pe rso nas que apa r ezcan en l a s lis tas oficiales expres a

das, sin perjuicio de acumularlas cuando lo crea necesar io 

y 10 es time conveniente, p ro c u r ando en todas estas actuacio 
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nes expeditar la marcha de los procesos. 

Art. 179 .- El Trib unal emplazará por el término de 0-

cho días a cada uno de los en juiciados 9 o a sus representa~ 

tes legal es!} o a un defensor e special en caso de ausencia o 

cualquier otro impedimento que no haga posible la defensa -

personal o por medio de representantes , Este defensor espe-

cia1 deberá s e r abogado y s e rá nombrado por el Tribunal sin 

más formal idad que la publicaci6n de un aviso en e l Diario 

Oficial y habe r transcurrido cinco d ías después de la publi 

caci6n del e xpresado aviso. Este defensor devengará honora-

rios conforme a arancel. 

Art. 1 89 .- Vencido e l término del emplazamiento, com-

parezca o no el enjuiciado , s e abrirá de oficio la causa a 

prue bas por el t~rmino de tr4nta días, contados al siguiente 

de la ú1 tima notificaci6n. 

Art. 19 9 .- El examen de t e stigos se podrá practicar -

por medio de despachos a Jueces de Prime ra Instancia. Cuan-

do 10 cre a conveniente y en caso s espec ial es , e l Tribunal -

podrá hac e r que lo s testigos concurran a su oficina. 

Art. 20 9 .- Conc1uído e l término de prueba, se dará au 

diencia por se is días, a cada una de las partes pa ra que a-

l e guen de b ien probado. Cont~stando o no las audiencias, el 

Tribunal someterá la causa al conoc imi e nto del Jurado de 

Probidad, o sobreseerá cuan do no aparezca s e miplena prueba 

en contra de l en j u ici ado . 

Art. 21 9 .- El Trib un al somete rá todas las causas en -

que apareciere semiplena o pl e na prue ba de e nriquecimiento 

sin causa justa contra el proc e sado, al conocimiento de un 

BIBLIOTECA CENTRAL 
UN'VERS10AO DE EL S 

ALVADOR 
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Tribunal especial que se denom ina rd nJurado de Probidad». 

Art. 22 9 .- Cada miembro del Tribunal estard facultado 

para llevar la sustanciaci6n de la causa que se instruya; -

pero l as s e nte ncias interlocutorias y definitivas deberdn -

ser suscritas por los tres miembros del Tribunal . Para ha-

cer resoluci6n deberá haber conformidad de votos. 

CAPITULO III 

DEL JURADO DE PROBIDAD 

Art. 23 9
0- El cJurado de Probidad estará integrado p07~ 

cinco ciudadanos, que serdn escogidos por sortco~ de una -

lista que al efecto for mulará la Corte Suprema de Justiciao 

Esta lista estard compuesta p071 10 menos de quinientas per

sonas s con domicilio en cualqui e r lu gar de l pats. Los jura

dos tendrdn. derecho a viáticos. El jurado que no concurrie

re será penado con una multa de quinientos colones por pri

mera vez; en caso de reincidencia serd penado con el doble 

de l a multa indicada 9 salvo e l ca so de justo impedime nto le 

galmente comprobado ante el Tribunal. 

Arto 24 9 .- La decisi6n del Jurado de Probidad serd u

na verdad jurídic@ y el Tribuna l deberd fa llar con base en 

e l veredicto de dicho Jurado. 

Art. 25g .- Los testigos deberán reproducir oralmente 

sus disposiciones ante e l Jurado de Probidad~ a menos que -

iste no lo considere necesario. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 269 .- En ningún caso podrá haber en una causa -

mds.de tres defensores. 

Art. 27 9 .- Los que fuesen juzgados por el Tribunal de 
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Probidad, en e l caso de ser absueltos , no tendrdn derecho a 

hacer ningún r ec la mo contra el Estado o funcionarios que hJ!:.. 

bieren inte rve nido e n cualqui e r forma, en raz6n de los per

juicios que s e l es hubieren oc asi ona do con la tramitaci6n 

del juici o , o por cualqui e r otro motivo. 

Art. 28 Q .- El Tribunal de Probidad tendrd competencia 

para hacer cumplir l a se n t e ncia que pronuncie. 

Art. 29 Q .- Los autos no podr@n extrae rse del Tribunal 

por ningún motivo. 

Art. 30 Q .- El Tribunal cuidard de expeditar los proc~ 

dimi e ntos, r echaza r la s so lici tudes moratorias, y pondrd co 

to a los li t igante s inescrupulosos, usando de cualquier me

dia l e gal, inclusive pro h ibirje~ el acceso a la oficina de l 

Tribunal. 

Art. 31 Q .- El Tribunal podrd apoyarse en los inve nta

rios que haya he cho e l De partame nto de Bien e s Intervenidos, 

sin pe rjuicio de ampliarlos si fu e r e necesario, en e l caso 

de qu e apcJ"rezcan nue vos da to s. 

A r t • 32 Q • - El Tri bu n a 1, e o m o con s e e u t1 n c i a de l s o b r e s e i 

miento , s e ntencia absolutoria o s e nte ncia condenatori a cum

plida, debc rd orde nar el c e s e de la i nmovilizac i6n de los -

biene s de l r espectivo e ncausado, y li bra rd orden al Depart~ 

mento de Bienes Int ervenidos, pa ra los e f e ctos consiguientes. 

Art. 33Q .- Todas l as actuaci one s y d ilige ncias de l Tri 

bu nal s e rdn e n papel común, aún en e l caso de acusaci6n. Las 

costas proc esa l e s serdn por cuen t a del acusado cuando fuere 

cond e nado. 

Arto 34 Q.- Las acusaci one s podrdn s e r declaradas de--
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siertas conforme a l as r e glas de l derecho común 3 pe ro ésto 

no obstari para que e l procedi mie nto se siga de oficio. 

Art. 359 .- Todas l as autoridades de l a República, fu!l:.. 

cionarios, empl e ados, agentes , ~n tidades de toda naturaleza 

y habitan tes de l a Repúb lic a en gene ral. estin e n l a o blig~ 

ci6n ineludib l e de cumplir todos lo s requer im i e ntos que em~ 

ne n del Tribunal de Pro bidad 3 d ictados de ntro de las facul-

t ades que l e confi e r e l a pl'dSente Ley . 

Las auto rida des y sus age ntes, l os funcio na rios y em-

pleados públicos, de spacharin l os asuntos que emanen del --

Tribunal de Probidad s con p r eferencia a cualesquiera otros. 

Art. 369 . - El Jurado de Probidad en todo l o no previ~ 

to e n l a p r esente Ley , s e sujetari a l o d ispue s to en el c6-

d i go de I nst rucc i6n Criminal para e l Jurado que conoc e de -

los delitos comuneso 

El Tribunal de Probid ad s e sujetari a lo dispu e sto en 

las l eyes s e cundarias 3 en l o aplic abl e . 

Art. 379 .- La p resente Ley ent rari en vige nci a de sde 

e l d{a de su publicaci6n en e l Di ario Oficial . 

DADO EN LA CASA DEL CONSEJO DE GOBL'J:RNO REVO LUCIONA --

RIO: San Salva dor, a l os once d{as de l mes de f eb rero de --

mi l noveci entos cuare nta y nueve . 

Mayor Osear A. Bolaño s. Dr. Inf. Reynaldo Gali ndo Pohl o 

Mayo r Ose ar Osorio. Dr. Humberto Costa. 

N. Rafae l Urqu{a, 
N"i nistro de J ust ici a)' . (30) 

(30) Re vista J udic i al. To mo LIV. Números 1 a 12. Ene
ro a Dici emb r e de 1949. 
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En el Decreto NQ 7, e l Consejo de Gobierno Re volucio

nario, entr e otras cosas~ en el Considerando dice: que fun

cionarios de l a Administración Pública, han come tido cohe-

c h o s , m a 1 ver s a c ion e s y o t r o s de;] ita s con t r a 1 a H fl C i e n d a Pú

b1ica, y que uno de los motivos de l acrecentamiento de esos 

delitos. ha sido su impunidad rzbs o1uta. También se dice en 

e l Considerando que el pueblo salvadoreffo aspira a que esos 

delincuentes sean juzgados, y qne solamente un precedente e 

nérgi co garantizará que no se repitan tales delitos en e l -

futuro; y que para que los culpables no eludan las sancio-

nes que me rec en, despojándos e ficticiamente de sus bienes, 

es de urgencia tomar medidas precautorias que garanticen l a 

efectividad de l as pe na s que los Tribunales que los juzguen 

l es pudieren imponer. 

De 1 0 ante rior se desprencle ~ que si los del itos cometí 

dos por fun ci onarios públicos contra l a Haci e nda Pública, §.. 

ran el cohecho. la malve rsación de caudales públicos, y o-

tras he chos »ya reconoci~os como delictivos», la competen-

cia para su juzgamiento correspond{a a los Tribunales r es +

pectivos ya e stab l ecidos . En e l Código Penal T{tulo VII, qu~ 

daban ubicadas l as transgre siones mencionadas . Si e l Conse

jo en e l Considerando habla de impunidad absoluta, ésto se 

debe no a falta de tipificación de esos hechos como delicti 

vos y a la ausencia de Tribunales y procedimientos previa-

mente estab1 ecidos s para el juzgam i ento y castigo de los 

responsab1es j sino a l a desidia o a l a tolerancia de l as au 

toridades estatales que conociendo tales situaciones como ~ 

r ea 1es 3 no hac{an uso de l os medios l e gales ex istentes para 
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evi farlas. 

El Arta 1 del Decreto NQ 75 habla de inmovilización de 

los bi e nes muebles e inmuebles de las personas que figur e n

en las listas que publica~d e l Consejo§ y contra qui e ne s 

existan presunciones de que han realizado actos contra l a 

Hacienda Pública. Tal pareciere que con este artículo se ~ ~ 

ta7::: ikmdo lugar a que" por su ampl i t ud ~ se come tie ran ve rdader'os 

abusos por' parte de las autoridades . Ya no se d i ga . por 10 

dipuesto en el Art. 55 que a todas luc es denota su excesiva 

drasticidad. Muchos casos debieron darse~ de personas que -

por encontrarse de ntro de los parentescos menciona dos e n el 

Art. 5, sufrieron la inmovilización de sus bienes, con los 

consiguiente s pe rjuicios que 6sto l e s pudo ocasionar, y sin 

embargo ~ no tenían en nada que ve r con la situación de sus 

parientes, cuyos nombre s figuraban e n l as listas. 

De conformidad al Decre to nQ 7, era de supone r que 

los infractores, s e rían sometido s, para su juzgami e nto a 

los Tribun al e s competente s ya cstab1ecidos 5 con 10 suc1 se 

sentaría el pre cede nte enérg ico de qu e habla el Consideran

do. Sin embargo, cosa distinta so observa al aparecer e l D~ 

creto NQ 69 del Cons e jo de Gobi e rno Revolucionario~ que crea 

la Ley del Tribunal de Probidad. Se dice en uno de los Con 

s iderandos del Decfeto: que es de urge ncia q~e se de la le

gis l ación apropiada para juzgar a los funcionarios púb~icos 

y de mds pe rsonas a quiene s se les han inmovilizado sus bie

n e s , par a q u e r e s pon dan por los a b u s o s c o m e ti d o s • En o t r' o -

Consideran do se exp re sa: que para juzgar a las personas al~ 

didas es menes t e r una l e y de eme rge ncia que contemple la --
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creación de un Tribunal y proc edimientos especiales con los 

que s e salvaguarde n los intereses del Estado y de las persQ 

nas que deben responder ante d ic ho Tribunal por los abusos 

come tidos o 

El Consejo se apoya para crear e l mencionado Tribun al:, 

en l as facult ade s que confiere el Decreto NQ 1~ em itido por 

los Civiles y Ni1itares que con la ayuda del Ejército~ de-

rroc an el gobierno presidido por e l General Salvador Casta

neda Castro~ y por med io del cual se e rigen e n Consejo de -

Gobierno Re volucionario, asumi e ndo to dos lo s Po de r es de l Es 

t adoo ~sí como también~ en e l ~rto 8 de la Constitución de 

1886 y enmiendas de 1945~ en 10 r efe rente a que de esta Cons 

titución, se adoptan solamente algunos artículos -por Decre 

to NQ 6 de l Consejo de Gobierno- entre los cual e s figur a el 

Art. 8 que expresa que El Salvado r reconoce derechos y deb~ 

r es anteriores y superiores a toda l ey positivas t en iéndose 

por princi p io la 1ibertad s la i J ua1dad y la frate rnidad~ y 

por base la fami1ia~ e l t rab ajo~ la propiedad y el orden p~ 

b1ico. 

Examinando l a Ley del Tribunal de Probidad se adv ier

te que contiene tres capítulos, y disposiciones generales, 

distribuídos de l modo sigui ente: el Capítulo I, se compone 

del ~rto 1 al 13 que tratan de l a Organización y Competen-

c ia; e l Capítulo II~ de l Arto 14 al 23 referentes al Proce

dimiento; el Capítulo IIIs de l ~ rt. 23 al 25 relativos al -

Jur ado de Probidad ; y las disposiciones generales contempl~ 

das del Art. 26 al 360 Dándos e de este modo la l eg islación 

que serviría para juzgar a las personas a qui e nes se l e s in 
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mo vilizaron sus bienes . 

Ahora b i en, l a exp r esión ori ginal de l Principio de L~ 

ga1idad "no hay de li to, ni Dena sin l ey previa", es extensi 

va al campo procesal, "n adie puede ser juzgado por t r ibuna 

les que no se encuentren previamente esta bl e cidos por l a 

l ey" . Entendido ésto así, l a crea ción del Tribuna l de Probi 

dad ~ es una violación al Principio de Legalidad de los de1i 

tos y de l as penas consag r ado en e l Art. 25 de l a Constitu

c ión de 1886 con enmiendas de 1945; en d ic ho art í culo se -

dispone: "Nad i e pue de s e r juzgado sino por l e yes dadas con 

anter iori dad al hecho y por e l tribunal que previamente ha 

ya establ ec i do l a l ey". (31 ) Pero como una d isposici ón de -

esta naturaleza constituía un val l ada r para l a creación de l 

Tr ibuna l de Probidad, e l Consejo de Gobierno, en forma nada 

convincente, sin ninguna justi .ficación ni au n por el momen 

to político i mperante, se pe rmite e sco ger ent re los artícu 

l os de l texto constitucional s l os que mis l e convengan para 

e l l ogro de sus propósitos , pasando por alto, como puede -

ve rs e en el Decreto N9 6 aludido, en e l Título II , que tra

t a de l os "De r e c hos y Garantías", e l Art . 25 que r econoce -

e l Principio de Legalidad. Pero no ll ega hasta ah í l a viola 

ción, va TJlis l e jos, ya que ampa ra do e l Consejo en l as "fa -

cu1tades" que l e da e l De creto Ng I, se a r ~wga l a funci6n ~ 

r eforma r el Art. 25 dindo 1e la siguiente redac ci6n : "Nad i e 

puede se r juzgado sino por l e yes dadas con antori ori dad al 

hecho y por e l tribunal que previamente haya es t ab l ecido l a 

l ey , excepto en los casos s e~a1ados al final del citado ar-

-------- --------
(31) Const i tuci6n de 1886, con enm iendas de 1945. 
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tículo 28 Y modificado en este dec reto " . (32) 

Se adv ierte que e l Consejop no sólo no adoptó e l Art . 

25, sino que se metió a 1egi8 l ar y 10 reformó. J1sí como mu-

chos mds. e ntre e llos e l Art . 28, que e n su parte final se 

redactó así: " .•• excepto en los casos de delitos oficiales 

o comunes cometidos por funcion a rios o empleados p~blicosJ 

ya se trate de és tos~ o de sus coauto res , cómplices o encu -

bridores >'. (33) El Ario 25 red ac tado por el Consejos al 7"e-

ferirse a la parte final del Arto 28, lo hace con rel ación 

a esas pe rsonas mencionadas. 

Es flagrante el atropello que se ocasiona, por la -

creación de l Tribunal de Probidad al Principio de Legal idad 

de los delitos y de las penas. Por el Tribunal se establecen 

procedimientos y sanci ones , posteriores a l a comisión de loo 

hechos imputados a las personas juzgadas. 

A este Tribunal ad hoc se le atribuye competencia ha~ 

ta para practicar primeras diligenc i as e n los casos de deli 

tos de cohecho y ma l versació7: de caudales p~blic os. 

Todo l o concerniente en el Código Penal y el de Ins--

trucción Criminal, relat ivo a cohechos y malversaciones, se 

vio postergado, por el Consejo que antes de acudir a el l os, 

primero creó el Tribunal de Probidad, vulne rando abiertamen 

te la garantía de seguridad juríd ica - como puede apreciarse 

en los Considerandos del Decreto NQ 69, que hablan de la --

(32) Decreto N96 del Consejo de Gobierno Revoluciona 
ri0 9 de l 20 de diciembre de 1948, Revista Judicia l. Tomo -
LIII, Nos. 1 al 12. Enero a diciembre. 1948. 

(33) Ibídem. 
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creaci6n de una legisl aci6n ap ropiada para juzga r a los fu~ 

cionarios pJblicos y demds pe rsonas a quiene s s e l e s inmovi 

lizaron sus biene s, y de la ne c e sidad de un a ley de e mc rge~ 

cia que conte mple la cre aci6n de un Tribunal y procedimien

tos especi alfBl- que reco ge el Principio de Le galidad de los 

de litos y de las pe nas, extand i do al campo procesal. 

c) Fundamento Filos6fic o < 

Partamos para e l desarrollo de este punto refiri é ndo

nos al concepto de persona visto desde un ángulo filos6fico. 

En .l a filosofía del siglo presente, dice Luis Recaséns 

Biches, el hombre al ser de fini do como persona, 10 ha sido 

con una pre dominante dir c cci6n haci a el s e ntido ético, es -

decir, destacando que el conc e pto de persona indica que e l 

hombre es el suje to de un mun cZ o moral, o como él aJi rma, de 

un mundo de valores. Y al r e s pe cto el mismo autor observa: 

DEn filosofía, persona es la ex pre si6n de l a e s e ncia. del -

ser humano, de l individuo human o. e sencia que no puede ser 

captada dentro del me ro c ampo de la ontología, ante s bien , 

e s cons e gui ble tan s610 e n la intersecci6n de este campo -

con e l de la ética 9 y agrega : DEn efecto, la persona en fi

losofía se define no sol ame nte por sus especial e s caracte-

rísticas onto16gicas, sino ta mbién y principalme nte por su 

participaci6n en el reino de los valore s éticos, como ser -

sobre el cual pesa un deb er s e r, una misi6n moral, a cumplir 

por sí mismo, po~ su propia cuenta y con su propia respons~ 

bilidad. Y, as~ de sde tal punto de vista -desde e l punto -

de vista ético-, . la pers ona se def ine como el ser con dign~ 

dad, e s decir con fines propios que debe realizar por su --
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propia decisión". (34) 

Quiere decir 10 anteri07' que la: pe rsona se de fine no 

sólo atend i endo a la dim e nsión e special de un ser (V. pr; -

la racion a1idad 9 l a indivisibilidad:; la ide ntidad$ etc.) s_t 

no que sigui e ndo a Kant -con Kant e l concepto de Ixrsona sur 

ge a la luz de una idea ética- desc rubri cndo en ella l a pr~ 

yecc ión del mundo de l a l ey mora l, distinto al mundo de la 

r ea lidad; y recalcando que pers ona es aqué l ser que tiene -

un fin pro~ i o que cumplir y que debe cumplirlo por determi-

nación propia: "aquel s e r que tiene su fin en s{ mismo 9 y -

que p precisamente por ésto p pos ee dignidad p a difer e ncia de 

todos los demás seres, de l as cosas:; que ti enen un fin fuera 

de s~ las cuales sirven como meros medios para fines ajenos 

y:; por tant o:; tienen precio". (35) 

Ahora bien, todo ser humano tiene aspiraciones, busca 

afanosamente la consecución de los fines que s e traza:; em--

p1eando para e ll o:; los e s fu e r zos que su humana naturaleza -

l e franquea. La vida humana es un hacer constante , y como ~ 

dice Recaséns Siches, l a es e ncia del hacer:; de todos los hu 

manos haceres no se encue ntra en el var iado instrumental de 

rea lidade s psíquicas y corporales que inte rvienen en l a ac-

ción:; sino e n el sentido del sujeto p e n su intenciona1idad p 

en su motivo y en su propósito. (36) 

En t odo hombre 9 de ntro del plano norma.1, para el desa 

(34) Recaséns Siches Luis. Tratado General de Fi10so
f{a del Derecho. Segunda Edición . Editorial Porrúa. S.A. Mé 
:rico. 1961. Págs. 244, 245 Y 247. 

(35) Cit , por Recaséns Si che s Luis. OboCitcpágo 247. 

(36) Recaséns Sich lJ S Luis. Ob . Cit.pág. 97. 
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rro110 de su personalida d humana~ hay siempre un querer o -

volición e nderezado a l a obtención de sus propósitos o fi-

nes trazados. De ah t que el vivir humano t e nga como causa -

de terminante un motivo que viene a constituir una urge ncia. 

un afdn para e l hombre; y como fin el resultado de l a ac ti-

vidad desplegada, la r ea lización de su finalidad. 

b i e n es cierto que, el ser humano busca a l desarrollar su -

activ idad~ l a consecución dJ propósitos o fines particu1a -

res , no e s menos ~iert09 que esos propósitos u f ines deter 

minan s ubje tivamente su conducta mo r al o ~t ic a y encam inan 

su actividad social objet ivamen t e . Ya antes vimos que la -

pe rsona se define no sólo atendi e ndo a la espec i al dime nsión 

de su ser. sino descubri e ndo e n ella la proyección de o tro 

mundo distinto al de la r e ali dad , el mundo de l a l ey mo r al. 

La proyección de un mundo moral o ~tico de la persona, 

hace que Jsta, en l a ge ne ra l idad de l os casos. afi r ma Bur - 

goa, cuando des arrolla s u actividad e n procura de l a obten

ción de su finalidad pa rticul a r~ haga figurar como conteni

do de esa finalidad. l a pretensa r ealizac ión personal y ob

jetiva de ualo res~ o sea, que cada sujeto e n el de s en volvi

miento de su actividad individual inte rior y exte ri or procu 

r a alc anzar en su persona cristali zac~ión de valores. falo -

r e s que pueden ser positivos o negativos . Y esta circunstan 

cia de que e l ser humano tenga una fina li dad ax iológ ic a. ha 

h8cho qUJ l a pe rsona l idad humana sea considerada en su sen

tido ftlosóf ico (37)< Por tanto l a concepción de l hombre co 

(37) Bu rgoa I gnac i o. Ob. Cit. pág . 13. 
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mo persona der iva de su prop i a fina lidad or i entada a l a con 

sacución de valores (fin alida d axio lógica) " 

El conc e pto de p(])~sonal idad> d ic e Burgoa, nace de l a 

r e l ación qu e media en t r e e l ho mb re como en t e r ea l y bi oló

gico y su propia finalid rJd axiol cJg i ca 9 es dec ir, e l víncul o 

finalista que el ente humano establ e ce con e l mundo de los 

valo r es . (38) 

Sobre esta fin alidad de l ser humano orientada al mun-

do de l os va l o res y que de t e rmi na su pers o nalidad. e l maes -

tro Rccasins Siches exp r esa: "e l criterio para de finir la -

personalidad es e l constituir p r ec i samen t e una instancia in 

d ivi dua 1 dJ va1 0r es 9 e l S0r l a pe rsona misma una concreta -

e structura de va l o r ". !J ag rega: "El homb re es algo real, tie 

ne natura1 eaa$ pa r ticipa de l as l eyes naturales de l a r ea li 

dad ; pero, a l mismo tiempo . es dive rso dn todos l os demds -

seres reales, PU 0S tiene una conexión o contacto con e l rei 

no de l os valore s. estd en comunicac i ón con ell os" . (39 ) 

Podemos observar que l a presencia del ser humano en -

su tranc e por l a v i da. no pUJ de se r concebida fi10s~ficame ~ 

te, de manera ine rte. sino en un cons t ante actuar d ~ acue r-

do a las circunstanc i as y condiciones que circundan e l ser. 

El homb r e como persona humana que e s!} incans ab l e mente y c on§.. 

tantemen t e debe persegui r una fina li dad axio l óg i ca en su ac -

t ua r, que 1 0 d i ferencia de l os demds seres de l a natu r al eza . 

k'i1 bu r flIJa rsha11 Urban, ha dicho al r e specto: "La única cos a 

(38) I bídem . Pdg. 14< 

(39) Re caséns S ic hes Luis. Ob. Cit. Pdgs. 249 y 250 . 
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importante que caracte ri za a una persona, es que ell a e s l a 

anic a parte de l a naturaleza qua ti e ne conciencia de val o- -

r e s y de l de be r u o b 1 i [} a ció n 9 i n s e par a b 1 e del e s t a r e n t e r a _. 

do de los va l ore s. Por lo menos en e ll a, ya sea ci e rto o no 

de l as de mds pa r tes de la naturaleza , e l propósit0 9 la fin~ 

li dad , l a determ inación axio l ógica es e l carác t e r fundamen -

tal y 1 a 1 e y m d s p r o fu n da" • (4 O) 

Aho r a bien, an t e riorme nte hicimos alusión a Kan t 9 que 

def inió la dignidad del hombre como aquella que denota que 

e l hombre t iene fin e s propi os que cumplir y que debe cumplir 

lo s por determinación propia; o lo que e quival e a l o mis mo, 

dicho e n forma negativas e l homb r e no debe ser un me r o ~e- -

dio para fin e s ajenos a lo s que s on lo s propios suyos. 

Es con e l Cristianismo, que e l concepto de la digni--

dad de l a pe rsona i n@ i vidual obti e ne su máximo realc e y su 

posición c e ntral. Fu e e l pensam i ento de l a Edad Modern a e l 

que coadyuvó a de stacar y c onc .:: de r una máxi ma fuerza al c on 

c ep to Cristiano de l a dignidad de l a pe rso na ind ividual , 

subrrayando con vigor su,erl ativo que el centro y e l fin de 

toda cul tura es e l homb r e , (41) Y qu e e l va l o r supre mo den--

tro de l a jerarqu{a de valo r es e s el de l a pe rs ona huma na. 

Pe r o veamos$ como e l homb r e al encauza r su actividad 

en pos de l a obtenc i ón de los f ine s que s e p ropon e 9 necesi -

ta de un dmbito de acción que l e permita su pl e no desenvol-

(40) Ci t. p07~ Fernández ,ful io Fa us t o o Los Val o r e s 'y 
e l Derecho. Ministerio de Cultura. Departame nto Editorial. 
San Sa.lvado r, El Sa l vado r. 1957. Pdg. 18. 

(41) Reca s éns S i ch ::: s Luis. Ob. Cit. Pdg 550. 
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vimiento, y uno de l os factor e s que a ell o contribuye, es -

l a condici6n sine qua non de l a ex istencia de l a libertad , 

concebida co mo afirma Burgoa, no solamente como una mera PQ 

t es t ad psico16gica de sel ec ci ona r determi nados prop6sitos y 

escoge r l os medios objetivos de e j e cuci6n de"los mismo~ si

no como una actuaci6n externa que no t en ga cortapisc s que -

vuelvan irreali zables l os conductos i ndispensabl e s para l a 

consecuci6n de la fin ali dad huma na . (42) 

Siguiendo a Recaséns vemos que e l concepto de pe rs o

na implica de modo ne ces a rio e l principio de l a libe rtad i~ 

d ividua1. Si el ho mb r e es un ser que tiene fines propios, -

si constitu ye un fin en s{ mismo ( auto fin), y si esos fi-

nes tan s610 pvr su propi a decisi6n pue den s e r cumplidos, -

es obvio que ne cesita de una esfera de li be rtad , dentro de 

l a cual ope r e por s{ propio. Necesita e l hombre, el r espe -

to y l a gar ant{a de su l i bertad, neces ita e star exento de -

l a coacci6n de sus semejantes, as{ como tambi én de la de --

1 .J S poderes públicos que se inte rpongan co n l as final i dades 

que l e s o n privativame nte propias. El mismo Recaséns expre

sa que, l a l ibertad jur{d ica del hombre se just ifica porque 

su vida es l a uti1izaci6n y e l desarrollo de una seri e de. -

e ne rg{as potencial e s, de posibilidades cre adoras que no pue 

den introdu cirs e de ntro de ningu na meta pree stabl e ci da . Son 

l as fue rzas creadoras latente s de l se r humano l as que origi 

nan su de sarrollo; y si e s muy cierto que e l hombre nec e si

ta l a ayuda de la sociedad y l a auto ri dad, pa r a lograr su -

de senvolvimientos también no l o es menos cierto, que l a so-

(42) Burgoa Ignaci o . Ob. Cit. pág. 14< 
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ciedad y la autoridad no son creadoras; solame nte la liber

tad personal pe rmite al hombre de sa rrol l ar su pe rsona. Tan

to la soci e dad , el Estado y e l Dercch o ~ son ayuda indispen

sable pa r a e l hombre ; pe ro s o l ame nte éstc ~ de ntro de un ám

bito de li be rtad pue de des a rroll ar sus jue rzas crea doras . -

(43) . Pero e s lóg ico pensar que todo e l esjuerzo por a rri -

ba r a la me ta que s e propone 81 hombre 9 tropezaría a c ada -

instante, se volvería estéril!) si e l e l emento sin qua non -

que e s la l ib e rtad no exis t i e r a . Si e l actuar del hombre es 

tuvi e ra l i mitado al grad o de hac e rl e irreal i zables s u s pre

t e nsiones " s e e staría de s na t u r alizanclo su condición de pe r-

sana; ya que, la lib e rtad es e s e ncia l en l a actividad de l -

hombre para la actualizaci ón de s u jinalid~d. 

Habría tambi é n desn a t u r alización de l a pe r sonali dad!) 

si l os fi n ~ s propue stos no f ue r e n c o nc e bi dos po r la propia 

pe rsona intere s ada , sino qu e l a jueren impu c stps; 10 que -

v e ndría a s a r un contras e ntido que obstruiría el pl e no de-

s e nvo1vimi e nto de l hombre . El hombre goza de libre albedrío, 

puede de termina r l a r e al i zación de sus propósitos o jines -

en e l con ocim i e nto de l ma yor bene ficio que e ll a l e produzca . 

Al conducir su actividad s abedo r de 1 0 que e s bue no y 10 que 

e s malo, no hac e otra c osa qu e buscar l a realización de un -

fin de s{ mismo (auto fin). 

Si e l hombre tuvi e ra que rea li za r jine s i mpue stos, po~ 

que s e ve pre de t e rmin ad o a c l1 o ~ sin ha c e r us o de su dispos i 

ción de al bedrío!) s e destruiría su personalidad. Al respecto 

Ju an Jlfanu e 1 Te rón Jlfata 9 d ic e ~ >'En su valor positivo exist i--

(43) Recaséns Sich e s Luis. Ob . Cit . págs. 560 y 561. 
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r!a la l ibertad en cuanto no s e tenga un medio como puro - 

fin , porqu e e n este caso, la conducta o el acontecer libre 

se encadenan, ya que lo condici onado, medio, se hace condi

cionante y apriori desaparece l a posibilidad de elegir fi - 

ne s que sólo se dan para e l sujeto en cuanto no se subordi

na a un motivo limitado, a l o que debe ser medio, sino que 

aspira a un infinito fin que es la idea de su propia perso 

nalidad. En consecuencia, lo ¿stimable de l e voluntad e stri 

ba en el orden de los med/,os y los fines, <Jsto e S g de la vo 

luntad misma. Pero cuando una vo luntad determinada obliga a 

la persona exclusivame nte a un ob jeto limitado , por dulces 

que los lazos sean, e l su je to de l Quere r esti en trinsito -

de no ser persona, de no ser libre, y a que la elección de -

fines le esti vedada al conve rtirse en mera cosa cond~c~o na 

d a e n e s e 1 a v i tu d ;, . J( a n t e J': p r e s a lo e s e n e i al del a 1 i be r t a d 

e n la vida del hombre as!: "personalidad es libe rtad e inda 

pe ndencia de l me canismo de toda naturaleza". (44) 

La intrincada rel aci6n da la identidad existente en- 

ire el concepto de hombre y de persona y entre el de pe rso 

na y lib e rtad, nos ll eva a en tender que el ser humano es e

sencialmente volitivo, act~a ad l{bitum para lograr l a ob-

t e nci6n de sus prop6sitos o fin e s libre mente ; de ah! que fi 

l os6ficame nte la 1ibe i'tad stJa considerada como a tributo e-

s e ncia1 de la natural e za humana . 

Con 10 que hamos JXpUJsto sobr3 l a c oncepc i6n filos6 -

fica de la dignidad de l a pe rs ona humana y uno de sus coro 

larios constitu!do por l a libertad, cre e mos habe r destacado 

(44) Citados por Burgoc Ignacio. Obe Cito Pigo 15. 
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la superlativa importancia de l ente humano, e l emen to centr~ 

y fin de toda cu1 tura. 

Ahora bien, e l corolario de la dignidad humana que es 

la 1ibe rtad 5 tiene COTiZO supuestos irreductibl e s otros c1eme?!/' 

tos que vamos a ver o 

El hombre es un ser eS 3ncia1mente sociab1e~ que desde 

que nace , por necesidad de l ~ re1aci6n con sus congdnercs y 

no por mero capricho, pcrtenec ~ a la sociedad, pues.'no po- 

dría, le sería imposibl e vivir ais l ado fuera de l a soci edad; 

l a forjaci6n de su ex istencia sería irrealizabl e fuera de -

la convivencia social. La vida social del hombre es perma- 

nentemente una continua conuni c aci6n con sus semejante s, a 

trav¿fs de variadas rel aciones suces ivas e interminabl es . ¿Ee 

ro qu~ ocurriría si esas suc e sivas e interminables rel ac io

nes no estuvie ren normadas? Sería e l imperio de l a confusi6~ 

del desorden. donde l 3 jos de qu e e l hombre pudiera a travis 

de l a sociedad lo g r a r su pleno des~rro110~ encontr a ría obs

truccione s que se 10 impedirían, y ademis el irrespeto y e l 

desenfreno reinantes, 1 0 convertir ían en un salvaje para PQ 

del' sobrevivir. Es necesa ri os- pue s. para que la convivencia 

social sea posibl e y no degene r e e n el caos, que haya una -

norma de convivencia o coexiste ncia que permita que l a vida 

e n comJn s e desa rroll e dentro de un marco de orden y seguri 

dad. Es indispensable. en otros pa1abr'(JJJ, l a ex istencia del -

Derecho que encarril¿ y conduzca la vida e n com~n. 

Aho r a bi en . l a i mprescindibl e existencia de un orden 

jurídico que impe r e en l as r~lacione~ que surge n de l a con

vivencia social, y que se e ncuentre situado por enc ima de -
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l a volunta d d8 los asociados, no debe ser abso luto, es de -

cir, sir.,'que en é l se r e conozca y respete una esfera mínima de 

libertad, a trav¿s de la cual, e l hombre habrd de dc sarro -

llar su actividad para l a obtQnci6n de sus fines. Todo orden 

Jurídico carente de restriccion J s ét ic as e clips a por camp1~ 

to la personalidad del hombre c omo ser auto - te 1 c o16gico y -

se convi e rte e n un instrume nto al servicio del gobierno en

tronizado e n e l pode r. La dignidad y la libertad de la per

sona humana, en un r¿gimen e statal donde el orden jurídico 

no ti ene barreras infranquea bl e s, se hallan desprovistas de 

garantías. El orden Jurídico que norma l a conducta de los a 

sociados deb e de establ ece r la a rmonía ent r e l os inte r e ses 

de índol e social y lo s intc res~s particulares, creando una 

ajustada re1aci6n jurídica y social entre ambos, ddndo1e -

preferernci~ a l os intereses social e s en ciertos aspectos. A 

esto se arriba después de examinar l as dos tendencias opue~ 

tas que son e l individualismo y 31 colectivismo. Veamos so

meramente e n qu e consisten esas dos tendencias. 

El indivi dua1is7no l iberal ar ranc a de l a corriente ju

rídic a-fil os6fica de l jus-naturQlismo qu e proc1am6, como s~ 

ña1a Bu rgo a~ l a existencia de de rechos congénitos al homb r e 

y superiores a la soci e dad, de biendo t al e s derechos ser res 

petados por e l ordenamiento Jurídico estatuido , y ademds -

constituir el objeto principal de las i nstituciones socia-

l e s. Como una consecuencia de esta corriente la persona hu

mana fue exaltada hasta llegar a conside rdrs e le como la su

pre ma entidad de la soci eda d, en cuyo beneficio debería in

mo l arse todo 10 que fuera en det ri mento de sus inte r eses 
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(de la pers 0na). Surgiendo así -a partir de la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano- los regímenes -

jurídicos que forjaron l as rel acione s entre gobe rnante s y -

gob e rnados. con una e structuraci6n de eminente conte nido in 

dividualista y liberal . Individualista porque s e estimó al 

individuo c omo el fundam e nto y fin primordial de la organi -

zación estatal; y liberal porqu e e l Estado y sus autorida--

des fr e nte al individuo asumían una conducta pasiva, es de-

cir, de abstención, permitiendo que en las r e laciones soci~ 

l es los gobe rnados de sarrollaran libremente su ac tividad , -

pudiendo limitars e dnicamcntc por e l Estado, dicha liber tad, 

cuando e l libre juego de los derechos de c ada gobernado ori 

ginaba choques personales. ( 45) 

Pero l a r e alidad comprob6 que una concepci6n extremis 

ta y radical como la de l liberal-individualismo, incidió en 

graves erro r e s s consolidando la desigua ldad social y aceptarr 

do tácitamente que l os más f ue rtes aniquilaran a los más dé 

bil e s que no se hall aban e n situación de poder combatirlos 

en .Zas divers as r elacion e s sociales so s tenidas. Tratar igual 

me nte a l os desiguales fue al grave e rror del liberal-indivi 

dualismo. (46) 

Frentd a l a postura ex tremista y radical del sistema 

liberal-i ndi vi dua lista surge l a ide a colectivista que cons! 

dera que c: 1 individuo no dS l a única ni la máxima entidad -

social, porque fre nt~ al indivi duo particularme nte c onside-

r ada s e hallan los inte r cs Js de grupo que son más e l e vados 

(45) Ibtd e m. Pág . 22. 

(46) Ibídem. Pág. 23. 
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que los del individuo, y por tanto, superiores~ Procedi~ndo 

se en caso de conflicto e nt7~e l os inte r e s es partic ul a r e s y 

colcctivos 9 al sacrificio de l individuo que para l as i dea s 

colectivistas (totalitari as) no ~s, sino una parte del todo 

soci al, y cuya activida d debe ejecuta rs e en be nefi cio de l G 

soci e dad . (47) 

Como pue de vers e , en las ideas totalitari as la perso

na humana deja de ser co mo d ic e Kant, un ser que tiene un -

fin propio que cumplir y que deb e cumplirlo por determina-

ción propia (auto-fin), pa ra metamorfosearse en un simple -

c onducto de obte nci6n de los fin e s o propósitos social e s. 

Reca séns Siches, refiri rIncZose a la corriente col ecti 

vista dice: "Para e l transpersonali smo pol{tico, que consi

dera como supremos l os valore s que se rea.lizan en l a colec

tividad~ r e sulta que e l individuo aparece como un mero pro 

ducto ef{me ro de e scasa o nula i mportancia. Un sinnúmero de 

individuos viene n a nutrir l as f il as de la co l ec ttvidad y -

después desapar.'j cen de cll a 9 y e stán e n ella tan s6lo para 

ser soporte s y agentes de una supue sta vida superior de l e 

»totalidad»; de mane r a que desde el punto de vista de los -

va l ores~ e l individuo no vi e ne e n cue sti6n, pues es consid~ 

rada únic ame nte como ma t e ria de l as formaciones colectivas 

superiores. Según l a tesis transpersonalista~ tendr{an im- 

portancia t ~ n solo l os fin e s de l a col e ctividad y e l proce

so de Js t a, y e l individuo únicamente adquirirla valor en -

la medida en que sirviera a e se p roc eso y a los fines de l a 

(47) Ib{dem. 
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"totalidad". Se ha ll egado a decir, por l a concepci6n trans 

pe rsona1ista~ que la col e c t ivi dad debe tolerar tan solo a a-

que 11 0s individuos euya conducta se ajusta totalmente a l os 

fines de e11 a9 debiendo destruir a los disidente s y a los in 

servibl es". (48) 

Ahora bien, de l as dos corriente s opuestas seffaladas -

es dab l e una síntesis. El maestro Giorgio De l Vecchio expre-

sa que la afirmact6n Kantian c, de que el Estado debe de reco-

nacer e l va l or de la personalidad, y limitar la propia acct6~ 

allí dond e ésta aniqui l a ría tal valor, que e s un derecho fu~ 

damenta l . constituye una g r an ve rdad. El Estado no debe penQ. 

tra r en l a intimi dad de la conci enc ia regulando prohibicio--

nes abusivas~ ni tampoco suprimir la iniciativa ni l a fecun-

da concu rrencia de l os particulare s. Por este l ad o el indivi 

dua lismo no est¿ r effido con l a raz6n y ademds obtuvo corrobo 

raciones en e l desa rrollo hist6rico . Pero el mi smo auto r se-

ffa1a que 10 ante rior no significa que el Estado sea por nat~ 

raleza indiferente a los probl ema s que se suscitan en e l in-

t e rca Tilbio de r e laci ones en l a conv ivenc ia social. (49) Por -

e l contrario, e l Estado a trav/s del orden jurídico csta tui-

do debe encauzar 01 desarrollo de las actividades individua -

l es , debe buscar la propcnsi6n de éstas, a l a obtcnci6n del 

bi 8nesta r soc i al. 

De gran i mportancia es l a idea de l Bien Común, tanto -

como idea 16gica, como md t a ética del Derecho, que se perfi-

(48) Recaséns Siches Luis. Ob. Ci t. pig. 499. 
(49) De l Vecch i o Giorgio. Filosofía del Derecho . Octa

va Edici6n Espaffo1a. Boseh. Casa Editoria l Barce l ona . 1964 . 
Pág. 445. 



- 66 -

la dentro de los sistemas democráticos en forma sintética~ -

armonizando la esfera particular y la colectiva pa ra el me-

jor desarro llo de la sociedad. 

El Es tado cuando pre tende real izar el Bien Común~ a -

través del orden jur{dico e s tablecido, debe garantizar una -

esfera m{nima de acción del individuo. El Bien Común, se tra 

duce frente al individuo~ permitiendo que el Derecho de l Es 

tado tolere en el gobernado el uso de libertades para que en 

cauce su actividad en pos de sus fines o propósitos. Pero el 

Estado al permitir esa libertad de acción no debe hacerlo en 

forma absoluta, sino que debe li mitar esa acción para que no 

degenere en un libertinaje, que volver{a el orden que debe -

regir en la sociedad, en un verdade ro caos. Por consiguiente 

todo Estado que pretenda realizar el Bien Común~ tiene que -

establecer l{mites o prohibiciones al ejercicio absoluto de 

l a esfera m{nima de actividad indiuidua1 permitida~ por me 

dio del orden jur{dico estatuido. Al respecto De l Vecchio -

dice: "El Derecho se presenta objetiuamente como una serie 

de imperativos. Aparece, pues, como una negación o~ por 10 

menos ~ co mo una limi tación de l a libertad individual. Pero 

si profundizamos, ueremos que el Derecho, aunque aparente-

mente niega la 1ibertad~ substancialmente la afirma y la -

constituye. En efecto, antes del Derecho y fuera del mismo 

no hay uerdadera liberta d, porque la simple posibilidad de 

obra r, a la cual se pued e contraponer cualquier impedimento, 

no es libertad, sino arbitrio irregulado, y carece de todo 

ualor. La uerdadera libe 7~tad surge sólo cuando la posibili

dad natural de obrar es aco mpaffada por la e~igencia de res

pe too Ahora bien, los impera tivos jur{dicos tienen:; cabal--
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mente, por efecto asegurar o garantizar todas aquellas pos~ 

bi1idades que no excluyen. Mien t ras que, en verdad, los com 

portamientos prohibidos cesan de ser posibles fr e nte al De

r echo , todos los demás son, precisamente por esto, conf~rma 

dos y avalorados en su posibilidad; esto es, se hacen posi-

b1es en el orden del Derecho. Aque llo que no está prohibido 

por el Derecho Objetivo, está permitido. y no solamente pe~ 

mitido, sino garantizado" tute1 ado< Quien se mueve dentro -

de los límites del Dqrecho? puede pretender no ser turbado 

por los demás». (50) 

El individuo al desarrollar su actividad en pos de la 

obtención de sus fines particulares" no sólo debe hace rlo -

en ese sentido" sino que dirigiendo tambiin esa actividad -

al desempeño de funcion es sociales . El Estado impone al miem 

bro de la sociedad el deber de actuar para beneficio de la 

comunidad. pero esa imposición no debe rebasar" en perjuicio 

del gobernado ese mínimo de libertad indispensable para pe~ 

seguir su finalidad. Duguit, se ñala Burgoa" denomina estas 

imposiciones >'individua1es públicas" (51) ya que las contrae 

el gobe rnado en favor de l a sociedad de que es miembro. 

El Estado al proteger autinticos intereses de la so--

eiedad, buscando que impere en su seno la igualdad" no debe 

a través de su intervencionismo " rebasar la esfera mínima -

de acción de libertad . El profesor Burgoa, infi e re que el -

Bien Común constituye una síntesis te1eo1ógica del ordena--

miento jurídico del Estado,? y por tanto de la actividad gu-

(50) Ibídem. pág. 393. 
(5J.) Cit. por Burgoa Ignacio. Ob. Cit. pág. 26. 
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bernativa condens¿ndose en varias posiciones 6ticas que se -

encuentran relacionadas con las diferentes realidades socia 

les. El mismo autor señala, que no se puede aduc ir un cante 

nido universal de Bien ComJn, a trav6s de los aspectos sin

téticos que éste presenta. Por ende para fijar dicho conte

nido son muchos los factor es que deben ser atendidos, pro-

pios de cada naci6n: la tra~ici6n, la raza, la lengua , la i 

diosincracia, las costumbres~ etc.; pero de ningún modo i-

rrespetando la esfera mínima de libe rtad de des arrollo del 

individuo y de la co l ectividad . (52) 

Ahora bien, el concepto de persona es substancial en 

e l estud io de l Derecho, ya que el orden jurídico es creado 

por y para la persona humanao Raz6n por la cual, e 1 ,'e1 emen

to central, en un Estado de Derecho, para l a organizaci6n -

de ese Estado y para re g ir l as r e lacione s que se entablan 

dentro de él, no puede ser otro que el de la persona hu~ana. 

Tute1¿ndose la protecci6n de.Z individuo se p res e rva por i-

gua1 a l as entidades sociales, ya que 6stas est¿n constituí 

das por individuos; de l o que s e infi e re que p r ocurando e l 

bienestar de cada uno de ellos se trata de obtener e l bie -

nestar de toda la socied~d o 

Pero si el Bien Común~ es uno de l os fines del Dere-

cho, éste también tie nde a re alizar e l valor ju s ticia, dan

do a cada uno 10 que es suyo, como afirmaban l os juriscon-

su1tos romanos, y ademds a p ro cu rar que las personas que se 

hall an bajo su dominio te ngan l a seguridad que serdn respe7 

tados siempre sus derechos subjetivos; derechos que pOdró;n 

(52) Burg-oa Ignacio. Obo Cito pdgs. 27 y 29. 
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hacer valer en cualquier momento que sean amenazados, invo

cando la protecci6n del Estado. 

El doctor Julio Fausto Fernández, expresa que: >'Cuan

do tratamos de valorar o apreciar un orden jurídico cualqui~ 

ras tenemos presente -aun cuando no siempr e nos demos cabal 

cuenta de ello- estas tres ideas: justicia, bien común y s~ 

guridad jurídica. Un orden Jurídico puede ser justo, pero -

si no es 10 suficientemente eficaz para imponer en la prác

tica la justicia de sus normas 9 si no hay seguridad de que 

sus disposiciones serán cumplidas:; tal orden j¡,trídico no po 

drá ser calificado de bueno o adecuado. Un determinado orden 

jurídico puede igualmente garantizar determinado interés c~ 

lectivo. pero si al hacerlo así" sacrifica la justicia:; tam

poco podrá ser calificado de bueno. Finalmente, un orden j~ 

rídico podrá ser eficaz e infundir en el ánimo de los súbdi 

tos el sentimiento de se gu ridad, pero si no realiza la jus

ticia ni garantiza el bien común!) no será un derecho valio

so. Justicia!, bien común y segur idad son los tres valores -

jurídicos principales!, los cuales están supeditados a un v~ 

lar superior que es en parte Jurídico y en parte metajurídi 

ca: el valor de persona". 

El mismo autor contim¿a diciendo: "Los intereses del 

hombre en cuanto persona, esto es. en cuanto portador y rea 

lizador de valores eternos~ sobrepasa la esfera de 10 jurí

dico; pero en cuanto ind i viduo. osea, en cuanto miembro del 

grupo social!) está el hombre some tido al derecho. Es en esta 

úiltima esfera en donde él exige que el ordenamiento jurídi

co realice!) o por lo menos tienda a realizar, los valores -
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de justicia~ bien común y segu7'idad colectiva J
'. Y agrega~ -~ 

"Los valores jurídicos en es tricto sentido -justicia~ bien 

común y seguridad- quedan~ as~ sometidos a un valor m¿s -

alto~ e l valor de la persona humana, llamada a un destino 

e ter n o J, • ( 53) 

Al principio del capítulo hablamos sobre la seguridad 

jurídica, pero conviene que agreguemos al respecto que, la 

seguridad implica que todo ser humano tiene e l derecho a -

que se puntualicen sus responsabilidades en materia penal 

en cuanto a sus facultades y obligaciones, es decir, que -

tiene derecho a la certeza jurídica, a no es t a r viviendo en 

un mundo de incertidumbre, a s aber a que atenerse para el -

desenvolvimi e nto de su actividad. Y es en razón de eso que 

surgen garantías y restriccione s en la acción del poder es-

tatal, tanto de índole administratil.'a como judicial, que i!Jl 

piden la afectación abusiva de la liuertad y la seguridad -

de los individuos. 

A l a seguridad de la libe rtad personal, pertenece la 

garantía reconocida en las constituciones, y exp r esada en -

el apotegma Nflllum crimen~ nulla poena sine praevia lege~ 

cuya justificación doctrinal es clara y harto conocida . Es 

pues, el Nlll 1um crimen ..• , una garantía de seguridad jurídi 

ca~ 10 que equiva l e a decir 9 un tute1ador efici e nte de la -

libertad personal, un va11ador que impide los at rope llos a 

la intrínseca dignidad d¿l hombre; proclamando el apotegma, 

la seguridad del hombre fr e nte al poder del Estado, que por 

--------------------------
(53) Fernández Julio Fausto. Obo Cit . Págs. 223, 224 

y 225. 
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motivos más que todo políticos puede arbitrariamente opri-

mirlo, dictando leyes ex post factum que lo conviertan en d~ 

lincuente, por hechos que a la fecha de su comisi6n~ no eran 

previstos por l ey alguna, ni en cuanto a ser hechos delicti

vos ni en cuanto a tener penas seffaladas. 

El respe to por parte del Estado y sus 6rganos al Prin 

cipio de Lega lidad de los del itos y de las penas s se basa -

en e l reconocimiento de la intrínseca dignidad humana. Dig

nffdad que s e vería pisoteada si se vulnera la seguridad del 

hombre coartándo1e arbitrariamen te su libertad; puesto que -

e l hombre es el valor más alto de la naturaleza, es e l sumo 

destinatario y el protagonista de todos los preceptos deri

vados de la justicia, de la seguridad y del bien común. De 

manera que al quebrantarse en la sociedad la justicia y la 

s eguridad, s e atenta dir e ctamente contra la na turaleza y la 

dignidad del hombre . Es indubitabl e que la garantía de seg~ 

ridad jurídica que brinda e l Principio de Legalidad de los 

delitos y de las pe nas. e s necesar ia e n el desenvolvimiento 

del hombre , para el goce de la libertad que es consubstan-

cial a su humana natural eza . Anteriormente dijimos que el -

derecho de libertad al igual que otros derechos como la vi

da, la 10comoci6n etc., son derechos inhe rentes e inali e na

bles a la personalidad humana y que no pueden ser limitados 

ni extingui dos arbitrariamente. Derechos que son anteriores 

y superiores al Derecho Positivo y a la sociedad misma. 

La proyecci6n a un primer plano de la dignidad de la 

pe rsona~ fundamenta el presupu e sto del Principio de Legali

dad de los delitos y de las penas. La personalidad del hom-
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bre se desnaturalizaría, se burl aría la protección y respe

to que ofrece el aludido Principio, si el Estado le impusi~ 

ra al individuo con posterioridad a ocurrir, e l reproche de 

determinada conducta no pre vista o l e castiga r a de una man!!... 

ra también no establecida previamente. El Principio de LegQ. 

lidad de l os delitos y de las penas evita que impere l a in

seguridad individual y por e nde social. 

Entendemos que, con apoyo en todas las considerac7Jo-

nes hechas e n torno al punto tra tado, a no ser que estemos 

equivocados, que la conside ración de la persona humana, co

mo el supremo va l or, es la fundamentación filosófica del 

Principio de Legalidad de los de l itos y de las penas. 

El Principio busca una meta política concreta, garan 

tizar la libertad de l individuo contra los actos arbitrarios 

del poder polí tico. Es un instrume nto que pone coto a los -

actos de autoridad ilimitados , un instrumento que e stablece 

cortapisas jurídicas que impiden al funcionario judicial l a 

facultad de crear reglas para e l caso no previsto con ante 

rioridad en l as ley e s. 

Podemos concluir diciendo que el Principio encierra -

postulados que lo hacen cobrar re l evancia en la normación -

jurídico-positiva de los Estados donde existe un supremo -

respeto a la dignidad de la persona humana . Es una baluarte 

de s egu ridad de l ser humano fr e nte a la execrable arbitra -

ri edad de los actos de autoridad, que lo ampa r a en su acti 

vidad hacia la consecución de sus fines anhelados, gozando 

de algo que es de la esencia de esa actividad, l a nlibertad~ 

Posee en suma el Principio un intr{nseco sentido de -
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verdadera j usticia. 

d) Su Sinnificado Institucional. 

El Derecho Consti tu cionaX se relaciona con el Dere cho 

Pe nal que trata del estudio del delito, del delincuente y -

de la pena. La gran importa ncia del De r e cho Pena1 9 debido a 

l a repercusi6n que causa en la vida de los individuos, ha -

he cho que e l Derecho Constitucional, y ya exp re samente l a -

l ey primaria de cada país, s eñale el camino dando disposi-

ciones que tiendan al logro de una correcta administraci6n 

de justicia, evitdndose así el desenfr eno en la sanci6n de 

l as conductas antisociales. 

Por Derecho Pena l liberal se en tiende aquel derecho -

que se form6 en el enc icloped ismo francés y el iluminismo a 

1e mán y que naci6 concretamentc 9 con la Revo1uci6n Francesa . 

Las caracte rísticas del De r echo Penal liberal son: 1) El -

Principio de Legali dad que constituye l a esencia de la 1i-

be rtad; 2) El Principio de I gualdad, consistente en dete rmi 

nar de mane ra objetiva la i njracci6n, ev itándos e l as atenuan 

t es y agravan tes indivi duales; ?J 5) El Principio de Frater

nidad, consiste nte en l a aplicaci6n de penas benignas. To-

dos estos Principios fueron sustentados y defendidos por la 

Escuela Clásica. Frente a e ste De r echo Penal liberal apare 

ce en los países totalitarios un Derecho Pe nal autoritario 

qu e adversa los Pri ncip ios r e f e ridos, colocando frent e al -

de l e galidad el de Autoritarismo; y frente al de frat e rnidad 

el de crueldad de l as pe nas. (54) 

(54) Arrieta Gallegos Manuel. Ob. Cit. 
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Con la Revo1uci6n Rusa de 191~ surgi6 e l Derecho Pe-

na1 autoritario que proc1am6 como estandarte una especie de 

"dec1araci6n de derech~de1 pueblo contra la de c1araci6n de 

los derechos del hombre". 

El Principio de Legalidad opera a pl en itud en el Esta 

do de Derecho cuyo significado es seg~n bicey: "la suprema~ 

cía absoluta o predominio de la l ey regular opuesto a la in 

f1 ue nc i a de 1 pode r a rb i tra r i o ~ y excluye la e::ris1Bncia ce la a rbitro.,..-,io, 

de l a pre rrogativa, o a~n de una gran autoridad discrecio--

na1 del gobierno", en cuya virtud, "ning~n individuo puede 

ser penado, ni puede sufrir e n su persona ni en sus bi e nes, 

sino por una vio1aci6n de la l s y, establecida de acu~~do 

con el procedimiento l ega l ordinario ante los tribunales 

ordinarios del país. En e ste s e ntido, el r e inado de la ley 

se opon~ a todos los siste mas de gobierno por personas in--

ve stidas de podere~ amplios, arb itrarios o discrecionales". 

(55) 

En el Estado de Derecho e l c~mu10 de atribuciones e--

jercidas por el Estado y sus autoridades se encuentran en--

marcadas dentro del ordenami e nto jurídico exi stente . La ga-

rantía del ciudadano cobra una r el e vancia enorme. La es fera 

de libertad del individuo no se halla subsumida, r estringi-

da arbitrariamente como en el voraz Estado totalitario. 

Todo Estado de Derecho que mengua la libertad jurídi-

(55) Cito Por Linares Quintana Segundo V. Tratado de 
la Ciencia del Derecho Constitucional y Comparado. Tomo III. 
Editorial Ajfa Buenos Aires, 1956. Pág. 408. 
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ca personal imponiendo conductas positivas o de abstención 

-en virtud del Principio de Legn1idad- debe apoyarse~ si--

guiendo a Juan F. Linares, en las disposiciones de una ley 

formal o material-formal. Por ley formal debe entenderse la 

norma jur{di6a que tiene alcance individual y que ha sido -

sancionada por el poder legisl ativo; y por ley material-fo~ 

mal, la norma jur{dica que tiene alcance general y es san--

cionada por el Poder Legislativo e internretada restr~ctiva-

men te o (56) 

Quiere decir 10 anterior que ese imperio del Estado, 

esa facultad de coacción social a tr~vds de sus órganos, de 

r educir la lib e rtad jur{dica de los individuos castigdndolos 

por acciones delictivas cometidas, debe ser fundamentado en 

l eyes dictadas por e l legislador. 

En el Derecho Penal, el Principio de Legalidad de los 

delitoR y de las pe nas obliga a que la interpretación de 

las normas pena l es sea est ricta, repudiando la ana log{a. Je 

rom e Hall afirma que "la interpretación estricta ha sido 

por largo tiempo corolario del Principio de Legalidad apli-

cado al Derecho Penal. Esto ha hecho que la interpretac ión 

de las l eyes penales se asentara sobre una base mucho mds -

simple que la dominante en otras ramas del derecho. Cuando 

estd prohibida estrictamente toda otra forma de interpreta-

ción aunque no se exija al Juez que tome la actitud de una 

inteligencita encendida en el deseo de t erg ivers ar el senti-

do de l a l ey, dl tendrd que limitars e redondamente el signL 

(56) Cit. Por Linares Quintana Segundo V. Tomo III. ~ 
Ob. Cit. Pdg. 409. 
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ficado central autoritariamente establecido de las palabras~ 

(57 ) 

Con respecto a la aceptaci6n de la analog{a en el cam-

po del Derecho Penal, la mayor{a de los autores l a rechazan 

por considerar pel igroso que s e aplique la misma norma l ega l 

a una situaci6n que no tiene regulaci6n propia y que se con-

sidera análoga a la que rige la norma aplicada. Esto serta -

una interpetaci6n extensiva y no e stricta como la que debe -

ser e n el Derecho Penal. El Principio de Legalidad de los de 

litas y de l as penas s e ver{a violentado en su e s encia por -

una inte rpretaci6n de la l ey penal de este tipo. 

Los alcances del Nullum crimen ••• expresa Castro Ram{-

rez ho, producen las consecuencias siguientes: 1) Al funcio-

na~io -- judicial no l e está pe rmitido castigar co mo delito 

o falta, si no es conforme a una l ey penal previamente esta-

bl e cida, un hecho o acto. Con lo que se está significando -

que únicamente s e castiga el acto prohibido por l a l ey penal 

y no el acto malo en sr, 2) Tampoco el funcionario ~- judi--

cial puede imponer penas que no hayan sido previstas expres~ 

mente por la ley, tanto '3n SE natu ral eza como en su duraci6n. 

3) La ley penal no ti ene afec t o r e troactivo -el Art. 172 de 

nuestra Constituci6n Pol{tica señala cuando una l ey pena l --

puede aplicarse con carácter retroactivo-. e s decir, que no 

se aplicará a hechos cometidos fu e ra de su imperio,· 4) El -

funcionario judicial no pue de calificar e l hech0 3 de modo -

d istinto a la calificaci6n he cha en la ley pena1 3 ni puede 

(57) Cit. por Linares Quintana Segundo V. Tomo V. Ob. 
Cit .• págs. 316 y 317. 
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desnaturalizar, desvirtuar y cambiar el hecho punible 3 

como su sanción establecida por la ley. 5) Tampoco pUede el 

funcionario judicial perseguir y castigar hechos por analo --

gía. (58) 

Todas las consecuencias Gn umeradas constituven una ver ..., -

dadera garantía fr ente a los actos de autoridad. El temor .... 
rt 

del individuo de ser perseguido por acto s que no es tdn pro-

hibidos por l a le y y de sufrir castigos inciertos, se alivia 

por l a garantía que ofrece e l Principio en estudio. 

En la actualidad se ha sostenido por eminentes trata --

distas entre los q.UC figura Soler, que la expresión literal 

de la fórmula Nullun crimen ••• debe ser' reformulada porque, 

por un lado, no ex iste confianza en que su simple formula--

ción e vite los abusos, y por otro , porque l a simple sanción 

de una le y establ ec id a con anterioridad pued~ dar cabida ~ 

muchas arbitrariedades,· ya qnc se podría dictar una norma -

omnicomprensiva de cualquier conducta e n la que se hagan --

descripcion e s geniricas vagas o con expresa remisión a and-

logas situaciones, pa ra que l a ga rantía del apotegma quede 

burlada. Razón por l a cual se ha propuesto sin atenerse a -

las fronter as que seffalan las palabras y con base al respe~ 

tivo derecho positivo vigente, l a siguiente reformulación: 

"Estd permitido ha c e r todo aquello que no esté exp r esame nte 

prohibido por e l Estado mediante una ley que con anteriori-

dad al hecho cometido describa típicamen te las conductas de 

lictivas y especifique sus respect ivas sanciones" . (59) &:e-

(58) Cit. por Arri.::;ta Gallegos Nanue l. Ob. Cit . , 

(59) Enc icloped ia Jurídica. Ob.Cit.Tomo XX. Pdg. 553. 
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sosti e ne po r los que están de acue rdo con la anterior r efor 

mul aci6n que "en ella se sinte tiza to do e l s entido instrft-

me ntal que pe rsi gue l a ideo lo gía política que l a fundam enta 

y s e s istematizan l as distintas reglas constitucional es en 

vigor. (60) 

Consideramos que la r efo rmulaci6n transcrita ti e ne su 

as id e ro en el temor que ex iste a l a i nte rpretaci6n extens iva 

de l a l e y pe nal por los 6rganos de l Estado e ncargados de su 

ministrar justicia; y es un esfue rzo más para garan tiza r la 

s eguridad de l as personas . Pero no debe 'O lvi da r-s e que e l a

pote gma Nullum crimen ••• no actúa aislado como garantía con~ 

tituciona1 de segu r idad jurídic a de ntro de un ordenami e nto 

jurídico-positivo , sino que s e compl eme nta con disposicio-

nes de índ ol e penal y proc e sal pe nal, además de l general r~ 

chazo de qu e es ob jeto l a ana l ogía en los Estados de Der-e -

cho. As í t enemos por e j empl o e n El Salvador los Arts. 1, 40 

Y 42, todos de l C6digo Pen al qu e son consagratorios de la -

r-eg1 a de l egalidad. no e s menor la gar-an tía que ofre c e el -

Art . 181 NP 1 del C6digo de I nst r ucc i6n Cr-iminal, que indi 

c a. que cuando s e imputa a algui e n l a com i si6n de un he cho 

que e n principio ha s ido conside rado con sanci6n l e gBl. y -

no tiene pena scfia l ada e n l as l eye s. de conformidad a dicho 

artículo de be dec r eta rs e auto de sobre seimiento irrestr icto. 

Terminamos este eapítulo haci e ndo hincapié en que el 

Principio de Le g~lidad de l os de litos y de l as penas tiene 

como finalid ad primordi al. garan tizar l a lib e rtad de l os in 

(60) Ibídem. 
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d ivi duos e f ect ivamente contra los ac -cos del pode r estatal -

en forma ilimitada y arbit r aria 9 obtenie ndo l a seguridad j~ 

rídica indivi dua l su máxima ate nc ión en l os regímenes de De 

r e cho.-
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CAPITULO III 

ANALISIS DE DOOUlfENTOS DE INDOLE... UNIVERSAL CON RE 

LACION AL NUL[AfM.. CRINElf.J..._.NULLA POENA SINE PRAEVIA LEGE: 

a} De claración Universal de los Derechos Humanos o b} 

De claración Americana de los De rechos y Debere s del Hombre. 

e} Convención Europea para la Prote cción de los Derechos Hu 

manos y Libertades Fund amen tal es . d} Proye cto de Convención 

sobre Dere chos Humanos. elaborado por e l Cons e jo Intera me ri. 

cano de Ju r isconsultos. e} Proyecto de Pacto de De rechos Ci 

vil e s y Pol{ticos de l as Nac ione s Unidas. 

a} Declaración Univ e rsal de los Derechos Humanos < 

Como un compl emento y desa rrollo del conte nido de la 

Carta de las Naciones Unidas , firmada e n l a ciudad de San 

Francisco, Estados Unidos de Amé rica, el 26 de junio de 1945, 

l a Asambl e a General de l as Nacion es Unidas, e n e l palacio -

de Chaillot de Par{s~ por unanimidad de votos, con sólo ocho' 

abste nci one s:; aprobó y p romul gó:; ellO de d ici e mbre de 1948, 

la "Dedlaración Univ e rsql de los De r e chos de l Hombre" :; que -

posteriorme nte r e cibió el nombre de "Dec laración Unive rsal 

de De rechos Eumanos" por resolución de l a Asa mb l e a G03 neral, 

e n f e brero de 1952. 

La De claración Universal de los Derechos Humanos, con§.. 

tituye , po :' una parte:; "la cul minación de todo el proc e so -

histórico de evolución jur{dic a de la humanidad", que com-

prende a todas l as civilizaci ones y a t odos los pue blos, y 

por otra. "es la expres-lón de una fe y la concre ción de un 
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programa de aspiraciones por r e alizar". (1) 

Los sufri mientos padecidos por la humanidad en las --

dos últimas contiendas bélicas han sido de proporciones ma-

.1j7..¿s c ul as. Ya durante l a S egunda Gue rra Nundia 1 e inmediata -

mente despu6s. es muy marcado el interés existente en el --

mundo por formular una dec lara ci6n de caricter internacional 

relativa a Derechos Humanos. Contribuyen al logro de una de 

c1araci6n de esta natul'a1eza g tanto los Gobiernos como enti 

dades particul are s y eminente s pensadores . Dentro de esto s 

es fuerzos particulares son dignos de menci6n los del "Insti 

tut de Dr oit I nternationa1 n
• que en 1947. en su sesi6n de -

Lausana aprob6 una r eso luci6n con e l titulo "Les : Dro i ts Fo~ 

damentaux de l'Homme , Base d'une Restauration du Droit I n--

t c rnationa1" en la cual s e afirma que nel respeto de los de 

rachas de la persona humana sin asegurar l a eficacia por me 

di o de medidas efectivas dlJ garant{a y de control es insufi 

ciente tanto e n e l orden int e rnacional como en e l orden in-

terno»~. (2) As{ como también los de Jacques Maritain con su 

obra "Los Derechos del Hombré] !/ la Ley Na tural" y H. G. We lls " 

al propone r en e l affo de 1940. un proyecto de "Dec l araci6n 

de l os De r e chos de l Hombre S;c (3) 

La demanda de la humanidad de una vida decorosa y ci -

vi 1 izada. donde se garantic e r e speto y prote cci6n a la digni 

(1) Fernández Julio Fausto. Los Derechos del Hombre -
Desde e l Punto de Vista Filos6ficoo Revisra de l a Universidad 
de El Salvador . Affo LXXXIV. Enero -Junio . NQ 1 y 2 . 1959 pág. 
231. 

(2) Garcta Bauer Carlos. Los Derechos Humanos Preocu- -
paci6n Universal. Editorial Universitaria . , Guatemala 1960. 
Pág. 24. 

(3) Ib{dem . 
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dad inmanente del ser humano!! demue stra que los Derechos H!!:.. 

manos son funda mentales para la ex istenc ia del hombre, ya -

que sin ellos no podr{a vivir como ente humano. 

Los Derechos Humanos son condiciones eZe vida qu e per

miten al hombre desenvolv e r y uti lizar sus cualidades huma

nas de inteligencia y conci e ncia para el logro de su finali 

dad. 

Grande ha sido la trascen dencia pr¿ctica de la Decla

ración Universal de lo s De r e chos Humanos. Numerosos son los 

textos constitucional e s -entre l os que se encuentra el nues 

tro- que han sufrido su influencia consagrando muchas de -

sus disposiciones. 

Los derechos que proclama la Declaración pueden clasi 

fica rs e de la siguiente manera~ en Derechos Civiles y Po1{

ticos y Dere chos Económicos g Socia1es~ y Cultura1eso 

A la clasificación ante rior s e arriba después de exa

minar las disposiciones conten idas en la Declaración. 

Los art{culos 3,4s5,h!J7!J8,9,10,11,12:J13!J14,15,16,179 

18,19 y 20, consagran los Derechos Individual es. que ya ant~ 

riorme nte en Declaracione s co mo la francesa de 1789 y la de 

Virginia d0 1776, hab{an sido r 2conocidos. El Arto 21 de la 

Declaración cons agra los Derechos Po1{ticos. Y los art{cu10s 

22 y siguientes!) r econ oc e n los Derechos Económicos, Sociales 

y Cu1 tura1es. 

Sab e mos ya, que el Principio de Le galidad de los deli 

tos y de las penas expresado en e l apo tegma la tino :)llu11um . 

c~imen, nulla poena sine praevia 1ege" consiste en que no -
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puede haber crimen. ni pe na sin ley previa. Principio que -

e l Art. 11 parte segunda de la Declaración consagra en todo 

su cabal sentido. La esencia de l a libertad individual res-

plandece una vez mds, al reconocerse e l Nullum crimen ••• en 

un documento de la enve rgad~ra de la Declaración Universal 

de Derechos Humanos. El Art. 11. 2) expresa ~ }'Nad i e será --

condenado por actos u omisione s que en e l momento de come--

t e rse no fueron delictivos s agJn el Derecho nacional e in--

ternacional. Tampoco se impondrd pe na mds grave que l a apli 

cc¿ble en <3 1 momento de la comi s ión del delito. (4) 

En lo pertinente de l a disposición "nadie será conele-

nado por actos u omisiones que en el momento de cometerse -

no fueron delictivos segJn ~ l De recho Nacional" se r e c oge 

la fórmula la tina con qu e nació e l Principio de Lega l idad -

"Nullum crimen !) sine praevia l e ge"; y en l o pertinente "Ta!!i. 

poco se impondrd p~na mds grave qu e la aplicada en e l mamen 

to de la comisión de l delito", la fórmula continuación de -

la ante rior "Hulla poena sine praevia l egc" . 

Con r J specto a la refe r enc ia que se hace en e l art{cu 

10 al Derecho inte rnaciona1~ e s obvio que sea así, puesto -

que la Declaración es de ín dol e Universal, para ser acepta-

do por to dos los países mi t3 m ~ ros el e las Naciones Unidas. --

Veamos al r especto algunos de .Zos considerandos de l predmbu 

10 de dich a De claración; "CONSIDERANDO : que la libertad , la 

justicia y la paz en e l m~ndo tienen por base e l r econoc i--

(4) Dec l aración Universal de Derechos Humanos, aprobr;¿ 
da y promulgada ellO de dici e mbre de 1948. 
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mi e nto de la dignidad intríns e ca y de los derechos iguales 

e inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

CONSIDERANDO~ Que los Es tados ¡Hembras se han comprome tido 

a as e gurar, en cooperación con la Organización de las Nacio 

ne s Unidas~ e l respeto unive rsal y efectivo a los derechos 

y libertades fundamental e s dt31 hombre~' y CONSIDERANDO~ Que 

una concepción comJn de estos derechos y libertades es de -

la mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho 

compromiso)'. El mismo énfasis de universalidad denota la De 

c1aración e n la parte ;'LA ASA fl1B LEA GENERAL proclama la pre-

sente DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS como ideal 
, 

comun por e l que todos l os pue blos y naciones deben esfor--

zarse, a fin dequ d tanto los individuos como las institucio 

ne s" inspirándose constante mente en el la, promuevan, media!l 

t e l a enseñanza y la educación~ el r espeto a estos derechos 

y libertades,. y aseguren~ por medidas progresivas de carác-

t e r nacional e internaciona1 9 su r e conocimiento y aplicación 

universales y efectivos:J tanto en los pueblos de los Estados 

Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su 

jurisdicción". (5) 

Pero un valor jurídico que asista a la Declaración p~ 

ra obligar a un Estado Miembro al casti go de un hecho de1 ic 

tivo y a la aplicación de l a pena correspondi e nte, solamen-

te contemplados en ~ l Derecho Int e rnacional, y no en el De-

recho inte rno de ese Estado~ no ex iste . porque la Declara--

ción no es más que una proclamac ión, sin valor jurídico que 

inji e ra e n e l orden jurídico constituído de un Estado l1iem--

(5) Ibídemo 
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bro. Al r especto opina e l brasileno Vicente Rao "La Declara 

ción no tiene más valor que el de una enume ración de princi 

pios desprovista de fuerza obligato ria jurld icamente j sino 

mo ralmente , puesto que la Asamblea General de las Naciones 

Unidas no tien3 en principio competencia l eg islativa~ y só

l o pue de hacer recomendaciones n , y e l internacionalista sui 

zo Guggenheim, expresa "Que la Declaración Universal no tie 

ne e l carácter de norma ju ríd ica$ que se trata de una reco

me ndación hecha a los Estados". (6) 

Con r e lación a los Derechos Civiles proclamados en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, y de los cuales 

forma parte integrante el Nu1lum crimen ••• , no hubo objeción 

en cuanto a su incorporaci6n. Ya con antarioridad al docu-

mento e n refe rencia, estos derechos habían obtenido su ins

cripción en muchos textos constitucionales que sufrieron la 

influencia de la trascendental Dec laraci6n de los Derechos 

del hombru y del Ciudadano. 

b) Declaración Americana de l os Derechos U Deberes -

del Hombre ". 

Las naciones americanas aprobaron el 2 de mayo de --

1948, en la IX Confert]t¿cia Internacional Americana celebra

da en Bogotá, la "Declaración Americana de los Derechos y -

De be re s de 1 Homb re " . 

Los esfue rzos r ea lizados en la preparación y aproba-

ción de la Declaració~ Americana fueron menores que l os que 

(6) Citados por Gareía Bauer Carlos. Ob.Citwpágs. 83 
y 84.-
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neces itó l a "Dec laración Unive rsal de l os De re c hos Humanos ". 

y ¿sto se debió prc cisa mante a la r eali dad ex istente en Ami 

ric a . Los países ame ricanos inclinados a la cultura occide~ 

t al , cuando se prc par6 y aprobó l a Declaración Amer i cana h~ 

bían inscrito ya , e n s us respe ctivos t extos constituciona-

l es , si no todos, l a mayoría de l os de r e chos qu c l a Dec l ar~ 

ción r econoce. En cambio, l a Declaración UnifJversal de Dere

chos Humanos en caraba una situac ión dife r e nte; l as tradicio 

nes culturale s de l os país es no c r'an l as mismas, t enía que 

buscar u n comdn denominador, que compre ndiera l os der ech os 

de gene ral obse rvación en ~ os países me nos desa rroll ados , y 

ad emás que los dere chos puestos e n vigor de los países más 

avanzados sirvieran de directriz, para que tuvi era e l res-

pal do de t odos l os país e s; 17 ) t ar ea sumamente de lic ada y -

compl eja . 

La Declaración Americana de l os Derechos y Deberes -

del Homb r e , e n forma novedosa c ~ n r e l ación a l as de cl ara cio 

nas que l e sirvieron de anteced~ nte , l a franc e sa y l a de -

Virginia, se refiere no sólo a ~os derechos del hombre, si

no también a sus deb e r es . 

El c on t en ido de l a Dec ::' aración Americana es e l siguie!J.. 

t e: l os artíc ul os I, II, III, Ii, V, VI, VII, VIII, IX, X~ XVII, XVIII, 

XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXI V, XXV, XXVI, Y XXVII, r e conocen l os trª

dicionales Derechos Civil e s y P,líticos . Los Artículos XI" -

XII, XIII, XIV, XV, y XVI hacer; r i'3fe r .:: ncia a los Derechos Eco 

nómicos, Social e s y Culturale s El Art í cul o XXVIII, exp resa 

(7) Ga rcía Bauer Ca~'l o::· . Ob . Ci t. Pág. 108 . 
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una li mitación de l os de r e c ho s de cada hombrrJ'. El artícul o 

XXIX!] e sta tuye e l de be r que tie ne toda pe rsona de convivir 

c on l os demás. Y los artícul os XXX~XXXI~XXXIII,XXXIrr,XXXrr!J 

XXXVI, XXXVII, y XXXVIII, conti ene n De be r e s Civil es y Políti 

cos y Deb e r e s Económicos s Soc"Zalc s y Cultural e so 

En l a De claración Ame ric ana de l os De rechos y De be r e s 

de l Hombr e , e l r e conoci mi, c nto eL;] Princi p io de Legali da d de 

l o s delitos y de las pena s~ no apa r e c e como e n l a De cl ara--

ción de los De r e chos ~ e l Hom bre y de l Ciudadano y e n l a De-

claración Universal de los De r e c ho s Humanos. En e l Arto XXV, 

inciso primero s e cons ig na que !] "Nadie pue de s e r privado de 

su libe rtad sino e n los c asos y s e gún las f o rmas e stableci-

das po!' l e ye s pre e.xiste nte s" o Y e n e l Art. XXVI, inciso De -

gundo se expre sa: " Tod a pe rs ona acusada de un de lito ti ane 

de r e c ho ••• , a s e r juz gado po r t ribunal os ante riorme nte e sta 

bl e cidos de acu e rdo co n l eyes pree xiste nte s ••• » (8) La r e--

gla transcri ta de l artíc ul o XXV~ por su ampl i tud, comprende 

e l pre ce pto de que no puede ha be r delito ni pe na sin una l e y 

pre via. Y la transcrita d3l a r t ículo X.XVI, r e conoce una ga-

rantía exte nsiva de l Nullum cr'ime n, nulla pO<3na sine p7'a e via 

l e ge. Sin embargo e n un documento de la al tu ra de la Declara 

ción Ame ricana, debió co nsagrars e el precepto tradicional -

de l Principio de Le gali dad de l os delitos y de las pe nas. 

La fórmul a l a tina Null um cri me n ••• n ~ l~ pre cisa la -

Declaración Ame ric ana, no ob stante que la mayor{a de los paf 

ses ame ricanos a la f e c ha d<J s u ap r obación y a lo habían he--

(8) n e claración Ame rica na de los De r e chos y De be res -
del Hombr e . Aprobada en Bogotá2 Colo mbia, e l 2 de ma yo de -
1948. 
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cho e n sus T'espectivas l eyes fundam ental es . 

En cuanto al valor JUT'ídicO de l a De claT'ación AmeT'ica 

na p "no puede T' econocéT's el e fuerza de obligatorio cumplimi e!J:.. 

to a los derechos y deber 3s que enume ra como si constituye-

ran efect ivas y perfectas nOT'mas jurídicas i n ternacionales$ 

tanto pOT' T'azón de l a for ma en qu .:J s r:; pl'oclamc) ( en forma de 

DeclaT'ación) cuanto pOT'que ev identemente no fue la intención 

de los países que la apT'ob@T'on con su voto que tuviera la -

validez de l as normas consagradas en los tratados y que exi 

gen mayores formalidades, por una parte , y de la subsiguien 

ve apT'obación y T'at ificac i ón de los T'espectivos países con-

fOT'me sus T'espectivos pT'ocedimientos constitucionales/' (9) 

c) Convención EUT'oyea @T'a la PT'otección de los ' !~eT'e 

chos Humanos u LibeT'tades Fund0.!ncntales. 

Los MinistT'os de Relaciones ExterioT'es de trece paí--

ses eUT'opeos~ miembros del Comité del Consejo de EuT'opa, --

subscT'ibieT'on e n Roma, el 4 de noviembre de 1950, la "Con--

vención EuT'opea paT'a la protección de los DeT'echos Humanos 

y de las Libe T'tades FundamentalesJ> y poste rioT'mente el 28 -

de noviembT'e, en París$ pOT' l os dos miembT'os rest~ntes ~ Su~ 

cia y GT'ecia. 

Los derechos de pT'opiedad g de educación y de eleccio-

ne s libres$ habían quedado exc l u í dos de la Convención ini--

cia1, y e l 20 de marzo de 1952, el Comiüf de ff inistros aprQ. 

b ó, e n P a T' í s, e l t e x t o d e un PT' o t o colo a nexo a 1 a Con ven ció n • 

(10) A la Conve nción con su Protocolo se l e ha dado e1 -nom

(9) GaT'cta EaueT' Car'los. Ob. Ci t. pág. 113. 
(10) PaT'dos PéT'ez José Luis. PT'ote cción Intern acional 

del Individuo. I Conuenc'ión EUT'ope a de Derechos del Hombrey 
Libe rtades Fundamentales. }jadT'id. 1963. Pág. 124. 
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bre de "Carta Europea de la Libertad". 

El 3 de septiembre de 1953, ent ró en vigor la COi"wen--

ción, al ser ratificada por Suecia, Noruega, la Gran Breta

ña, Alemania, Grecia, Is1andia g Luxemburgo, Dinamarca !J e l 

Sarre, que al 1 9 de enero de 1957 pasó a ser parte integra~ 

te de Al eman ia Federal; pero la fecha de su aplicación efeº-. 

tiva fue la del 5 de julio de 1955, cuando se aceptó l a co~ 

petencia para examinar peticione s individual es . El compromi 

so adquirido por esos pa{ses en el Estatuto del Consejo de 

Europa fi;1mado en Londres e l 5 de mayo de 19495 con r e:'.ac ión 

al man te n i m i e n to y obse rvac ión de los De re ci':os lfumanos, fue-

10 que hizo que se r eda ctara la Convención. (11) 

De suma importancia es conocer l as dos opiniones ex is 

t entes cuando se preparó e l proyecto de Convención. La pri~ 

me ra consist{a en que l a Convención contuviera declaracio-

nes de principios gene ral es , }'enumeración" de l os De r echo s 

Humanos que debían ser respetados por cada Estado Miembro -

en su respect iva jurisdicción, de acuerdo a su Derecho in-

terno . C~da Estado atendiendo los principios gene r al e s acor 

dados tute 1 a r{a el eje rcicio de esos derechos. Se manifes tó 

que l a función primordial de la Convención e r a la creación 

de institucion~s inte rn ac i onal es de control que establ ecie 

sen la jurisprude nc i a efectiva que prot oJ giese en Europa los 

Derechos Humanos. La o tra opinión consideraba que e ra esen

cial para la preparación de la Convención que l os de rech os 

que stJ prc t tJ nd{a protcf!JiC r fu es ,J n defin idos claramente!; as { 

(11) Garc{a Bauc r Carlos. Ob. Cit . Págs. 127 y 128. 
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como también se indicasen l as l im itaciones de esos derechos. 

De tal manera 3 se decía , podría sabers e al cúmulo de obli g~ 

cione s a que quedaba suje to cada Gob i e rno firm ante . S e a rg~ 

mentaba po r los defensore s de estn segunda op ini ón}) que l a 

no de finición de es os de r echos impediría que cada pa ís se en 

te r a r a si sus l eye s en vigencia e r an o no consiste ntes con 

l as obligaciones que s e acepiaban en la Conve nción, y ade mds 

e l adoptam i e nto de l as di s posiciones ne cesarias pa r a su ob 

s e rvanc i a . Pe r o l a i mposibilidad de que se l l egase a un a- 

cue rd o, motivó que l as cZos opi niones s e refundieran en una 

so l a . Es e te xto que se f o rmul ó de l as dos opiniones se deno 

minó " t exto de compromiso n y cas i s in modificaciones c c nsti 

t uyó e l tex t o final de l a C·onvcnc i ón . (12) 

La Con ve nción Europe a para l a protección de l os Dere 

ch os Humanos y de l as Libe rtades Fundame ntales, reconoce 108 

8igui e ntes derechos: de r 8cho a l a v i da ; de r echo a no sufrir 

torturas y tratos cru e l e s; de r acho a no su frir esc l avitud y 

s e rvi dumbre; de r e cho a la l ibertad y a l a s egu ri dad ; derecho 

a l a invi ol ab ilidad de l a p:rsona y de 8U dom icili o; derecho 

a la l ibertad de pensamiento}) a l a lib e rtad de conciencia y 

a l a lib e rtad de r eli gión; dere cho a l a li be rtad de exp r e -

sión; derecho a l a li bertad de reun i ón y a l a libertad de a 

sociación; de rec ho al matri monio ; dere cho a l a propiedad; -

de r e cho a l a educa ción; y de recho a e l ec cione s librus y se 

cre t as . 

El Nu 11 um crime n • • . se en cuent ra co nsag r ado en e l Art. 

(12) Ib í dem. pág . 129. 
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7 de la Convención Europea , cuyo texto e s e l sigui en t e: "1) 

Nadi e podrá ser condenado por acto s u om isione s que en al -

mome nto de comete rs e no fuer e n de lictivos segin e l derecho 

nacional o internacional. Tampoco se impondrá pe na más gra -

ve que l a aplicabl e en e l momento de l a comisión de l delito . 

2 ) Est e artículo no s e opond rá al juicio ni a l a condena de 

una pers ona por actos u omision~s que , en ~ l mome~to de co-

me t e rs e !J fueran delictivos s e gdn l os principios ge neral e s -

de dere ch o r eco nocidos por l as nac i one s civilizada s". (l3J' 

Como puede ve rs e l a parte pr imera del artículo repite 

l a pa rte s egunda de l Art. 11 de l a Dec l aración Univers al de 

los Derechos Hu manos. Lo dnic o que ca mb i a e n las di sposiciQ. 

nes, e s que e l art{cu10 de la Convenci6n al principio expr~ 

sa: "Nad i e pC"drá s e r " f¡ y e l de l a Declaración Universa l en -

la parte pe rtinente dice: "Nadie s e rá". Situación dsta que 

en nada cambia el mismo t eno r de ambas dispodcione s. 

Rec oge , pues, eE Art. 7 de l a Convención, e n su prim~ 

ra parte, e n su compl eto y ve rd ade ro sentido, el Principio 

de Lega l idad de l os de litos y de l as pena s. 

Con respecto a la segunda parte de l artícul o, la Con -

ve nción trae l a no vedad de cons entir que una pers ona s e a e n 

juiciada y co ndenada "por actos u om isi ones que, en el mo - -

me nto de c omete rs e f¡ fu e r an deli c tivos segin l os principios 

gene r al e s de derechc r econocidos por l as nacione s civi liza -

(13) Convención Euro pea para l a protección de los De
r e ch os Humano s y de l a s L ibe rtades Fun da mental es . Suscrita 
en Roma, e l 4 de no vi e mbre de 1950. 
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El Nullum crimen ••. , sufre mengua con una disposición 

de tal í ndo l e . En los principi os generales del Derecho no 

pueden darse las mismas caracte rísticas que se dan en las -

l eye s; características que l e dan a la l ey la propiedad de 

ofrecer precisión y seguridad en beneficio de los individuos; 

Los principios general e s del Derecho carecen de precisión y 

se guri dad. 

En e l primer Considerando del preámbulo de la Conven

ción Europea , se menci ona la Dec l araci ón Universal de l os 

Derechos del Hombre, que l e sirvió de fundamento; pero la -

Convención se diferencia de aquella , porque ista conti e ne o 

b1igacione s e specíficas de c arécter jurídico que l os países 

firmantes deben obedece r. Hay un some timiento de los países 

que firmaron l a Convención, a un control internacional co-

mdn, en 1 0 refere nte a sus ac ci ones en ma teria de Derechos 

Humanos. 

d) ProL/ecto JI,e Convención sob r e Derechos Humanos, e1a 

borad_CL.P.0r e l C0'l.se,io Interamer icano de Jurisconsu1..tc¿~o 

El Consejo Interamericano de Jurisconsultos, e n su 

tercera sesión plenaria aprobó e l 8 de septiembre de 1959, 

e l proyecto de Convención sobre Derechos Humanos, preparado 

po r l a Comisión Especial de l Cons e jo. El representante uru

guayo rela tor de l a Comisión Especial Dr. Eduardo Jimén ez -

de Are chaga, pr esent6 un antcproyacto a ~ sa Comisión que -

sirvió de base al proyecto. El proyectlJ fu e e laborad o para 

some t e rs e a la Undicima Confe r enc ia I nte ra me ric ana a ce1e-

brase en Quito e n febr e ro de 1960, habiéndose pospuesto la 
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r e f e ri da Confe r e nc i a. (14) 

Los derechos conten idos e~ e l proyec t o s e encuentran 

distribuidos de l a sigui e nte mane r a: l os art{culos 2,3,4,5, 

6,7,8,9,10~11,12,13 ,14.l5,16,1~18 y 19. tratan de los tra 

dicionales Dere chos Civil es y Pol{tic os. Y los artículos 20, 

21,22,23.24,25,26,27,28,29.30,31,32,33, se refi e r en a los -

Derechos que a partir de la Declaración Universal de los De 

r echos llumanos, son incl L-~{dos er¿ Declaracione s poste riores 

a la par de los clásicos De r echos Civil e s y Políticos. Es-

tos De rechos son l os Económicos, Sociales y Culturales. 

Los Dere chos Civiles y POlíticos, se e ncue ntran com-~ 

prendidos e n e l Capítulo I del proye cto~ Los derechos trata' 

dos son: e l derecho a no se r s ome tid o a torturas, a tratos 

crueles, inhumanos o degradante s; e l derecho a no ser some 

tido a: esclavitud o s e rvidumbre; el derccho a no s e r cons-

treñido a e j e cutar un trabajo forzoso u obligatori c ; cl de

r e cho a l a lib e rtad y a l a se gu ridad p3 rsonal; e l derecho a 

qu e toda persona detenida se r á informada de las razones de 

su deténción y notific ada sin de m07'a del cargo o cargos fo[. 

muladas en su contra; e l derecho a que toda persona deteni

da o e nc arcelada po r infraccio ne s pe nal e s s e a juzgada judi

cialmente; e l de r e c ho a la l ega lidad da detenciones; el dere 

cho a que se p r e suma l a inoc 8ncia mientras no s e prue be 10-

c ontrario; e l de r echo a no ser juzgado por tribunal e s de -

exc e pción o po r c omisi ones e spac i al e s creados a dicho c feto; 

e l de r e ch o a la no r et r oacttvidad pe nal, etc . 

(14) Garc{a Baucr Carl os . Ob. Cit. pág. 147. 
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El Principio de l Null um crimen ••• se enc uentra formu- ' 

l ado en e l Art. 7 de l proyec ta que a l a l e t r a dice: "Nadie -

se rd c ondenada po r actos u omisiones que en el momento de c2 

meterse no fue r an del ic tivos s egún e l cle r echo apl icabl e . Ta!!!:.. 

poco se impondrd pena mds grave que la aplic abl e en el momen 

to de l a comisión de l delito". ( 15) Repro duc i éndose e l artí

culo 11, par t e segunda de l a Dec l a ración Univ e rs al de los De 

r e ch os .de l Homb re y e l artícul o 7 de l a Convención Europea, 

pa r te p l' i me r a • 

Se r e c onoce e l Nu 11um crimen ••• e n e l proyecto , e n la 

forma que fue creado pa r a constituir una ve rdadera ga r antía 

de seguridad juríd ic a . 

La (lpr obación de l pro7)ecto constituye "un paso de cisi 

vo e n mate ri a de protección de de r e c hos huma nos en el con ti 

ne nte amer ic ano, de in ca l culabl es r epe rcusi ones". (16) 

e ) Prouecto de Pacto de Derechos Civiles y Políticos -

de l as Nacion es Unidas. 

Cumpliéndos e con l os postu l ados de l a Carta de San -

Francisco, l a s NacionJs Unidas apru~ ban y promulgan ellO -

de d ici emb r e de 1948 "La Declaración Universal de los Dere-

chos Humanos n como una primera pa rte de la preparación de u 

na Carta I n t e rnaci ona l de De7~echos Humanos. Las otras do s -

partes de d icha Carta l a f o rman ~'E1 Pacto ele Derechos Civ i-

l es y Polí ticos y e l Pacto de Derechos Económicos, Sociales 

y Cu1tura1es/' Cada uno d,] e stos Pactos cont i ene un predmbu-

(15) Proyecto de Convención sobre Derechos Human os', e 
l abo r ado por e l Consejo I nteramer i cano de Jurisc onsultos·. A 
probado en San ti ago de Chil e , e l 8 de septiembre de 1959.

(1 6 ) García Bauer Carlos. Ob . CiL Pdg. 147. 
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10, una disposición que hace r efe rencia al derecho de libre 

determinación, dispos i ciones de carácter general, dispos ici~ 

nes de fondo, medidas de aplicación y cláusulas final e s. (17) 

Con respecto al Pacto de De rechos Civ il es y Po1{ticos, 

que es e l que nos interesa, hasta el año de 1960 se hablan 

aprobado tanto e l preámbUlo como los cato rce primeros art{

cul os. 

El Proyecto de Pact o de Dt3rechos Civiles y Pó1{ticos, 

está constitu{do de seis partes , del modo siguiente: la par 

te I trata del derecho de lib r e determinación. La prte II -

hace alusi ón a las garant{as de orden interno de l os países o 

La parte III se refiere a los Derechos Civiles Y Po1{ticos 

clás ic os . Tanto l a parte IV c omo l a V, aluden a medidas de 

aplicación. Y l a parte VI tra t a de l as cláusulas finales . 

La [Xl r t e I I I con ti e 71 e en los a r t ( c u los 6, 7, 8 , 9, 1 O, 11, 

12,13,14,15,16,17,18,19, 20!) 219 22, 23, 24, 25 Y 26, l os Dere-

chos Civ il es y Pol{ticos. a cu ya obs e rvación s e obli gan los 

pa {ses que ratifiquen e l Pacto. Obli gándose tambi¿n a la ex 

tensión en que estos de r echo s se tutelan y l as excepciones 

que s e tol e r an en 1 0 referente al resp eto de esos derechos. 

El Nu l1um crimen ••• se halla reconocido en el proyec 

to de Pacto, e n e l Art . 15 que li tera lme nte expresa: "1) Ná 

die s e rá objeto de ingerencias arbit r arias o i)cgales en su 

vida privada po r actos y omisiones qu e en el momento de co 

meterse no ju.:;r2n delictivo s según el derecho nacional, o -

internaci onal. Tampoco se . impondrá pena más grave que la a-

(17) Ib{dem. Pág. 137. 
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p1icab1e en e l mome nto de l a c om isión del delito. Si con 

posterioridad ~ l a comisión de l de lito la l ey dispone la im 

posición de una pena más l eve? e l delincuente se bencficia-

rá de ell o . 2) Nada de 1 0 dispu e sto en este arttcu1 0 se 0--

pondrá al juicio ni a l e condena da una persona po r actos u 

omis i ones que 3 en el momento de cometerse 3 fueran delictivos 

seg~n l os pr incipi os gene r al es de derecho r e conocidos por -

1 a e o m un ida d i n ter n r!'c i on al J' • (1 8 ) 

La primera parte de l a rttcul 03 reproduce la s egunda -

parte del ar ttcu1 0 11 de l a Declaración Universal de los De 

rechos Humanos. Ast como l a primera parte de l arttcu10 7 de 

l a Convención Europea. La ~nica dife r enc ia entve los arttcu 

los en l a par t e pcrtinentc 3 se hall e en cuanto a l a expre--

sión lite r al inici al; pe r o el sentido de l as tres disposi--

cione s es e l mismo. 

Al final de la pa rte pr i me ra del Art. 15 aludido, s e 

r e conoc e en beneficio del de li ncuente l a retroactividad de 

l a ley penal. 

S e r econo ce en l a parte primera del Art. 15, la gara~ 

tta de seguridad que ofr e c e e l Nu11um crimen, nulla poena -

sine praevia l ego . 

Ahora bien, con r espe é"to a l a segunde ]Xl rte del artt-

culo &e reproduc~ el n~mJ r o dos del arttcu1 0 7 de la Conve~ 

ción Europea, apartándos e de este modo de l a c onc epc ión tr~ 

dic i ona l del Nul1um crimen 9 nu11a poena sine praev ia l ege . 

(18) Proyecto de Pacto de Derechos Civiles y Polttic~s 
de I as Naciones Unidas. Este proyec to se encuentra en discu-. / 

s7, on. 



- 97 -

Las mismas r azones parct obje~ar la inclusi6n en un do 

cumento de esta naturaleza 9 de una disposici6n en los térmi 

nos del número 2 del Art. l5!J hcchaala disposici6n similar 

del Art. 7 de la Convenci6n Europea, son valederas en el ca 

so de este art{culo del pro ye cto de Pacto de Derechos 

l es y Políticos de las Naciones Unidas. 

ry' • 
v7,V7, -
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CAPITULO IV 

EL NULLUl1 a~INEN, NULLAPOENA SINE PRAEVIA LEGE EN EL 

!}ERECHO CONSTITUCIONA L C]fNTROAl'fERICANO. 

a} Antecedentes hist6ricos . b) Derecho Constitucional 

Vigente. c) Ley Secundaria Salvado re fia. 

a) Antecedentes Históricos. 

A r a{z de la convocatoria d Cortes Generales y extrao~ 

dinarias~ denominadas Cortes de Cádiz, por la Junta Central 

de Sevilla (Junta Central Gubernat iva de España) el 29 de ~ 

nero de 1810, y reiterada por e l Consejo de Regencia Provi

sional, en Decreto de l 14 de febre ro de 1810; el Capitán G~ 

nera1 de Guatema la don Antonio Conzá1ez Mo 11ine do, comunic6 

dicha convocatoria -que consistía en que los americanos po-

días integrar l a Asamblea por med io de un diputado que re--

presentarla a cada provincia - a las provincias de l Reino de 

Guatemala, con fecha 22 de mayo de 1810; y reafirmando Gonzá 

1ez Mo l1inedo s l a comunicaci6n de la convoca to ria el 4 de j~ 

nio del mismo airo, Habiendo entonces el Re ino de Guate mala -

elegido a lo s siguientes diputados que hablan de representa~ 

lo ~ presbútero don Ha riano Robles, por Chiapa; don Antonio -

Larrazába1 y Arrivillaga, por Gu atemala; presbítero don Josi 

I gnacio Avi1a, por El Sa lvador; don Francisco Norej6n, por -

Honduras; don Josi Antonio López de l a Plata, por Nicaragua; 

y don F 1 o re n c i o' del C a s t i 11 o , por C o sta. R i ca. (1 ) 

(1) Gallardo Ricardo. Las Constituciones de la Repúb1i 
ca Federal de Centroamirica:. Instituto de Est1),dios Po1{ticos. 
Madrid. To mo I. págs. 89 y 90. 
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Particular importancia ti ene para el de sarrollo de es 

te punto, la actuación del diputado Larrazába1 9 electo Prest 

dente de las Cortes de Cádiz e n la sesión del 4 de octubre -

de 1811. La destacada actuación de Larrazdbal~ como Preside~ 

te que fue de l as Cortes y miembro de la Comisión redactora 

de la Constitución de Cddiz de 18129 d ice nuestro excelso -

Francisco Ga uidia 3 permitió que e l doctor José Haría Peina -

do y Pezonarte 9 que redactó la Dec l aración de Derechos del 

Homb r e 9 que 11 e uó de i ns -trucc i ón el di pu tado La rrazábal, tu 

uies e gra n influencia en la elaboración de la Constitución. 

Peinado y Pezonarte era a .Za sGzón Jñtendente de Sqn Saluador, 

y gran amigo del prócer José Natías Delgado y de los salva-

doreños. E7 mismo Gauidia en su obra »Historia Moderna de 

El Sa luador»3 hace referencia a los altos elo gios que tal -

Declaración mereció, y la trasc ribe íntegramente. Nosotros 

de l a obra del maestr0 3 transcribimos únicamente lo que co.7J.. 

sideramos de importancia de la Declaración. psra e l punto -

en desarro llo. Las cláus ul as de la Declaración que t r anscri 

bimos se enume ran así: 

"III. El gob ierno es obra del ho mb re, se estableció -

para su co nse ruación y t ranquili dad . La conseruación mira a 

l a existencia; y l a tranquilidad al goce de sus derechos na

turales e imprescriptibl es . 

IV. Estos derechos son: l a igualdad s la p ropi edad, la 

seguridad y la libertad. 

V. La igualdad consiste en que la ley debe ser la mis

ma para todos; ya proteja, ya c as tigue s no puede ordena r si

no lo que e s justo y útil a la sociedad; ni prohibir sino lo 
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que l e es perjudicial. 

VI. La 1 i b3 r'tad e s la facal tad de hace r cada uno todo 

lo que no dana los de rechos de otro. Ti ene por principio la 

natural e z a; por re gla la justic ia. por garantía la ley. Su 

límite mo ral s e comp rende en esta máxima: J'n o hagas á otro 

lo que no quieres que te hagan». 

VII. La j u s -ti c i a n a tu r a 1 s e v i o 1 a c u a n d o u napa r te de 

la naci6n pre tenda pr ivar a l a otra de l uso de sus derechos 

de propiedad, li be rtad y seguridad. 

VIII. La seguridad cons iste en la protecci6n co nced i

da por la sociedad a cada uno de sus miembros y a sus pro-

pi edade s. 

x. Todo procedimiento del Magistrado con t ra un ciuda

dano, fuera del caso de la l ey y sin ritualidades de ella, 

es arbitrario y tiránico. 

XII. La ley no debe estab l ece r sino penas útiles y evi 

dentemente necesarias. Las penas deben ser proporcionadas a 

los de litos y provechosas a la sociedad. 

XIV. Todo individuo de l a soci edad . fuera cual fuera 

el lug ar de su resi dencia o de su naturaleza~ debe gozar de 

una igualdad perfecta de sus derechos naturales, bajo la g~ 

rantía de la soc ieda d . 

XV. La garantía social consiste en la acci6n de todos, 

para asegurar a cada uno en el goce y conservaci6n de sus de 

rechos. 

XVI. La opresi6n de un ci udadano ofende al cuerpo so

cial y la soci ed ad debe r e cla marlo. Cualquier indivi duo de 
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la sociedad tiene derecho a e sta reclamación, porque la opre _. -
sión de un ciudadano, atenta a la seguridad de los demás. 

XVII. La garantía social no ex i ste si los límites de 

las Junciones piblicas no e stán determinados por la ley -

y la responsabilidad de todos 10 ::; funcionarios no está ase

gurada". (2) 

La influencia de l a Dec l arac ión de los De rechos del 

Hombre y del Ciudadano de 17895 se había empezado a sentir 

en América, desde 1797 en que se hacen l as primeras traduc 

ciones . Si alguna inquietud existió en las américas, antes 

de conocerse los principios consagrados en la Declaración -

Francesa. al circular ésta en toda América, no se acalló 

más e l grito desesperado que pedía el rompimi endo de las ca 

denas que oprimían a los pue blos ame ric(f¡nos. Dice Gallardo, 

que e l proceso que por imprimir traducciones de la susodi--

cha Declaración, se incoó a Nér-¿ño en América del Sur, fue 

ampliamente conocido y ocasi6nó el más hondo desagrado en -

el pueblo centroamer ic ano~ al g rado que don José María Pei-

nado. regidor perpetuo de l Ayuntami e nto de Guatemala, no ti 

tube6 en suscribir junto con otros criollos, la célebre De-

claración que se remitió a las Cortes de Cádiz, por medio -

de don Antonio Larrazábal y trrivi llaga. Habiendo sufrido -

los que elabo raron la De claración muchas peripecias y casti 

gas. (3) 

(2) Gavidia Francisco. Historia Moderna de El Salva-
dar. Imprenta j1feléndez, San Salvador. Año NCMXVII. Tomo Io
Págs. 159<162 y 163. 

(3 ) Gal lardo Ricardo. Obo Cit. T. I. Págs. 309 y 310. 
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Las clausul as transcritas de~la- De~ 

claración de los Derechos del Ciudadano que se redactó en -

forma de pro yecto en CentroamtIrica, reflejan el estado de -

cosas reinante e n e stos sue los durante la época colonial, -

que no e ra garante de l os der e chos mis esencia l es del ser -

humano. La c2¿usula X, de la De claración que establ ece que 

el Magistrado en todo procedimiento incoado contra un ciuda 

danos que no se circunscri ba a los casos previstos por l a -

ley y sin ajustarlo a las for malidades por el l a senaladas, 

act~a arbitraria y tir¿nicamen te ; e s e n forma rudimentaria 

l a expresión del Principio de Le galidad de los delitos y de 

las penas. Además de l as otras cláusulas que al escud ri na r

se dejan e ntrever el Principios tal se ve que asoma en l as 

cl¿usu1as III, IF!) V, VI, VII, VIII Y XVII, que son reglas -

justas que c l aman respe to U protección para l a dignidad del 

ser humano, desprovisto de verdaderas garantías frente a l as 

arbitrariedades de los detentadores del poder durant d el tu

telaje espanol. 

Pero veamos, como e n una pequena isla de Espana llamª

da de Le6n, vecina a Cádiz, se instalaron l as Cortes Gene ra 

l es y Ext r aoT'dinarias!J conoci das con el nombre de Co rtes de 

Cádiz, el 24 . de septiembre de 1810; habiéndose trasladado a 

l a ciudad de C¿diz e l 24 de f e brero de 1811, reuniéndose a

llí en la iglesia de San Feli pe de He ri. Las Cortes debían 

e l aborar y promulgar un(# constitución, mediante l a cual Es

parra respondería al go l pe legisl a tivo y u surpador realizado 

al dearetarse l a Constitución de Bayona. Las Cortes disipa-

r on al com~enzo l a desconfianza exi s tente entre América y Es 
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paña, provocada por la Junta Central y e l ConseJ"o de Regen-

cia. (4) 

La Constitución de Cádiz o Código Gaditano, fue ap ro

bado totalmente el 13 de enero de 1812, pero no se promulgó 

sino hasta e l 19 de marzo de 1812. Al pie de dicho texto --

constitucional se leen los nombres de los diputados propie-

tarios que an nombre de las provincias del Reino de Guatema 

la, lo suscffibieron con su firma; siendo e llos: don Antonio 

La~pazábal, por Guatemala; don Florencio Castil]o~ por Cos-

t a Rica; don José Ign acio h vil a s por El Salvador; don Fran-

cisco f'Ilo~ejón, por Hondu7~as; don José Antonio López de la -

Pl ata , por Nica ra gua; y don Nanue1 Llano, por Chiapa. (5) -

El doctor Gallardo apunta~ que cuando en l as provincias de 

Guatemala se r ec ibió e l citado tex to constitucional, ellO 

de septiembre de 1812, fue acogido enmedio de un delirio in 

desc ripti b1ef) p rocedién dos e e 1 d í a 24 del mi smo me s y año a 

su jura, de acuerdo a 10 ordenado por l as Cortes. Anotando 

el mismo autor que: »La Constit ución de Cádiz fue un verda-

de ro pacto~ según la ide0 20 g ía que estaba en moda entre los 

Próceres centroamericanos, que hab ía sido suscrito~ por una 

parte, por la J.1onarqu ía española, a través de sus Cortes, y 

por otra, por América~ representa da debidamente gracias a -

sus diputados l ega l mente e l eg idos. El incumplimi en to del r~ 

ferido pacto sólo podía conduci r al des quiciami ento total -

de la Nación e spañola, al ro mpimiento de la unidad, a la prQ 

-----_ •. ---------------------
(4) Ibídem . págs , 79, 80 Y 900 

(5) A.1varez Lejarza Emi.1io. Las Constituciones de lli
c c ragua. Constitución de Cádiz de 1812. Ediciones Cultura...;. 
Hispán ica Nadr:d 1958, págs. 296,297,299 y 300. 
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clamación de l a Indepencia~ b' ésto fue l o que sucedió". (6) 

Si bi en es cierto~ qu e la Constitución de Cádiz o Códi 

yo Gaditano no contiene un apartado s epa rado refe rente a los 

derechos del ciudadano - como la Constitución de los Estados 

lJnidos de JlfCT(tea T:ufric a y l a de la Re volución Francesa- en el 

ar ticulado se encuentran reconocidos al gunos derechos.-

La Constitución de Cádiz nos regía~ por cuanto en e l -

Art.10 se expresa~ » El territorio Español comprende •.• En la 

Amirica Septentrional~ Nueva E~paña con l a Nueva Ga1icia y -

Pen í nsu l a de yucatán 9 GUClt t3 !na l a 9 Provincias In te rnas de 0---

ri en te, Prov incias internas de Occidente, Isla de Cuba con -

l as dos Floridas, • o. >'. 2 1 que se nos tomase en cuenta y se 

nos conc ed i e sen derechos hizo ~ue este Código Po líti co fuese 

bien visto por los habitantes de l as Provincias del Reino de 

Guatemala . Con r e specto al principio de Legalidad de los de

litos y de l as penas se encue ntra reconocido rudimentaria-

mente en el Art.172, que sefiala l as restriccione s de la autQ 

ridad del Rey; y propia men te en la regla Jndecima que pres -

cribe que el Rey no puede privar a ningún individuo de su 1i 

bertad ni impon e r por sí pena al guna . Restricción que e l Rey 

conforme e } jur ame nto que señala el Arte 173 se obliga a res 

pe tar. En e l Arto 243, que lite r almente dice~» Ningún EspañOl 

podrá ser jusgado en causas civi l es ni criminal e s por ninguna 

Comisión, sino por e l tribunal compe tente. determinado con ~ 

anterioridad por la Ley» . Y en e l Art. 287. que sienta el 

(6) Gall ardo Ricardo. Ob. Cit. T. I. Págs. 41 y 102. 
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prec~pto de que ningin espaffo l podr¿ s e r pre so sin que pre-

ceda información sum:1ria de l hecho. (7) Como puede obs e rvar 

se el texto constitucional de Cádiz, estaba muy l e jos de de 

t e rminar e n for ma precisa y contunde nte e l Principio. 

Una serie de causas de diversa {ndo1e, vi ene a mo ti--

va r l a emancipación centroameric ana del yugo español. No 

más tute1aje po1{tico y e conómico extranjer'o es e l grito que 

nace de l as gargantas de nuestros próce~es. Y es a partir -

del otorgamiento del Acta de Independencia , de f e cha 15 de 

septi embre de 1821, que nuestros pue blos inician la marcha 

de su vida independiente. 

Emancipada Ce tttroamérica de España, s e originan de --

conformidad a l os he chos hist6ricos los manantiales que in~ 

pirar{an la vida constitucional de la nue va Nación dur ante 

su marcha i ndependienteo Surge a partir de la ge sta emanci-

padora un pe r{odo de gr an importa ncia para los pueblos cen-

troamericanos, ya que el c onten i do, apunta Gallardo, del A~ 

t a de Independencia, e n 10 tocante a disposicion e s vincula-

das e strechaméJ nte con e l régimen que imperár{a en la PederQ.. 

ción y a los demás pre c e ptos de diversa nc t ura1eza, tendr{a 

suma trascende ncia jur{dica e n l a tra ye ctoria que de spués -

siguieron es tos pue blos. (8) 

Obtenida la Indep e ndencia, el orden constitucional re! 

nante fue e l de l Código Pol{tico de Cádiz. La c1áusulasépti 

ma de l Acta de Independencia expresa: nQue entr e t anto, no hQ.. 

ciéndose novedad en l as au toridades e stablecidas, sigan éstas 

(7) Alvarez Lejarza Emi.Zio . Ob. Cit. Constitución de 
Cádiz de 1812. 

(8) Ga ll ardo Ric ardo. Obe Cit. T. Io pág. 153. 
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ejerc i endo sus atr i buc i ones respect ivas , con arreglo a l a -

Constituci6n, decretos y l eyes, hasta que e l Congreso indi

cado determine 10 que sea más justo y be néficc.)' Claramen te 

dide la cláusula que l as autoridades eje rc e rán sus atribu-

ciones con ar regl o a l a Cons t ituci6n, que no era otra, más 

qu e la de Cád iz de 1812. 

La cláusula s egunda del Acta, expresa l a dete rmina-

ci6n de que se haga del conocimiento de l as provincias , que 

sin demo r a al guna, procedan a elegi r diputados o r epresen-

tantes~ par a que concur r an a l a c apital (Guatemala) con el 

obje to de formar el Congreso que deci d irá e l punto de Inde

pendencia gene r al y abso l uta, y a l a f ijaci 6n, e n caso de a 

cardada , de la form a de gobierno y l a .l ey fundamenta l que -

deba regir. En dicha cláusul a. se apr ec ia e l esme ro de los 

que suscri bi e ron el Acta y por e stabl ecer los basamen tos e n 

que deb í a finca rs e la fo rtal e za de toda l a normaci6n jurídi 

ca inmed i a t a que r eg iría l a vida independiente de nuestros 

pueblos. Expresándose además e n l a cláusula sexta, que en f!:.. 

t e nci6n a l a g r avedad y u r gencia del asun to, las elecciones 

de l os d i pu tados s e deben hac e r, de modo que el d ía prime ro 

de marzo (1 822) estén re un i dos en la capital (Guatema l a) to 

dos l os diput ad os o representantes. 

A l as pocas s emana s de susc ri birse e l Acta de Indepe~ 

dencia se s usc itan e n Centroamérica acontecimientos políti

cos y militare s, de g r an trascendenci a hist6rica , pero que 

par no ser materia de nuestro trabajo omitimos ocupa rn os de 

ell os . I nteresándonos s~ e l per í odo pre -c onstituci ona1 --

(1 823-1824), porque di o como uno de sus frutos l a Constitu--
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ción Fede r al d3 1824. 

En l a ciudad de Gua t ema l a se hab í a reunido el 24 de jY:.. 

1io de 1823, el Cong r e so !fec iona1 integrado por sesenta y -

cuatro diputados y e r a prestdido po r el presb(tero don Josi 

l'1at ( as Delgado.o Dic ho Congreso hab ía ado ptado l a denomina:... 

ción de Asambl ea Naciona l Constituye nte, por Decreto de l 2 

de julio de 1 823. que despuis de l abo r ar durante d i ecinue ve 

meses :J deb ( a clausu r ar sus sesi one s e l 23 de enero de 1 825,

despuis de l a promulgación de un número r educ ido de l eye s 

de suma impo r tanc ia ; as ( como también de l a Constitución Fe 

de r a1. Al mismo tiempo que e l Congreso Nacional asum í a e l -

nombre de Asamblea Nac ional Const ituye nte por el De creto - 

menc i onado , se de cretaba l a divis ión de l Po de r en tre s po de 

r e s : el Leg i s l at i vo e ncomendado a l a Asambl ea Nacional, el 

Ju di ci al a l a Alta Corte y Tribuna l e s su bc. 1te r nos , y e l Ejl[¿ 

cutivo a un Pres idente . El cargo de Presidente recayó en e l 

Genera l Manue l Josi Arce, pero por hall arse éste au s e nte del 

país :J fuero n de signado s c omo supl e ntes l os doctores Antonio 

La rrazába l, Ped ro No 1ina y e l s cLl vado r eño Ju an Vicente Vi --

11acorta. Larrazábal fue sustituído por don Anton io Eivera 

Cabeza s por haber dimiti do . (9) 

Por Decreto emit i do e l 4 de octubre de 1 824, l a Asam

bl ea Nacion al Constituyente s e de claró en s ec ión perman te, 

habiendo promul gado l a Constituc ión Fede r al de Centroaméri 

ca:J e l 22 de novi em bre de 1 824.0 que rigió l os dest inos de .;.. 

Cent ro améric a Fede r ada:J no obstante que tanto el Pa rti do --

(9) Ibídem . Pág s. 2 41, 242 y 283. 
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Conse rvador como el Libe r al, que suc e sivamente e stuvi e r on -

en e l pode r l a irrespetaron y adve rs a ron sus principios. 

La Constitución Federal ele 1824, de corte li beral co

mo todas l as que sufrieron l a fu e rza inf1uen ci adora de l a -

Revo l uc i ón Fran c e sa, e n e l preámbulo dice: que fue proc1am[! 

da para promover l a felicidad de l pweb10 de Centroamérica 

nsostener1 e e n el mayo r goc e posible de sus f acultades , a-

fi anzar l os de r ec hos de l hombre y del ciudada no sobre l os -

principios inalte r abl es de l a li bertad:¡ i gua l dad , segun -

dad y propiedad; es tabl ece r e l orden pdb1ico y formar una -

perfecta fede r aci6n n• 

ilhorr~ bien, veamos si en este texto constitucional se 

encuentra consagrado e l Nu1l um crimen ••• En e l Tí tulo X, de 

nominad o nCa rant{as de l a libe rtad i nd i vidual. Secci6n Uni

ca" y en e l Tít ul o XI "Di sposiciones gen.:;ra1es. Secci6n Uni 

can, e l texto presenta un as pe cto no muy avanzado , en cuan

to a ga r an t{as individual es . Puede ap r e ci arse que la libe r

tad de l a pe rs ona humana es el bien más caroo En el Título 

X se expre s a, que no hay dist inción e ntre c iudada nos y hab i 

t an tes de l a Repdbli c a, pues sin d i stinción a1 guna :¡ todos -

e stán sometidos al mismo orden de procedimientos y de jii-

cios que de term inan l as l eyes; s e enuncian garant{as para -

e l arres t o y detenci6n de l as pe rs onas; para e l ap r ehendido 

y el de r echo que éste tiene para no ser atropell ado; pa r a -

la inviolabilidad de l domici l io y l a co rrespondenc i a; para 

l a conci l iaci6n en t odo juicio civil o que verse sobre inju 

rias; se establ e ce e l a r bitra j e e n todo juicio civil; l a ga 

rant{a de que uno s mismos juec e s no pueden se rl o en dbs dt-
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v e r s (t sin s t (J n e i a s • En e 1 Tí tul o XI, s e a m p 1 í a n 1 a s a n ter i o

r e s ga r ant í as y adem¿s se comprenden nuevos derechos. Se e~ 

tablece que no podr¿n e l Consejo, l a s Asambleas ni l as de -

más au tori dades: co arta r en ningún caso ni por pretexto al

guno l a libertad del pensamiento o expresi6n; suspender el 

derecho de petici6n; prohibir l a em igrac i6n al extranjero; 

tomar l a propiedad de ninguna persona o el abus o indebido; 

establecer vinculacioncs ~ dar t{tulos que s ean he r edi t arios; 

pe rmitir el uso del t ormento y los ap rem i os, i mpone r confi~ 

c ac io ne s de bienes , azo t es y pe nas crueles; cancede r por -

tiempo ili mi tado privil eg i os exc l usivos a companías de co -

me rci o; dar l eyes de proscripci6n ret r oactivas n i que hagan 

trascendental l e!. infamia. En el misrr:o Título XI, se prescri 

be que no se podrán, sino e n caso de tumulto, r ebe li6n o a

taque con fuerza a rma da a l as auto ri dades constituidas; de 

sarma r a n inguna pob1aci6n; impedir l as reunione s pa cífi c as; 

dis pensa r l ~s formalid ade s establ eci das por la l ey pa r a al1~ 

nar l a c asa de l a s personas; registrar BU c orre$pondenci a, 

r e ducirla a prisi6n o de t e rl a; f o rmar comisiones o tribuna

l es espccia 13s pa ra c onoce r en determinados de litos, o para 

alguna clase de pers onas. El LÍltimo Arto del Tí tul o X~ esta 

blec e que l as garantías enunc i ada s ninguna l ey de l Cong reso 

ni de l as Asambl ea s l as puede contrariar, pe ro si ampli ar-

l as o da r ot r as nuevas. 

La regla últimame nte alu d i da, r e flej a la inqui etud del 

l egi sl ado r cen tro8me ric ano por da r todas l as garant{as indi 

viduales posibles 9 pero l os p r ob l ema s reinantes de l a é poca 

inclinaban en mayor grado l a vo lun tad de l Leg isl ado r para-
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tratar e n ma t e ria c onsti t uci onal pre f e re nteme n te el aspe cto 

orgánico que e l do gmá t ic o . Y no podía s e r de otro modo, pues 

to que 1 0 que s e busc aba e r a poner l os pil a r e s en que desean 

saría l a bue na ma rcha e nca uz ada e n el Dere cha -de nuestros -

pu e blos. 

En l as garantía s c on ten i da s e n l a Cons titución Fe deral 

de 1824, no apa re ce t ampoco precis (ido el Nu11um crimen, nu-

11a poe na si ne pra e vi a 1ege . 

El 13 de f eb rero de 1 825~ si e nd o Pre sidente e l Ge ne ral 

Franc i sc o l1foraZ([n, s e r efo r mó 1 a Cons ti tuc i ón de 1824. Las 

r e form as nunca e ntraron r ea l me nte en vigor, no obstante que 

e l proye cto de 1835 fu e aprobado po r e l Congre so, ya que no 

fu e s anci onado por l as r e spe ctivas As a~bl ea s de los Estados. 

excepto Costa Ric a y Ni ca r agua, deb i do a l as d iscordi as po

lític as e .x is t e nte entre ell os, (la) no llenándos e por tanto 

los r equisitos ex i g i dos e n e l Lrt. 202 de la Consti tución de 

1824. En ma t e ri a de ga r an t í as 1.3s r e for ma s de 1835 no cam

bian los pre ceptos de l e de 1824. 

La lucha fratrir;i da de s atada po r una s e rie de c aus as, 

e ntre l as que s e cU0 ntan J l a amb ici ón que mo tivó e l odio tm 

pl ac abl e e ntre cons e rvado r e s y libe r~ l e s; l a f alta de re sp~ 

t o a l a Constitución; l a f Jlta de un pl an de acción a seguir; 

l as int7'i gas; el c a ud i11is mo ~ e tc. oc asionaron el caos en -

l os cinco Estados que for maba n l a Re públic a Fe de r al de Cen

tro améric a . La Fe de r ación no pudo re sistir más y expiró, cQ 

(10) Ibíde m. págs. 284 y 285. 
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mo dice Gallardo, por muerte constitucional, por Decreto -

de l 30 de mayo de 1838, pues e l Con ,q r eso Federal, reunido -

en San Salvador dec1ar6: »Son li bres los Estados para cons

tituirse del modo que tengan por conveniente, conservando -

l a forma republic ana popu1 a r$ representativa y divisi6n de 

poderes". El mismo eutor adv i e rte que l a fecha me nci onada -

no tiene m([s que un val or pragmético y conceptual, magnífi

ca para que los histori ado res inspirados exclusivamen t e e n 

l as form ali dades de l os princ ipios, l a retengan . La Federa

ci6n se mantuvo con posteriorided al Dec reto de l 30 de ma yo, 

hasta que e n San Jos~ Costa Rica , e l 15 de septiembre de -

1842, fue pascdo por l as a r mas e l General No r azdn . La misma 

f echa de an ive rs ario de l a Independenc i a d~ Centroamérica -

- e l veintiunavo- cae e l caudillo, sin haber sido ot'do ni ven 

cido ¿;n ju ic io, (11) víctima eZe l as intrigas y de la manera 

mds injusta, no obstante que en Costa Rica e st~ ba vigente -

la »Ley de Bases y Garant í c s» emiti da e l 8 de merzo de 1841, 

que en e l Art. 2 NQ 2, jracci6n 8 dice: »que los costarricen 

ses tienen de r echo para que en toda especie de procedimien

tos. s e l es oiga por sí, 6 por defenso r o personero; y en -

l os crim'ina1e s , se ,les informe de l a c ausa de e llos, no se 

l es i mpida p robar su inoc encia, ni se l e s compela con tor-

mentos a dec l a r ar contra sl mis mos». La misma ley en el mis 

mo artícul o y número, fracci6n 9 exp r e s a e l de re cho ele los 

costarricenses "para que no se les juzgue por l ey desputs -

del hecho o retroactiva». Noraz~n no e ra constarricense, p~ 

(11) Ibídem . Pág. 268. 
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ro s~ centroame ric anos y e s fusilado viol e ntándose los de-

rechos del hombre y del ciudadcno a que se refiere el preám 

bulo de l a Constitución Federal de 1824. 

Nic Gragua fue e l primer Estado que quebrantó el Pacto 

Pedera1 -con an terioridad al Decreto del Congreso Federal -

del 30 de may o de 1838- pues e l 4 de dici e mbre de 1837, la 

Asamblea Nicaragilense, 10 de claraba soberano, libre e inde-

pendiente!) 71 atificando d icha decisión el 30 de abril de 

1838; Honduras rompió el Pacto Federal el 5 de noviembre de 

1838; Costa Rica el 14 ele noviembre de 1838; Gu atemala el 

17 de abri l de 1839. (12) El Salvador inco?",prendido, solo y 

a isla do siguió siendo mie mb ro jur{dicamente de una Fede ra--

ción que solamente ele nombre exist{a, y co n fech a 18 de fe-

brero de J.;84l!) proclamó su segunda Constitución en la que ;.. 

se declaraba e l pueBlo da El Salvador, soberano, libre e in 

depend i ente , constituyéndos e en Estado Autónomo . Cayéndose, 

como d ijo e l abogad o Carlos Albe rto Uclés~ con l a división 

de l a Patria Grande, en cinco pa{ses independientes; en "un 

ab surdo po1{tico, social y e conómico; sin misión alguna en 

la Historia Universal". (13) 

Un nue vo intento de unificación centroameric ana ocu--

rre con l e! promulgación de una nue va Constitución Federal, 

en Managu a, Nicaragua, el 27 de agosto de 1898~ que compre~ 

d {a los Es tados de Hondur as, Ni ca 71 agua, y El Sal vado r, y no' 

(12)Ib{dem . Págs. 272, 274, 276 Y 278. 
(13) Cit. PQr Merlos Salvador Ricardo. El Cons ti tuciQ. 

nalismo Ce ntroamericano en la Mitad del Siglo XIX. Revista 
de l a Univ e rsidad de El Salvador. Nos. 3 y 4 . Año 1960. 
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al de Gua t ema l a y al de Costa Ric ao De conformi da d al Art.l 

de e sta Consti t ución los Estado s de Honduras~ Nicaragua y -

El Sa lva d 07~ ~ s e c onstituye n e n Repúblic a Fe deral, con el -

nombre de Estad os Unidos de Ce ntroam¿ric a . y empezó a regir 

según lo e ,!;p7~ e S a e l Art. 154~ e l lQ de novi embre de l mismo 

año$ par a los tre s Estados Uni dos de Centroam¿rica$ habien

do ce s ado s u aplicación e l 30 de novi emb re del mismo año -

que s e decl aró disu elta l a Fede r ación. (14) 

En el t exto constit l'. cion al de 1898, e l Art. 15 recono 

ce la gar antía de s eguridad individual. Con respecto a la -

c ons agración de l Princi p io de Legalidad de los delitos y de 

l as pe nas, l o e nc ontramos bastante bi e n precis ado e n lo to

cante a algunas cue stione s que e nci e rra, e n el Art. 26 »Qu~ 

da n prohibidad e n l e Re pública l as pe nas pe rpe tuas, l a fus

ti ga ción y to d,:! e speci e de tormento". En e l Art. 27. "Ningy" 

na pe rsona puede ser privada de su libertad ni de su propi~ 

dad, sin .ser pre vi ame nte oída y ve nci da e n juicio, conforme 

a l as l e ye s s ••• J' En el Art. 28. ¡'Nad ie pue de s e r juzgado si 

no conforme a las l e ye s pree xistente s al acto que se le im

puta, ante tribunal c ompe t ente y con l as formas propi as del 

juicio r e s pectivo}'. Y e n e l Art. 34. "Las l e ye s no pue den -

t e ne r e f e cto r e troactivo, o •• "El t e sto trae e n el Art. 42 

un pre ce pto que permite que otros de re chos y gar antías que 

no hayan si do e nume r ados, no que de n excluídos, siempr e que 

nazcan de l principio de l a s obe r anía del pueblo, y de l a --

(14) Gall ardo Ric ardo. Ob. Cit. T. I. Pág. 286. 
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forma republic ann de gobi e rno adoptada . (15) 

En un e sfue rzo más de unificació~ l os repre sentantes 

del puebl o de los Estados de Gua t e mala, El Salvado r y Hondu-

r as, reuni dos en Asambl ea Constituye nte y en cumplimi e nto -

de l Pacto de Unión, suscri to en/bnJosé ele Costa Rica e l 19 -

de e ne ro de 1921, decret 3 ron pa r a cel e bra r e l primer Cente-

nario de l a Ind~pe nde nci a de Centro Améric a, e n Tegucigalpa, 

con f e cha 9 de septi em bre de 1921, una Jon s titución Fed e ral. 

El a rtícul o prime ro de dicha Constitución dice: "Los Estados 

de Guatema l a, El Salvador y Hondurªs, en unión pe rpetua e -

indisolubl e , constituyen una .Federación Soberan G e Indepe n-

di e n te que se denom ina Rep~blic a de Centroamérica". La c ap! 

tal de l a Repúblic a, expresa e l Art. 5 será l a ciudad de Te 

gucigalpa . 

Esta C~nst itución e n el Título IV, denomin ad o "De los 

De r e chos y Ga ran tías" reconoc e l a garantía de s eguri da d in-

elividucd y e l de recho ele dejens c jud icial. (.I1rt.32). Con re 

l ación a l a cons c gra ción~de l Princip i o en estudio, l a Cons- . 

titución l o ex p r esa compre nd i endo algunas de l as cuestiones 

-. . que e l Principi o encierra • . Lo consignan l as disposiciones -

sigui entes : Nadie puede ser juzgado sino es de conformidad 

a las l e ye s preex istente s y por el tribunal competente . 

( .I1 rt. 4) Las l eye s no pue den t e ne r e f e cto retro activo. (Art. 

48 ) Se p~o h ibe absolutame nte l a aplic ación de pe nas cruel e s, 

torme ntos y ri go r e s indeb i do s. (Art. 57) Ningunc persona pu~ 

de ser priva da de sus derechos, sin ser previ ame nte oída y -

(1 5) Ibídem . T. 2.Constitución polític a de los Estados 
Uni do s ele Cen troaméric a . 
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condenada en juicio con arreglo a l as leyes. (Art.58).La Cons 

,ti tución trae en e).. lrt .• 66~ un prdcepto similar al del A7'1¡. 42 ~ la 

Constitución de 1898, qU d no excluye derechos y garantías, 

no enume r ados, que nac e n de l principio de la soberanía pOPY:. 

1e r y de 1 c~ forma r epublic ana de Gobierno. (16) 

La esc as e z de recursos bibliográficos nos ha impedido 

hacer un estudio de l de sarroll o consti,tuciona1 del Nul1um -

crimen, nulla poena, sine pra8 ui a l e ge, en cada uno de los 

países centroame ric anos a partir de l a independencia de la 

dominación e spanola. 

b) pe recho Costituo~ona1 Vigente. 

El Nu11um crime n •.• he si eZ o adoptado por un sinnúmero 

de países democráticos entre lo s que se cuentan los cinco-

país e s centroameric anos que otrora constituyeron la patria 

grande, sueño de "llJorazcfn. 

Antes de pasar a ocuparnos de la forma en que dicho -

Principio, ha sido reconocido e n l as Constituciones Po1{ti-

c as, en vigor, de cnda uno de los pa íses del istmo centroa-

mericano, es c0nveniente que recordemos la enorme importan-

cia del Derecho Penal -que trata del estudio del delito, --

ele1 delincue nte y de la pen a-o deb ido a su profunda repercu-

sion en la vida del individuo en sociedad. En vista de lo -

anterior, e l Derecho Constitucional, y ya de manera concre

ta la Le y Funda mental de cade pa ís, tre za la dirección que-

debe toma rse para que la ardua tarea de administrar justicia 

se imparta dentro de los cánone s impedidores del abuso de$m~ 

(16) Ibídem. ·T. 2. Constitución Política de la Repdbli 
ca de Centroamérica. 
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dido al s anciona rs e a l os ind ividuo s por sus conductas dañi 

nas a la sociedado Decíamos e n Capítulo an t e rior que una de 

l as caracte rístic as de l De r e cho Pe nal liberal, formado en -

e l encicl opedismo fr ancés y e l iluminismo a l emán~ a través 

de los cu al e s r enac ió l a person ali dad humana, y que nació 

conc r e tame n te con 1 a Re vol uc i ón Franc e sa, e s el Prln cipio de Le

galidad. que constituye l a e s enc i a de la libertad del en te 

humano; y que fr e nte a este Derecho Pena l surge en los paí

ses de ide as totalitarias un Derecho Penal autoritario -De

r e cho que e stablece una espe cie de de cl a r ación de los dere

chos ele l Est'J,do absoluto frente y e n oposición de los pr e co 

nizados derechos del hombre- que col oca frente al Principio 

de Legal idad el de Autoritarismo. Y dijimos tambi én en Capí 

tulos anteriores qu e el Principio de Legalidad de los deli

tos y de las penas s e encuent r a expresado e n la fórmul a la

tina "Nullum cri men, nu1la poena, sin,] praevia le ge ~', cuya 

me ra expresión lite r al es "No hay de lito, ni pen a. sin ley 

previa". Y además que, son expresio ne s clásicas del Princi

pio "Nemo judex sine 1e ge" (nin gún Juez sin ley o nombra-

~iento le ga l); "Nemo damn c tur sine le ga1e judicium" (n adie 

será conde7!&ado sin juicio l egal); "Nu1la poena sine jud icium" 

(ningun a pena sin juicio). lJ.s í como s eñc!lamos que, además de 

l a regla que estatuye que no se pod r á cestigar como delitos, 

los hechos o actos que no se hall an s ancionadospor una ley -

previamente establecida, ni t ampoco se pueden imponer penas 

que pre vi ame nte no l as haya expresa do l a l ey; señalamos ta~ 

bien que, son cuestione s com prendidas por el Principio e n -

es tu d io, l a irretroactividad de l a ley pena l y la no aplic~ 

ción de l a analogía. 
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Hech n l a l e ve ojeada cmterior, pa samos al de s arr'lJllo 

propio del pre s e nte lite r al. 

El Principio eZe Legali dad ele los de litos y de l as pe

nas s e e ncuen tra r e conoci do en l as Con st itucione s políticas 

de las Repúblicas de Ccnt r oaméric a, así; 

CONSTI TUCION POLITICA DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA, ~ 

mitida el 15 de s epti ambrc de 1965, e n e l Título II, denomi 

nado .~'GARANTIAS CONSTITUCIONA LES ". Capítul o I, denominado -

"Garantías y Dere chos ind ivi dua l e s". 

:li rt. 43 inc. 2. "El Estado Garantiza como derechos in 

herente s a l a persona huma na; l a vi da , l a i nte gri dad corpo

r al, l a d ignidad , l a s eguridad personal y l a de sus b i e nes". 

Art. 45. inc. l. " To da persona ti ene de recho a hacer 

10 que l a l e y no prohibe. Ningu no astd obligado a cumplir -

ni ac ata r 6rde ne s o mandatos que no e stén basados e n la ley. 

Nadie puede se r pe rs egui do o mo1 <3 staclo por sus opiniones o 

por ac t os que no imp1iqu <3 n infracci6n de l a ley". 

Art. 46. "Nadie puede s e r de t e nido o preso sino por -

causa de de lito o f alta. en virtud de mandamiento o apremio, 

librado s con arregl o a l a l ey por auto ri dad judicial compe

t ente . No serdnecesaria l a orden previa e n los casos de f1~ 

grante de lito o f alta, o de r eo pr6fugo. Los detenidos debe

rdn s e r pue stos inme diBtamc ntc a d isposici6n de l a autoridad 

judici al y re cl uído s en ce ntros de stinados a prisi6n preven

tiva, d istintos de aquellos en que han de cumplir las conde-

nas JJ. 

Art. 48. "La l e y no tie ne e f ecto r e troactivo, salvo en 
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materia pena l cuando favorezca al reo D
• 

Art . 49 . ine. 1. "No son punibl e s l as acciones u omi

siones qu e no es tén c al ific :tdc¿ s como delí tos o f al tas y pe

nada s por l a l ey ante rior a su pe rpetraci6n". 

Art. 52. "No podrá di cte rse cuto ele prisi6n sin que -

precede informaci 6n de haberse come ti do un d e li to~ y sin -

que concurran motivos sufici entus para creer que la persona 

dete ni dct lo ha come ti do o p ,"~ rticipaco en él". 

Art. 53. "Es inviol abl e la de f e ns a de l a persona y sus 

de r e chos. Ninguno puede s e r juzga do por comisi6n o por tri

bunal es especiales . 

Nadie podrá ser con c?e nado sin ha,ber sielo cita do , oído 

y venci do en proceso l e gal seguido ente tribunal e s o aUtori 

dades compe t e nte s y preestablecidas, en e l que s e observen 

l as formali dade s y ga r antí(1. s e s enci al es de l mismo; y tampo

co podre! s e r afect ado temporalme nte e n sus derechos, sino -

en virtud de proced imi en to que reuna l os mismos r e quisitos". 

Art. 55. inc. 2. " J1 ningún detenido o p reso podrá im

pe d írsele l a s ct i sfa cción de sus funciones na turc l e s. Tamp9... 

co podrá infligírs ele torture s f ísic as o moral e s, tra to 

cruel, c astigos o ae ciont3s inf(~ man te s, molestias o caacción, 

ni ob1igárse1e a traba jos pe rjudiciales a su s alu~ o incom

patibl e s con su constituci6n físic d o con su dignidad, o ha 

cérsel e víctima de exacciones ilegal e s". 

Art. 77. ine. 1. "Los derechos y garantías que otorga 

l a Constitución no excluyen otros que , aunque no figuren ex 

pre samente e n ell a, son inhe rqn tes a l a persona humana". 
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CONSTITUCION POLITICL DE LA REPUBLICA DE EL SALVADOR, 

promulgada e l 8 de enero de 1962, en e l Título X, denomina

do "REGIHE7v DE DERECHOS INDIVIDUALES". 

Art. 152. "Nadi e e s te[ obl igado a hacer lo que l a ley 

no mnnda ni a priva rs e de l o que ell a no prohibe». 

Art. 164. inc. l. "Ninguna pe rsona pueele ser privada 

de su vida, de su libertad, ni de su propiedad o pos cs i6n, 

sin ser previamente oída y vencida en juiciO con arreglo a 

l as l e yes; ni pue de s e r enjuiciada dos veces por l a misma -

Art . 166. inc. l. "Ningún poder§ autoridad o funciona 

rio podrd d ictar 6rdenes de dcten ci6n o prisi6n si no es de 

conformidad con l a ley, y es t as 6rdenes deberdn ser siempre 

esc ritas. Cuando un de lincue nte s ea sorpfendido infraganti, 

puede ser deten i do por cual qu i e r persona, pare! ent r ega rlo -

inmed i a tame nte a l a nutoridad comoetente". 

Art. 168. inc. 2. "Se proh ibe l a prisi6n por deudas, 

l as penas perpetuas, l as infamantes!) l as proscriptivas y to 

ela especie de tormento J
'. 

Art. 169. ~'Nad i e pue de s e r juzgado sino confo rme a l~ 

Ves promul gada s con an teri ori dad al he cho de que se trate, 

y por los tribunal e s que pr e vi ame nte haya e stablecido la --

1 e y J'. 

Art. 172. J'Lc!s leye s no pueden t ene r efe cto retro acti

vo, salvo en matertasdc orden público, y en ma teria penal 

cuando l a nueva l ey sea favorable al de li ncuente" . 

CONSTITUCION POLITICA DE Lt REPUBLICA DE HONDURAS, e-
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mi tda e l 3 de juni o eZe 1965, . e n e l Título IIl, -denominado -

"DECLARACIONES, DERECHOS Y G.t. RAJVTI.t.S" CapítulO I, III Y IV, 

ele nomi nadas "DECLARACIONES" · ;'SEGURI DAD INDIVIDUAL» y "LIBER 

TADJ' r e spectivamente . 

Art.51. >JLa Constitución gar antiza a los hondureños 

y extranje r os res i ~cnte s e n el pa ís, el derecho a l a invio

labili da d de l a vi da !) a la s eguridad individual, a l a 1iber 

tad, a l a igualdad ante la l ~y y a l a propie dad". 

Art. 52. "Las ele c1ar(! cio nc s 9 de re chos y gar antías que 

cnumera esta Constitución no s c r .i n ente nd icZos como negación 

de otros de rechos no e spe cificad os, que nac e h de l a sobera- : 

nía naci onal, de l a form a r epublic ana y dem ocrá tic a de go-

bicrno y de la d i gni da d del hombre". 

Art. 57. inc. 1 y 2. "La libertad personal es invio1a 

ble y sólo con arreglo a las leye~ podrá ser restringida o 

suspendida temporalmente. 

El Derecho de defe nsa es inviolable"~ 

Art. 59;" inc. 1. ;'Nad ie pue de ser juzgado sino por Juez 

o Tribunal competente, de acuerdo con la ley y con las for

malidades y garantías que dsta e stablezca." 

Art. 60. "Toda pe rsona acusa da de del i to tiene dere-

cho a que no se prejuzgue su r e sponsabilidad, considerándo 

se co mo i no ce nte mientras no se pruebe 10 contrario". 

Art. 61. "No podrá proveerse auto de prisión!) si n que 

preceda plena pí~ueba de haberse cometido un crimen o simple 

delito que merezca pe na de privación de la libertad y sin -

que resul t e indicio racional de quien sea su autor. En la -
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misma forma se hará la declaratoria de reo>' . 

Art. 62. "Nadie pocZrá ser arrestado, detenido o preso 

sino en virtud de mandato escnto de autoridad competente, -

expedido de acuerdo con las formalidades legales y por moti 

va previamente establecido en la le y ". 

A r t. 65. i n c. 2. ;, S e pro h i b e a b s o 1 u t a m e n te 1 a fu s ti g f.lf. 

ción y toda clase de tormentos. En consecuencia, quedan prQ. 

hibidos lo s grilletes, las cadenas y todo rigor indebido. -

La contravención de estas disposiciones será penada por la 

1 e y J, o 

Art. 70. "A nadie se impondrá pena alguna sin haber -

sido oído y venc i do en juicio y sin que l e haya sido impue~ 

ta por sentencia ejecutoriada de Juez o autoridad compete n

te, exceptuándose e l apremio en casos de rebeldía y otras ~ 

med i das de i gua l naturaleza en materia de policía". 

Art . 74. "Ninguna le y tiene efecto retroactivo, exce12 

to en materia penal cuando la nueva ley favorezca al delin

cuente o procesado . 

Art. 84. inc. lo J'Todos los hondurer''íos tienen derech o 

a hacer 10 que no perjudique a otro, y nadie estará obliga

do a hacer lo que no estuvi e re l egalmen te prescrito, ni im

pedido de eiecuta r 10 que la l ey no pr~hibe". 

CONSTITUCION POLITICA DE' LA REPUBLICA DE' NICARAGUA, §.. 

mitida el lQ de noviembre de 1950, en el Título IV, denomi

nado "Derechos y Garantías". 

Art. 38.- "El Estado ga ra n tiza la libertad individual. 

Esta no puede ser restringida sino conforme a las leyes". 
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AT't. 39. "Nadie puede seT' detenido simo mediante man-

damiento escT'ito de funcionaT'io competente. En caso de f1a-

grante delito, el hechor puede ser arT'estado aun por cua1--

quier psrti cu1ar para entregarlo a la auto ridad que tenga -

facu1 tad de a rre sta r. 

Todo mandamiento de detención que no emane de autoT'i-

dad competente o que no se hubi e se dictadorr;(,:n las forma1idQ. 

des 1 ega1es~ es pun i ble". 

AT't . 42. "Sól o se castigarán las acciones 1), omisiones 

declaradas punibles por ley %nteT'ior a su comisión". 

Art. 43. "El proceso será público . El reo, por o/ 

S1 o -

por medio de defensor~tendrri de recho de interveniT' aun en 

e 1 s uma 7~ i o " • 

AT't. 46. "No podT'á decT'etarse auto de prisión sin es-

tar plenamente comprobado el cueT'po del delito y sin que. --

exista al me nos. pT'esunción grave de qui{n sea e l autor". 

AT'tr 48. "Nadie puede seT' sustT'a{do a su Juez le gal, 

ni ll evado a jurisdicción de excepción, sino a causa de una 

l ey anterior" . 

Art. 49. "A nadie se pueele privar del derecho de de --

Art. 51. inca 2. "Se pro h ibe todo acto de crueldad o 

tortura contra detenidos proc e sados o penados. La violación 

de esta garant{a constituye de lito ". 

Art. 61. "Ninguna persona está obligada a hacer lo --

que la l ey no manda ni impedida de hacer 10 que ella no prQ 

h i be J'. 
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Art. 123. "Ninguna ley ti e ne efecto retroactivo:J sal

vo en materia penal en favor del delincuente". 

Art. 127. "La enumeración de derechos, deberes y ga

rant!as, hecha por 1~ Constitución, no excluye los otros que 

son inhe rentes a la personalidad humana o que ~e deriven de 

la forma establ ecida de Gobi erno". 

CONSTITUCION POLITICA DE ;;A REPUBLICil DE COSTA RICA." 

decre tada e .Z 7 de noviembre de 1949:J en el Título IV, deno

mi nado "DERECHOS Y GARANTIAS INDIVIDUALES" • CAPITULO UNICO. 

Art. 28. inc.1. "Nadie puede ser inquietado ni pe rs e

guido por la manifestación de sus opiniones ni por acto al

gu no que no infrinja la l ey". 

Art. 34. "A ninguna l ey s e le dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona alguna o de sus derechos patrimonia 

les adquiridos o de situaciones jur{d icas consolidadas". 

Art. 35. "Nadie puede ser juzgad o por comisión, tribu 

na1 o juez e spec ialmente nombrado para el caso, sino exclu

sivame nte por los tribunales establ ec i dos de acuerdo con es 

ta Cons ti tuc i ón J'. 

Art. 37. "Nadie podrá ser de t en ido sin un indicio com 

probado de habe r cometido delito, y sin mandato escrito de 

juez o autoridad encargada del orden pdb1ico. excepto cua~

do se tratara de reo prófugo o de.Zincuente . in fraganti,· p~ 

ro en todo caso deberá ser pue sto a disposición de juez co~ 

peten t e dentro del término perentario de ve~nticuatro horas". 

Art. 39. inc. 1. "A nadie se le hará sufrir pena sino 

por delito, cuaside1ito~ o falta, sancionados por ley ante-
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rior y en virtud de s entenc ia fi r me dictada por autoridad -

compe t en te. previa oportunidad concedida al ind i ciado ]Xl ra 

ejercitar su defensa y med iante la necesaria de mo stración -

de cu1pabilidad D
• 

Art. 40. "Nadie se rá someti do a tratamientos crueles 

o degradantes ni a penas perpetuas. ni a la pe na de confis

cación. Toda declaración obte nida por medio de violencia se 

rá nula",; 

I. De ntro del Título respe ctivo relativo a Derechos y 

Garant!as, la Constitución de Guatemala en el Art 43, inc.2 

y la de Ho ndura s, en e l Art. 51 contemplan preceptos simi1Q. 

res en qu~ se garantizan co mo dere c ho s inhe r ente s a la per

sona humana. ent r e otros, la vi da, la integ ridad corporal, 

la segu ridad indivi dua l y l a prop i edad . Reconoci endo as! -

que el ser humano, e l eme nto central de toda cultura, debe -

de ser garantizado plenamente . Precepto hermoso y que a me

nos de un lustro de haber sido promulgada la Constitución -

de Honduras~ las autoridades hondureñas con e l beneplácito 

del Gobierno constitu!do , i rrespe taron y continúan irrespe

t ando, come ti end o los peores abusos!) los crímenes más horren 

dos en niños, mujeres y ancianos pertene ci entes a humildes 

familias campesinas sa1vadoref'las residentes en aquel país. 

Semejantes violaciones a los Derechos Humanos, constituti-

vas de delito de genocidio, reve lan la poca importancia que 

para el Gobierno hondureño merece su Ley Fundamental. La -

Constitución de Nicaragua, conte mpl a en el Art. 38 es ta ga

rantía, circunscribiindo1a únic amente a la libertad indivi

dua l . Las Constituciones de El Salvador y Costa Rica, no --
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ti enen precepto como el al ud i do . 

II. El p r ecepto que estatuye que no s e pod rá concep--

t ¡¿a r co mo de li to un he c ho o acto que no se hall e prev isto -

de manera exp r e sa en l as l eyes como de lictivo; el 1 e gisla~-

dar constituyente lo ha consagrado e n las Constitucione s PQ 

lític as de cada uno de lo s pa í 33's cent ro ame ricanos, circunS --
cribiéndol o en la s dos fo rmas sigu i ente sg 

1 - Toda persona puede, hac i end o uso de su derecho de 

lib e rtad 9 r eali za r en e l de s e nvolvimien to de su conducta 

los he chos o actos que desee 9 si emp r e que é stos no se hallen 

prohibidos por l as l e yes; e n e ste aspecto cobra rel e vancia 

l a l ey pena 19 prohibitiva por excelencia9 al sancionar las 

conductas que e ncajan de n tro del tipo de scrito como delito. 

Esta r egl a l a encont r amo.c; co nsignada en l a Constitución de 

Guatemal a9 en e l li rto 45, inco l.; en l a Constitución de El 

S a 1 va dar 9 e n e l J1 r t • 152; e n 1 a Ca n s ti tu ció n d e Ha n d u r a s , -

en e l Art. 84 9 i nc . 1; en l a Constitución de Nicaragua, en 

el !J. rt. 61; y en l a Constitución de Costa Rica, en e l 'Art. 

28, inc. l. La C~nstitución de Gua t emala presenta una redac 

ción más ampli a de l a dispos ición que la observada por las 

otras Constitucione s 9 incl usive presenta e n l a parte final 

de l artíc ulo, la compl e t a redé~cc ión que e n e l t exto de Cos-

ta Rica s e empl ea para enunc i ar la gr¿rantía, en el respecti 

va artíc ulo . La Constitución de Honduras, expresa la ga ran-

tía con u na r edac c ión menos ampli a que la de Guatemala, pe-

ro mayor que l a empl eada por l as Constitucione s de El Salv~ 

do r, Ni cf!!T'agua y Cos ta T i ca . El Sal vado T y Ni ca ragua, a su -

ve z l a exp r esan en sim il ar for ma . Pero una cos a es indubit~ 
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ble, que la intención del l eg islador de cada uno de los par 

ses del istmo, ha sido una, -s egdn se advie rte de la garan

tía esta bl e cida- la de r e conocer e n el hombre, eso que l e -

es consubstancial, su li bertad, l a cual no puede vulne rarse, 

siempre que sus actos sean r espetuosos de l a l ey . Claro lo 

dice el afor ismo: nNadie cst¿ obligado a hacer lo Que l a -

l ey no manda ni a privarse de lo que no p7'ohibe~'. _ Esta gara!!:. 

tía define l a sit7J,c-ción de l individuo de ntro del ordenamien 

to jurídiCO. 

2- La segunda forma en que e l l eg islador consigna el 

precepto, es prec isamente l a de su enunci ados que viene a -

se r el comple me nto de la ga r antía ante rior. El Principio de: 

Le galidad de los de litos y de las penas, expresado en e l a

potegma- l atino nNullum cri men, sine praevia l ege" (no hay -

de lito,-¡ sin l e y pre via) constituye una ga r ant í a de li be rtad. _ 

El Estado dete rmina a través de l Código Penal, las infrac-

ciones a dicho Código, infracciones que pueden ser constitu 

tivas de de litos o de faltas. y volvemos a repetirlo , sólo 

aquel que con su conducta snc a j a sus actos el tipo que la -

l e y describ e como delito , pue de s e r objeto de sanción penal. 

Con lo que se est¿ significando que sólo se castiga el acto 

que l a ley penal prohibe y no e l acto malo en st. Ast lo -

contempla l a Consti tución de Gua temala, en e l Art . 49 inc . l; 

l a de El Salvador, en e l Art. 169 primera parte; l a de Ho!!:. 

duras , en los Ar'ts. 57 inc. 1 y la parte final de l 62; la -

de Nic a ra gua , en e l Art. 42; y l a de Costa Rica, en el Arto 

39 inc. 1, parte pr-imera. Las Constituciones de Guatemala y 

Nicaragua , expresan que no s e r¿n punibles l as acc io ne s u 0..,

misiones que no s e e ncuentre n calificadas como delictivas -
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por l ey anterior a su comisi6n. La Constituci6n de Costa -

Rica. establece que no s e r d penado nadi~ por delitos, cuasi 

de litos o fa l tas que no e stin s ancionados previamente , man

teniindose en e l fondo e l mismo criterio que la de Guatema

la y Nicaragua. La Constituci6n de E_Z Salvador, no s e aleja 

de l crite rio plasmado en lo s textos an t erio r e s, s610 que el 

l egis l ado r salvadoreffo qu is o dar con 1Q r egl a »Nadie vuede 
• .L 

ser juzgado sino conforme a l eye s promulgadas c on ante riori . 

dad al heC~0 de que s e trate», un conc ep to global donde que 

dan comprendidas l as acciones u omisiones. A la vez que se-

ffa 1a que para juzga r y pe na r a una pe rsona, es me ne ster que 

e l hecho de que se trate e sti cofigurado como punible con -

anterioridad por l a s l e yes. El C6digo Pe nal!} pensó- e l l eg i§.. 

1ador s al va do rl3río!; fij a e s pe cífic amente l a s r egl as que com-

p1 cme ntan e l precepto apu ntado , y s e content6 con consignar 

el pr ecepto de modo ge neral en la Constituci6n. No ocurre lo 

mismo con l a Constituci6n hondureffa donde el l egi slador en 

e ste aspecto hi zo muy poco. En e l Art. 57 inciso 1, e stabl~ 

ce que la li bertad personal e s inviolabl e y s6lo con arr~-

glo a l as l e yes puede ser r e stringida. Apreciamos que esa li 

bertad inmane nte al ind ividuo, da conformidad a l a parte fi

nal del 12 rt. 62, s6lo pLw de coartarse cuando ex iste un moti 

vo pre vi amen te establ e ci do por l a l ey , 10 que e quivale a de 

c i 7~!J C u a n do ·] ::; i s t e fu n d a m e n t o .Z e g a 1 pa r a e 11 O!J e s t a . . 1; cid o 

pre vi amente a I a comisi6n de h~ c ho s o accio ne s considerados 

transgresores de l as l eye s prohi bitivas. Consignando e l le-

g islador hondureffo e n l a Constituci6n. e l pre c ep to »no hay 

de lito sin l ey previa", de manera vaga e imprecisa. La fin~ 

1i dad de l l eg islador de cada uno de los ci nco Estados al r~ 
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conocer un precepto de esta naturaleza, ha sido con el obj~ 

t o de ga r ant izar al ind i viduo fr J nte a los actos de auto ri-

dad. El temor del individuo de verse juzgado y penado por 

ae tos que no son viola torios de l a l ey penal se a tenúa con -

l a consignación de un precepto como el comentado. 

La fórmula latina "nu11a poena, sine praevia 1ege n ( no 

hay pe na si n ley previa)!) ope r a con efectividad en lo s Esta 

dos de Derecho - donde ex iste la supremacía absoluta de l a -

l ey r egul a re;¡, contraposición a la influe ncia del poder arbi 

trar io- donde los funcionarios judiciales no pueden impo ne r 

penas que no se hallen dete rmindas de modo exp reso por e l -

Código Pene1. t an to en su natura 1 ez~ como en su duración. -

Lo anterior no impide l a aplicación de l as penas indete rmi-

nadas!) de ntro de un máximo y un mín imo, siendo indispensa --

b1e que e:r: i s ta l a pena en l a Ley, para que pueda selT impue§.. 

ta dentro de los límites que seffa1e la misma ley (17). La re 

gla en estudio l a reconoce l a Constitución de Guatemal a , en 

los Arts. 49 inc. 19 parte final!} 53 inc o 1 en su primera -

parte y en e l i nc iso 29 y en 31 55 inc • 2; l a Constitución 

de El Salvador, en los J.1rts. 164, 168 inc< 2 y 169 parte-

primera; la Constitución de Honduras, en los .i~ rts, 57. inc.-

2, 65 inc. 2 y 70 primera parte; la de Nicaragua en l os Arts. 

42. 43 parte segunda, 49 y 51 inc. 2 parte primera; y en l a 

de Costa Rica, en los Artso 39 inca 1, y 400 Los textos con§.. 

tituc iona1 e s de los cinco Estados son acordes en recon oce r 

(17) Arrieta Gallegos Manuel. Le ccionus de Derecho Pe
nal. Libro Inédito . 
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en 10 que a la pena r e specta, en disposiciones redactadas de

manera diferente. pe ro que en el fondo estatuyen 10 mism0
3 

__ 

que no puede haber ap1icrzción de una pe na!] sin que pre viame!!:.. 

te una pe rs ona no haya stdo otda y ve ncida e n juicio con arr~ 

g10 a las leyes. La Constitución de Guatema l a establece ade

más en el Li't. 49. inc. 1 parte final, que las acc io nes u o

misiones que e8t~n calificadas por la ley deben tener la -

r e spectiva pena seffa1ada por la ley con anterioridad. Pre-

cepto ~ i mi1ar no 10 tienen las o tras Constituciones; pero -

l a de El Sa1vador~ l a de Nicaragua y l a de Costa Rica, en 

los Arts. 169 parte primera, 42 y 39 i 71,c. 1~ respectivamen

te~ comprenden la situac!rin de que le : ¡;ena debeestc.;:· -'señ'1l.1o;c".;. e::qr:e 

samen te ante factum para po der ser aplicada. La Constitución 

de Honduras no contempla disposición alguna, como la última 

mente mencionada. Como un esfue rzo más~ para garantiza r la 

dete r minación expresa de l a pe na, los cinco Estados centro~ 

me ricanos contempla n en sus tex'tos constitucionales!) la prQ 

hibición de que se apliquen la s penas infamantes y toda c1a 

se de tormentos. 

III. El Principio de Legalidad de los de litos y de las 

penas opera en el campo de l Derecho Penal sustantivo y pro

ces al. no sólo prescribi endo que no hay de litos y penas sin 

que una l ey l os haya establecido con anterioridad; y que -

ninguna persona pue de ser privada de sus derechos. sin ser 

otda y vencida en juicio con arreglo a las l eyes. Sino que 

también esto último lleva implícitas las siguientes garan-

ttas: el j uzgamie nto de una persona debe ser con base en un 

procedimi c~to establecido con an t erioridad al hecho por un 
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tribunal competente creado por la le y con anterioridad al -

hecho. y por un juez con nombra miento le gal. La Constitu -

ción de Guatemala, en el LrL 53 inc. 2. expresa que nadie 

podr¿ ser condenado sino se le ha oído y vencido en proceso 

legal seguido ante tribunales o autoridades competentes y -

preestablecidas, en el que se observen las formalidades y -

garantías esenciales del mis mo proceso. En este precepto el 

texto guatemalteco r eune las tres garantías aludidas. Y la s 

fortalece en l as siguientes disposiciones; Art . 46, que sien 

ta que para proceder a la detención de alguien, el mandamien 

to debe librars e con arreglo a la l ey (procedimiento) y por 

auto ridad judicial competente; Art . 52 que sena1a que para 

di ctarse auto de prisión debe pr&cede r información (confor-

me al procedimiento establ ecido y por la autoridad compete~ 

t e ) de que s e cometió un delito y el Arto 53 inco 1 parte -

fina1$ que estatuye que nin['uno pued.] ser juzgado por comi -

sión o tribunal e s especia l es . La Const itución de El Salva --

dor re conoce l as garantías mencionadas en el .i~ rt. 164 inc.1, 

que sena1 a que ninguna persona serd privada de sus derechos 

s in ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a 

las leyes . La 11 tima parte cel artículo "con arregl o a l as 1e--

yes" comprende la garantía cintenida en el Art. 166, inc.1 

de que ninguna auto ridad o funcionario (competente) puede 

dictar órdenes de detención o prisión. si no es de conforml 

dad con l a l ey (proc ed imi ento ). Y ademds en l a r egla que -

prescribe e l Art. 169 en su parte "[[litma. de que para que -

una persona sea juzgada. debe serlo por tribunales que pre-

BIBLIOTECA CENTRAL 
UNIVERSIDA D OE EL SALVADOR 
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vi amente h l7, !JO, establ e cido l a l e y. El l eg isla dar s alvadoreña, 

como s e observa, de l a r egl a ge ne r al de l a primera pa rte -

de l J1.ric 1 69, ex i ge l a pro mLdgación de l as l e yes co n an t e -

rioridad al hecho de que se trat e . La Constitución salvado 

r eña no i ncluye r egla si mil a r a la c ons i g na da en e l li rt. 53, 

inca 1 por e l texto gua t emalteco . La Const itució n de Hon du

r a s~ en l os Ar' ts. 59 in c .l, 61 y 62,· l a de Nicaragua, en -

l os J1.rt s. 39 i ?1C. 1 parte primera , 46 y 48; y l a de Costa -

Rica, en l os Arts. 35 y parte primera de l 37, ma n ti ene n re

conocidas l as ga r ant { as en estudio. Nicarag ua en e l Art. 48 

c ons i gna la r egl a de qu e nadie pue de s e r sustra{do a su j uez 

l egal, ni ll evado a jurisdi cci ón de exce pción; pe r o e n el -

mismo a rt{c u10 es t abl e c e la exce pción de que 10 anterior no 

pOd ri cumpli rs e a causa de un~ lay anterior. La disposición 

es oscura, 1 0 que vi e ne a facilitar verdad e r os abusos por 

parte del pode r es t a tal. El t exto costarricense comprende -

una disposición que e n el f ondo es similar a l a del 53 inca 

1 de Gua t ema l a . 

IV. La Ley pena l no es ret roac t i va , l o que equival e a 

que un f uncionario j udic i al no puede procesar ni aplica r p~ 

na al guna a pc r s on:s que hayan come tido hechos o actos fu e 

ra del i mpe rio de la l ey ; e s dec ir, con pos te ri or i dad a l a 

crea ción de tale s he c hos o acto s po r la l ey penal como de - 

li ct ivos . De tal modo que aunque de spuds de perpetrada una 

conducta dañosa o inmo r al, dsta fu e s e tip i ficada como de1i~ 

tiva por l a l ey , no s e puede pr oc esa r ni casti ga r al auto r 

de ego, c onducta por l a razón de que ha caldo bajo el impe -

ri o de la ley que mira hacia ade lante y jamis hacia atrds -
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(retroactivamente) (18). Las Costitucioncs de El Salvador 9 

Guatemaia~ Nicaragua y Honduras, en los Árts. 172, 48, l23~ 

Y 74 r e spectivamente, reconoc e n la irretroactividad de la -

l ey pena~; redactados en for ma similar y es tabl ec i endo que 

el principi o de la irretroactividad en la materia menciona

da~ presenta la e xcepci6n de que s{ podrd ddrse1e efecto r~ 

troactivo a la ley penal cuando ésta sea favorabl e al proc~ 

sado. La Constituci6n Costarricense en el Art. 34, consigna 

que no se puede dar efecto retroactivo a ninguna l ey , en -

perjuicio de persona alguna o de sus derechos patrimoniales 

adquiridos o situaciones jur{d icas consolidadas. La redac-

ci6n de la disposici6n que contempla la irretroactividad de 

l a ley pena1 9 es distinta a l a de l as ot ras cuatro Constitu 

ciones; pero en e l fondo l a i ntc nc i6n del l eg isl ado r es la 

misma que inspir6 a l os l egisla dores constituyentes de los 

otros Estados del istmo, desprendiéndose del contexto del -

art{cu10 citado, que también comprende la excepci6n a la i

rretroactividad, como serta el caso~ que la : nue va l ey fuera 

favorable al procesado, puesto que no 10 perjudica sino que 

10 benefic i a . 

v. La exclusi6n de la ana 10g {a es una consecuencia del 

Principio de Legalidad de los delitos y de las penas. Los -

C6digos Penales que ri gen en los Estados de Derecho, l a han 

de sterrado e n virtud de que el Principio obliga a que la i~ 

t e rpretaci6n de las no r mas pe nales sea de cardcter e stricto, 

constituyendo esta intc rpretaci6n un importante corolario -

del Princi pio en 8stud io aplicado al campo penal. Se ha dicho 

(18) Ib{dem. 
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por los autores que e s peligroso. que se aplique la misma 

disposici6n l ega l a una situaci6n sin regu1aci6n propia y -

que s e considere andloga a la que rige la norma aplicada . U 

na interpretaci6n de e sta {ndol c s e rta extensiva y no estri~ 

ta como debe ser la inte rpre taci6n de las leye s penales. AhQ 

ra bien. si se rechaza l a analog{a porqu e su permisi6n vu1n~ 

ra el Principio de Legali dad de los de litos y de las pe nas, 

cosa distinta ocurre con la interpretaci6n ana16gica que no 

10 violenta . El maestro Luis Jiménez de l1zúa explicando lo 

que es la interpretaci6n ana16g ica dice~ >JHay casos en que 

e l legislador ha previsto que la f6rmu1a casu{stica enp1 c~ 

da no compre nde toda s l as hip6tcsis y agrega una frase mds 

o me nos exacta, para qu e e l juez la aplique a hechos simi 

1ara s o and10gos>J y agrega~ >JEs la propia ley la que ordena, 

y por eso no se trata de ana10g{a. sino de interpretaci6n ~ 

na16gica. pue sto que ella se vincula a la misma voluntad de 

la l ey" (19).11 través de la interpretaci6n ana16gica "el 

fu n c ion a l' i e j u d i c i al de be d e s e n tI' a ñ a l' 1 a v ·) 1 un t a d del a 1 e y!) 

y de ningún modo crea r Derecho. De e ste modo, se aprecia, -

que e l funcionario judicial puede hacer interpretaci6n ex--

t ens iva de las normas penales. La ana10g{a deberá ser rech~ 

zada siempre, no as{ la interpretaci6n ana16gica de la ley. 

porque con e lla lo que s e hace es incluir dentro de los ti-

pos que la le y describe como delitos. todas aquellas condu[¿ 

tas que de acuerdo al sentido de la misma ley, se encuentran 

comprendidas y castigadas. 

(19) Jiménez de "Azúa Luis. La Ley y el Delito 4a. Edi
ci6n. Editorial Hermese JVJéxico. Buenos litres. 1963 .. Pág. 140. 
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La exc l usión de la analogía .• figura porpia del Código 

Penal, no se encuentra consi gnada e."Cpresamente, en ninguno 

de los textos constituciOnales de las EepJb1icas de Centro 

ilméri ca. 

VI. Las Constituciones da Guatema 1 a~ Honduras y Nica

ragua, en l os .. i rts. 77 inc. 1:1 52 Y 127 respectivamente~ -

consagran l a d ispos ici6n ind ica t iva de que los de r echos y -

garantías que l a Constitución otorga~ no excluyen otros, -

que aunque expre samente no s e mencionen, son consubstancia

l e s al individuo. El precepto dicho, refleja la ·inquietud -

de l l egi sla do r de esos países po r establecer todos los dere 

chos y garantías posibl e s. Las Constituciones de El Salva -

dar y Cost e Rica 9 no comprenden disposición similar. 

c) Le)'l Se_cunda ri a Salvadoreña. 

El Nul1um crimen ••• como garantía individual c on sagrf!:... 

da e n l a ley primaria , no s e encuentra ais l ado dentro de un 

ordenam iento jurídico-positivo, sino que se c omplementa con 

l a l ey penal sustantiva y adjetiva. Es en el campo de l a -

l ey pena l donde éste opera en f u rma eficaz. 

El Cód igo Penal de El Salvador, en su l: rt. 1, inciso 

primero!) expresa~ "Es delito o fa.Zta toda acción u omisió·n 

voluntar ia penada con anterioridad por l a l ey». Consagrando 

el inciso la garantía fundamental de libertad de los indivi 

duos!) p~es, l os protege de l pe li gro de que l a justicia pe-

na1 se troque en p,na justicia ocasional , es d e cir~ en una -

ju st icia surgida y fincada en las influencias políticas ex i~ 

tentes e nca n inadas a oprimir a l o s individuos. 
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No hacemos un comentario comprensivo de todos los ele 

mentos incl u{dos en el concepto 'ormal del delito, que hemos 

transcrito, pue s, e so pertenec e a mater ia aparte, per si dc -

dicamos atención a al gunos de ell os, que son i mpo rtantes pa -

ra nue stro e studio . 

El Código fija una cla sificac ión bipartita de las in-

fracciones consisten tes en "d e l ito s y fa l tas". Pero una di -

fer e ncia substancid entr e ambas in fracciones no ex iste, ya 

q u e c o m o s e a p r e c i a del c on c e p t o • tan t o l os de l i t o s c o m o 1 a s 

~~l~as no poseen en l o que atane a sus e l ementos ninguna di 

ferencia, ex isti endo ista nada mds, en forma cuantitativa -

en lo tocante a su gravedad. 

El incis o hab l a de "acción U omisión;', que son l as --

dos formas en que e l acto se manifi e sta. Por acto s e ent ien 

de de acuerdo con Luis Jiménez de Azúa, P'La manifestación -

de voluntad que medi an te acción produce un cambio en e l mu~ 

do e$te rior~ o que por no hacer l o qu e se espe r a deja sin -

modificar es e mundo externo~ cuya mutación se aguarda". (20) 

De l a defi ni c ión anterior se coli gen tres e l ementos del ac-

to: l a manifestación de voluntad . el r e sultado, y l a rela--

ción de causalidad ent r e l a manifesta.ci ón de voluntad yel r:2 

sultado. Constituyendo, ademds del cambio en e l mundo exte -

rior, e l c ambio en e l mundo ps{q u ic o. ei da no potencial y el 

pe l i g ro corrido . 

El ac to es una man ifestación de voluntad. es un que--

(20) Jiménez de ~zúa Luis. Tr atado de Derecho Penal. 
Segunda Edición T. III. Editorial Losada, S.A. Buenos Ai res. 
1958 . Pdg. 329. 
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rer exteriorizado de la persona a través de un hacer (acción) 

o de un no hace r (omisión). Ahora bien, si el acto es una -

manifestación de voluntad!) ésta necesita an t e s que t odo una 

representación con un fun damenta , con un móvi l determinado y 

aden~s con conocimiento de lo qua se hace!) o al menos con es 

pontaneidad del sujeto. 

El do ctror Jl1am¿e1 Arriata Gall egos., nos da sendos con

ceptos de l a acción y de la omisión. Son los siguientes: -

"La acción consiste. en un movimiento corporal voluntario -

(o una serie de movimientos (c orporales) dirigid o a un fin 

determinado inmed iato o ulterior. constttutivo de un cambio 

en e l mundo exte rior". "La omisión genéricamente considera

da consiste en un no hac e r voluntariamente l o que s e espera 

an te un deber jurídic o de hacer. dejando inerte el mundo ex 

terno. cuya mutación se agua rd a ". (21) 

Con r espe cto al conc ep t o de acción. se advierte que -

¿sta. es un ac ontecimiento "casual", es decir, que engend ra 

un resultado que si es de c ar1cte r danoso y de acue rdo a -

cie rtas condic i ones , como l a de una r egulación que adec~e -

l a acción al tipo descrito Dor la ley como de li to con ante 

rioridad a ocurrir, puede la acción constituir delito doloso 

(intencional) o culposo (imputable a imprudencia, negligen

cia o impercia). 

La omisión admite la sig p.iente clasificación: Omisión 

Propia, Om is ión Impropia y Omisión Espiritual. 

(21) Arri e t a Galle gos Manuel. Apuntes de Clase Ob. Cit. 



Omisión Propia') denominada t ambién Omisión Simple o -

flfa terial. Esta clase de omisión consiste en omitir lo que -

se tenía obligación jurídi co-penal de hacer. Aquí la consu":' 

mac ión de l de lito se verifica o c ont inúa verificándose des-

de el mismo instante en que no se cumple co n l a obligación 

jurídic o-penal de hacer, porque el resultado se realiza a -

partir de Que se i ncurr e en l a om isión. Como ejemplos de e~ 

ta clase de omisión en nuestro Código s e encuentran los Arts. 

444. 

Omisión Impr op ia, denominada también Comisión por Omi 

sión. Consiste en l a realizaci ón de un daffo punibl e debido 

a que el sujeto omite una acción que estaba obligado a veri 

jicar') evitando, es decir~ que e l sujeto de bió de actuar pa 

ra. evitar determ inado ac ontecimiento que tenía e l deber de 

imped ir. Esta omisión se cZifer.'3ncia de l a an terior porque -

la consumación del de lito se realiza hasta que se da e l re-

sultado darroso y no desde que la omisión se c omete. Los ca-

sos de comisión por omisión no se hallan seffa1ados de modo 

expreso en el Código Penal!) pero un ejemplo de e llos sería: 

el del lazarillo que tiene ob ligac ión de cuidar al ciego --

que se en c uent r a s en tad o en un banco del parque 9 Y que sin 

que el lazarillo 10 induzca a l e vantarse, el ciego se levan 

ta y comienza a atravesars e l a calle por l a que s e conduce 

a toda velocidad un vehículo e l cual si no se ev ita que el 

ciego continúe at r ave sándo se l a calle 10 arroll a rá y 1 0 ma-

tará. Desde e l preciso momento que e l ci ego se l evanta y c~ 

mienza a atravesa rse la c ~ 11 a 9 e l l aza rill o tiene el deber 

• 
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de obrar evitando que el ciego cruc e la calle~ ya que el -

veh {cul o que no podrá f r enar a tiempo lo matará; verificán

dose de este modo un delito de c omis ión por omisión. 

Omisión Espiri t ual. Co nsiste esta omisión en no hace r 

una d ili gencia d8bida [Xl r a cvi tar un mal que pudo ser c vi ta 

ble y previsib . .ze~ · Es el cas o de los de l itos culposos (impu

tables a imprudenc ia, negl igencia o imvcricia). 

La parte fina l de l inciso, " •• o penada con an t erio ri

dad por l a l ey", r ecoge l a fórmul a l a tina "Null um crimen si 

ne praevia l ege)} . El funcionario judicia l no puede castigar 

una infracc ión c omo de l ito o fa l ta si no ex iste una ley an

t e ri or que as { l o esta blezca; dicho de ot r a manera , no se -

podrá sanci onar un hecho o acto que no se halle previsto de 

modo expre so por una l ey penal p romulga da con an terioridad 

al mismo, significdndose con --J l.l o que sólo puede ser casti

gado e l hecho o acto que l as l e ye s proh iben y no e l hec ho o 

acto mal o 3n s {. 

El 13g islador sa l varlorei7:o3 en su afán de que al ocu-

rrir hechos o actos que no han s ido previsto s por l a l ey ca 

mo de licti vos , puedan ll egar a s e rlo, expresa en e l Ar t . 2 

de l Código Pena l 10 siguienteg »En el ca s o de que un t7'ibu

nal tenga conocim i ento de alg~n he c ho que estime digno de -

represión, y no se hall c penado por l a l ey , s e ab stendrá de 

todo procedimiento sobre él~ V expond r á al Supr emo Tribunal 

de Justicia l as razones que l e asisten para creer que de bi~ 

r a ser ob j eto de s anción pena l a fin de que l o haga prese n

t e el Cuerpo Legislativo. Las mismas observaciones puede di 

rigir a l a Asambl ea Nacional la Corte Supr ema de Justicia». 
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Del texto del artículo anterior~ se desprende que la 

iniciativa de expone r al Supremo Tribunal de Justicia las -

razone s para creer que un hech o debiera ser castigado, con

cierne ademc(s de a l os Ju e ces de Pri mera Instancia , de Ha-

cienda y Militares, a los Jueces de Paz, Cámaras de Segunda 

Instancia y a las Salas . 

Un caso típico, que choc a a l e mor@¡lidad por injusto 

y que deb i era s ancionarse como delito en El Salvado r, es la 

usura; pa7'a que después de preverse C.lmo tal exp resamen te -

en l a l ey , e l que continuase de d icándose a l a usura fuese -

penado . 

Nicaragu a y Honduras prohíben la usura en sus r espec 

tivas Constituciones Polític as , l a prime ra en el Art. 90 y 

la segunda en el Art . 82. En ambas Constituciones se consa

gra en idéntica forma que!) es de orden público l a ley que -

señale li'mite máximo al interés del dinero y que l a misma -

l ey determinará l as pe nas que de ban aplica rse a los cont ra

ventores. 

Ahora bien, l a disposición que tipifique un hecho co

mo delictivo y l a que establ ezca su correspondi e nte punició~ 

de be ser l ey en e l sentido form al y e n el material. Las l e

yes de ben reunir sus peculiares caracte rístic as de imperati 

vidad, genc r clidad, etc .!) así c omo deben recorrer todos los 

trámites que l a Constitución s eñala, de iniciación, discu - 

sión, aprobación, promul ga ci6n y publicación, para que pue

dan tipificarse delitos o falt as . Queda n por tanto exc luí-

dos l os reglamentos pues SQn l eye s sól o en el sentido ma te .... 

ri al y no en el f or mal. También quedan excluídas l as Conve!!:. 
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ciones In te rn acional e s 4ue configuran de litos, mientras ls

t os no hayan obten ido l a forma de l e y expresamente en cada 

derecho nacional, no bast~ entonces l a simpl e ratificación 

de l a Conv e nción . Tampoco es sufici <3nte pGr a que puedan ti

pificarse como delitos o f~ltas y sus correspondientes pe-

nas, que l as disposicion8s dictadas por el órgano l eg islatl 

va (llena e l sentido formal) no revistan el c ar¿cte r de ge

neralidad (sentido material) aunque se verifiquen l os tr¿mi 

tes requeridos por l a Constitución; puesto que , disposicio

nes decretadas de esta mane ra no ser{an l ey e n su s ent ido -

material. 

El Principio de Le galidad de l os de litos y de l as pe

nas opera eficazmente en e l c ampo procesal pena1~ Cuando un 

funcionario judici al h~va inici ado procedimi ento contra una 

pe rs ona por un hecho que no tuvi ere pena seffa1ada en l as l e 

ves, de c onfo rmid ad al Art . 181 NQ 1. I, debe r¿ decretar au 

to de sobreseimiento con ca récter irrestricto. 

El Jl r t . 181 NQ 1, I, habl a ele que el hecho que haya -

dado motivo al sumario no tu vi e re pena seffa1ada en l as 1e-

ves; con 1 0 que queda claro que para l a aplic ac ión del nume 

ra 1~ 1 0 que se requiere es que no ex ista pena l egal, ya que 

puede haber de lito y haber de li ncuente . 

Una d isposición de esta nGtura1eza no puede faltar e n 

l os Códigos, pue sto que si l a fina li dad de un juicio'crimi

na1 consiste en l a aver i guación de l delito y del perpetra-

do r o perpetrado r es , para c on fundam ento de ell o, una vez a 

de cuada l a c onducta antis oci al al tipo desc rito en l a l e y co 

mo delito, i mponer l a pe na respectiva prev i amen te seffa1ada; 

. 
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al no t e ne r e l hecho pena s eña l a en l e s l eyes queda destruí 

da l a finali dad de l proc e s o, imponiéndos e e ntonc e s al sobre 

s e imi e nto como 1 0 dispone l a refe rida causal. 

Nues tro Código Pe nal re coge en l os ll rts. 40 y 42, en 

r e lación con l os 1i rts. 1 64 i nc. 1, 168 , 169 Y 172 de l a Con§.. 

titución Polític a, l a fórmula l a tina nnull a poe na sine prae 

vi a l e ge" . El tex t o de l Art. 40 inc. 1, e s : "Tampoc o puede -

s e r e j ecutada pena alguna en ot r a f o rma que l a prescrita por 

lidlfJy. ni con o tras c ircunstcmci as o accide nte s que los expre 

s ados en su texto". El de l Ar t. 42 expre s a : "A los autores -

de l delito o fa lta se l e s impon cl r c[ .Za pena que par a el de li

to o f alta que hubie re n come tido s e hallare señal ada por l a 

l ey" . 

Ambos artículos c onfirman que , e l funcion ario jud ici al 

no ti ene f acultad para apli car a tre s penas que ~as que el Có 

d igo e stablece en e l Título . III, denominado "De las penas". 

El Art. 16 comprendido en dic ho Título consigna, que l as pe

nas que c on arre glo al Código pu e den imponerse son las que -

s e comprenden e n l a si gu ie nte Escala Gen e r al: 

PENAS PRINCIPALES 

Muerte. 

Pre s id io. 

Pr i s ión ma y o r. 

Prisión me nor. 

A rre sto. 

flfu ltas. 

PENAS ACCESORIAS 

Pérdida o suspensión de ci e rtos de 7~e chos~ 

ti 
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Comis o . 

Pago de l a s cos tas y ga s tos de 1 ju ic i o. 

En 8.1 Título se establec e también además de l a clasi

fic ación!) el cumpli mi e nto, durac ión y e f e ctos de l a s pe nas. 

Con 10 que e s c10-7"'o que e l fun ci onario judicial no tiene potestad 

Jara inventar o introducir p<3 nas~ sino que forzosam ente tiene 

que apli ca r l as pena s que expres amen t e determine con an te-~ 

riorid C', d l a l ey . El juez se a t e ndrá a l a "natura1 eza de l as 

pe nas (asesinato!) homicidi o!) infanticio , etc .) y a su du r a

ción señal ada por e l Cód igo ( asesinato con pena de muerte, 

homici d io simpl e con quinc e a ño s~ infe nticidio con tres a-

ño s!) ctc.) El fW2cion a rio j udicia l cZe be :J pues:J acatar la re 

gle de que no se puede c asti ga r un hecho cuando su punición 

no ha ya sido e stablecida por una l ey promulgada con anter i~ 

ri cl ad al mi smo. 

Para e l estricto cumplimi ento de l a fórmul a nno ha y -

de lito ni pe na sin l ey p r e vi a que l a prescriba n e l juez ha 

de c alific a r el hecho s egJn l o e s en l a l ey penal porque 

no l e asiste potestad pe r a cali fic arl o de otro modo; así ca 

mo t ampoco l a tiene pa r e desnatu r alizar, desvirtuar y cam-

bia r el hecho s anci onado y su punición; d icho de me j or mane 

r a , que e l funcion ario de be c alific a r e l hecho tomando en -

cuenta l as prob anza s y l o s e xtremos del mismo que dete rmina 

l a l ey , pa r a acomoda r una exacta c alific ación de l delit o a 

l a l ey . De c onformidad al Art. 77 del Cód igo de Ins trucción 

Criminal el funcion a ri o debe he c e r l a c alificación al decr~ 

t a l' e l auto de prisión forma l que conti ene ; 19 l a declara~

ción ele que ,ha l ugc r G poner o perm ::mecer e l reo en prisión 

... _------- - - --- -----
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f o rmal. 29 La de signación de l delito c on e l nombre genirtco 

que l e da el Código Penal. 

La c :: lific ación específ ic a de l clelito s e hace en la ,' 

s en t e nci a de finitiva. 

En e l lite r al anterior d ijimos que nuestrc ConStttv,-

ción polític a r e c ono ce e n e l Arto 172, l a retroa ctividcd de 

l a l ey en ma t eri a penal cuando l a nue va l eyes f avorable al 

de li ncuente. 

El penalista 11T'l'ieta Ga ll e gos en su libro inédito ha

bla ele como ope r a es t e principio de l a r et r oac tividad . Exi~ 

t e n dos sistema s de apli ca ción de l principio. Uno suste nta 

que l a retroactivi dad de l a l ey penal opera cuando l a l ey -

nue va f avorece al de li ncuente, y el o tro, e s mds amplio por 

que contempla ade mds del sistema ante rior, los casos en l os 

c ual e s con apoyo en una l ey se he d ictado s ente nci a jud icial 

eJe cuto ri c~dc , y no obstemte ésto al apc r ecer una nue v a l ey 

mds f avo r abl e a l r eo , de c onfo rmi dad con ell a cl3 be dicta rs e 

nue va s e n tencia. Come nta e l menci onado au tor qu e nue stro l~ 

gisl ed or ha sido muy cui cl.:tdoso al r e conoce r no sólo l a re-

tro activi cZad de tipo pUr ';¡hlJnte legc.l, sino que tc.mbién l a -

retroactivi dad e n e l orden judicial, al s e r factib l e que -

pueda i mponerse c on l a nueva l e y una sente nci a mds favc r a-

bl e al de lincuente que ya había sido penado con an t e ri oridad 

por l os tribunales . (22) 

111 respecto e s de suma importcncia el Decre to Legisl~ 

tivo de fech~ 21 de d ici e mbr e de 1954, med i ante el cu al el 

(22) Arri e t e Gall ego s Manuel. Libro Inédito. Ob. Cit. 
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Código Penal sufrió r efo r mas , en e l s e ntido que se favore-

cía a procesados que habícm sido l egclmente conde nado s por 

sentencia ej~cu tori ada . El Art. 6 de l mencionado Decreto di 

ce litera lmente: "Los reos que al tiempo de l a promulgación 

de e ste Decreto estuv i e r en c Jndenados por sentencia ejecut~ 

ri ada , gozardn de l beneficio d~ l a retroactividad que l es -

concede el li rt. 172 de l a Constitución política. Añaeliendo: 

"Al efecto, los jueces proc ede rdn de oficio a l a sustitución 

consiguiente ele l a pena)' . 

La gran importanci a del Dec reto y su aplicación p r dc 

tica nos mueve a transc ribir e l siguiente caso que trae en 

su libro e l penalista Arri epa Gall ego s y de la doctrina que 

sostuvo la Honorable Cdma r a ele lo Penal de l a l a . Sección -

del Centro, en sentencia -c uyo ponente fue e l docto r Arri e ·· 

t a Gallegos- pronunciada a l as nueve horas y treinta minu-

tos de l aiecinueve de noviembre elc mil novecientos cincuen

ta y seis. 

"I- Si un r eo fue c ondenado por s entencia e j ecuto ria da 

a l a pena de muerte por e l de li to de asesinato (c onfigurado 

por e l homicidio al evoso ) y esta pena le fue c onmutada por 

l a de 25 años de presidio antes de l a promulgación de l De-

creta Legislativo del 21 de d ici embre de 1954 publicado en 

e l Diario Oficial del 22 del mismo mes, puede goza r del bene 

ficio de l a r etroactivi dad de l a l ey penal establecido e n e l 

Art. 172 de l a Constitución Polític a; y con base en e l Art .6 

de l citado Dec r eto, es proc edente sustituirle su pena por l a 

ele 20 años de pre sidio, con que reprime e l Art. 358 del Códi 

go Penal (re form ado ) al homicidio ejecutado con la concurren 
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cia de un~ sola de las circunstancias que enumera el Art. -

356 del mismo Código (t ambién re formado)". 

"CONSIDERANDO: I- Que en virtud del principio de l a 

retroactividad eZe l a ley pena l~ cuando e st(~ fuere ffJ1v07~ab1e 

al reo!) establecido en el Ar t. 172 de l a Constitución Polí

tica, el De creto LGgtslativo pu blicado en el Diario Oficial 

de veintidós de dic i emb r e de mil nove cientos cincuenta y cu~ 

tro que r efo rmn artícul os del Código Penal, establ ece a su -

vez en su Art. 6, que los reos que el tiempo de l a promulga

ci6n de l citado Decreto estuvi e r e n condenados por sente ncia 

ejecu t oriada gozarán de tal be ne ficio!} debiend o los ,juaces 

proceder de ofic i o a la sustitución de l a pena; y que a l a 

vez:; e l mismo Decreto reforma e l li rt. 358 Pn q castigando -

c on VEINTE AÑOS DE PRESIDIO, e l homicidio ejecutado concu-

rri e ndo una sol a de las ci rcunstanci as que e numera e l Art. 

356 Pn.O !} también reformae! o!} cuando e l culpable no fue rein

c iden te. 

II- Que e l r eo ESTEBAN GOflfEZ ha sido procesado por el 

de lito de asesina to en Lucio GUr?fmán y fue condenado p07~ se!!:.. 

tencia ejecuto ria da a la pena de muer t e, l a que le fue con

mutada por l a de veinticinc o anos de presidio:; pena que ac 

tualmente e stá cumpli endo!} precis ame nte por estar ejecu tor i ~ 

da la sentencia!} pues l a conmutación posterior no le quit6 -

e l carácter de tal; y que en defin i tiva , el hecho cometido - 

por el reo es el de homicidio con l a concurre nci a de una so

l a de l as agravc ntes que enumer rJ el L.rto 356 Pn., que es la 

de la de l a al evosía , hecho que as í 1 0 determina cl aramente 

l a sentenci a definitiva e jecutoriada, denominándolo "asesina 
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ton, porque cuando acaeci6 iste. se con figur aba cuando e n e l 

homicidio c oncurría una so l a de l as agravante s de l cita Art. 

356 Pn., n o e x i s t i e n d o por o t r a pa r te, 1 a a g r a van t e eZ e 1 a re 

incidencia, ya que t ampoco ha s i do reconocida en dicha s en--

t e nci a . 

III- Que e n cons ecuenc i a, por el hecho del homicidio -

c omet i do con l a concurrencia de l a sola agravante de l a a1e -

" vos ra, y sin l a r e incidenc i a, el castigo a que se hace mere-

cedor el re o confo rme a l a ley penal actualme nte en vige nci a, 

que r e f o r ma a l a a nte rio~ e s e l de veint e afias de presidio y 

no el de veint icinc o afios de igual calidad, que e n l a co nmu-

t aci6n an t e ri or t ambién a l a r e f o rma, se l e de t e rminó; por -

10 que, confo rme al i1rt . 6 de l Decreto Leg islativo arriba el. 

tado, . t al r'eo debe gozar de l bene ficio de l e!- ret ro acti v i clael , 

ya que, como se ha visto, l a nue va l ey l e es favo rab1 e ~ No -

es procedente en e l es t ado actua l, e ntrar a considerar l a a

preciación de l a prueba e i nterpre t ar e l veredicto y senten-

ci a defin itiva. para venir a ap reciar l a concurrencia de 0--

tra circunstanci a o circunstanci as modi fic a tivas de l he cho, 

como 1 0 h·'J ce e l Juez a -quo en l a res olución demérito, por 

10 que ll ega a l a cono1usión que también concurrió l a ag r a--

vante, de l a premeditación, pues l os hechos fu@ron ya apre--

ciados por l os tribunal es a qui e nes tocó cono ce r del caso y 

como t al, juzgados en l a sentenc i a pronunci '2 da e n última ins 

t ancia que e s definitiva y e ste{ eje cu to ri ada". (23) 

En el literal ante rior decíamos que si l a ana l ogía es 

(23) Tomada ele l Libro I néd ito del Dr o Manue1 Arri e ta Ga . 
11egos. 
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rechazada de pl ano por l a l ey pena l que no admite l a ínter-

pretación de sus no rmas e n forma extens iva~ sino que restri!}_ 

gida por ser de dere cho estri cto, en cambio si admite la in

terpretación ana lógic a, p07"qu e e sta forma de inte rpretac ión 

no vulnera el Principio de Legalidad de l os delitos yde l as 

penas. 

En nuestra l eg isl ac ión penal sustantiva~ se encuentran 

l os siguientes casos de in te rpT'stac ión analógic a; ll rts. 9 NTQ 

11, 10 NQ4, 109, 131, 139-1~, 139-G~ 139-H NQ 2, 153, 160, 

165 inc.2, 269 Nos. 7 y 8, 319, 490 NQ 1, 501 Y 515. 

Por tratarse ele un caso ele sumo interés jurídico y so

cial, como afirma e l doctor llrrieta Gallegos, en e l que se -

debatió l a inte rpretación ana l ógica en los tribunales de jus 

ticia s Ct lvcdoreño s, hemos t e ni do a bien transcribir 10 si-

gu i ente: "Por r eso lución de l a Corte Suprema de Justici a .• de 

l as diez horas y quince minutos de l ca torce de noviembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco , en diligencias de exh ibi

ción personal promovidad por l a señorita N.N. 9 en vista de -

c6nsiderar re stringida su libertad por detención contra di-

cha persona decretada en uno da los juzgados de 1 0 Pe nal en 

e l proceso que se l e instruía por homicidio cometido por im

prudencia teme r ari a9 por omisión , en dos menores, no se admi 

te -confo rme al criterio del Tribunal Supremo- la figura de

lictiva de l a omisión en un delito por imprudencia temeraria, 

por c onsi de rars e un caso de analog{a no contemplado en l a --

1 e y y n o u n a i n ter p re t a ció n a na 1 ó g i c a de 1 ,1 r t. 527 del C ó el i -

go Penal". 

"Era la re currente dueña (y por consiguiente administ ra 
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dora) de un me són c onsiste nte e n una s e rie de construccione s 

de pi e z as de habitación que f o r ma ban un t odo en derredo r de 

un en o rme pa ti o, -' que perma ne c~ a a .oscuras po r l as noch es y -
en el que existía un profun do aguje ro -en clefinitiva un f os o 

que había servi eZ o ele letrina- que significaba peligro para -

l os mo r adore s, pue s cualqui e ra podía ccers e e n él y sobre t~ 

do los niffos que por l as noche s suel e n juga r y c orre r e n los 

pa ti os.De1 @nte rior peligro s e habí.-z dado conocimi ento la --

du e ff a y administrado ra, r e ite r c, damente y hasta se l e había -

pedi do que 10 ce gara o que al me nos suministra~~ l os me teria 

l e s nec e s arios pa ra cubrirl o . Con estos ante cede ntes compro-

bados, suc e dió 1 0 previs t o . Una noche , mi e ntras e n l a oscuri 

da d o al amparo de l a d~b il penumbr~ jugaban los chiquillos 

flfauricio .LU va ra cZo lvfe1én cZe z y Ca rl os Ohinchilla, éstos caye--

ron al foso muri e ndo a caus a de asfixi a por sumersión, habi-

da cue nta de los desech os acuos os que e ~ta b a n al f ondo de la 

l e trina . La dueffa y administrado r a fu e proc e sada por e stima~ 

se -de parte de l Juez- que t e nía re spons abilidad en l a muer-

t e de los info rtunados niños, y e stabl e cidos l os he chos y --

circunstanci as expue stas, s e de cre tó su de tención». 

La parte pe rtinente de l fa ll o de l Tribun al Supremo que 

r e voca l a restricción a l (z 1ibe rtcd, dic e a sí~ "El inciso --

prime r o del Art. 527 Pn., l3l expre s a r~ El que po r imprude n--

ci a t emerari a e jecute un he cho que si me di are· malici a consti 

tuiría un delito grave, s e r d castigado •• o. e tco, de t e rmina --

con claridad que la imprude nci a t eme r ari a, e n este c as o, no 

pue el e s e r come ti da por omisi ón, ya que el término ej e cutar, 

según el Dicciona rio de l a Re al Academi a Españo1a,tt e ne l a -

siguiente acepción: pone r por ob ra una cos a . Lo que implica 
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acción, j amás omisión. El incis o seguncZo ele 1 mismo artículo~ 

dice: En l as mismas pe nas incurrirá respectivame nte$ el que 

con infracción de l os regl amento s cometiere un delito por -

simple imprudenci a o negligencia. En este caso si es zjosib1e 

concebir el delito de imprudencia por omis i ón; pero e s preci 

so que haya infracción de reglamento. En ninguno de los ca-

sos enc a ja l a omisión a tribuida a 1 (2 faborecida N.N. y como 

l a interpretación de l as normas jurídico-pena les debe ser -

siempre, por esencia restrictiva, y nunca ana1óqica,la omi-

sión atribuida a la favorecida no está tipificada como de li-

La resolución concedió la li bertad de la favorecida y 

eL juicio se abstuvo de acuerdo al Art~ 2 Pn., pero es impo~ 

tante conocer el voto ra zonado que emitieron cuatro de los -

nueve miembros del Tribunal ,Supremo sobre la resolución . El 

voto dice así: "No estamos de acuerdo con la anterior reso1u 

ción suscrita por los demás apreciables colegas, porque en -

nuestro co ncepto, el hecho atribuído a l a señorita NoN., es

tá comprendido en el inciso 1 Q del Art. 527 Pn., ya que di-

cha disposición configura aunque no de manera espe cífica, p~ 

ro sí conceptualmente, no sólo l as acciones , s i no que también 

las omisiones . Así 10 ha resuelto en dive rsos casos análogos, 

el Tribunal Supremo de España', al darl e aplicación al Art. -

565 del C.P. español que está concebido en iguales términos 

que e l nuestro, re1 .tivo a l a imprudencia t eme r a ri a" . 

"Exam inando e l proceso, apare ce e vi dente la negl igenc ia 

culpable de la señorita N.N., al desatender el aviso que reci 

bió de que existía en el mesón de que e s administ r adora, el -
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foso en que perecieron l os menores Jl1auricio Alvarado J{'.'~<.':

de z y Carlos Chinchilla. hijos de inquilinos de dicho mesó~ 

no procurando cegarlo, o por lo menos, poner sobre ~l sefia--

les que indicaran e l peligro que representaba para la vida -

de los morado res del mesón. fal ta ndo así. no sólo al deber -

moral de evitar pa ra sus semejan tes un riesgl[j) potenci a}. si-

no al deber jurídico que l e ~ponía su condición de admini s --

tradora de dicho mesón, de evitar cualquier evento desgraci~ 

do que pudiera ocurrir:, ~ e n perjuicio de los locatarios". 

"Como en la anterior resolución se sienta la tesis de 

que: como la interpretación de las normas jurídico-penales -

debe ser siempre por esenc ia' L r e strictiva ~ nunca ana1óqica. 

la omisión atribuida a la favorecida no esti tipificada como 
=":;;~:":':';''':'''::'''';;''':~--';;;;~-:''':::''':::'~:''::._-----'-'----

delito, traemos a cuento sobre e se particular lo que dice Ji 

ménez de Azúa sobre la inte rpretación analógica, a las pdgi-

nas 457 del Tomo II de su tratado de Derecho Penal: "En la a 

na10gía se trata de sancionar una co nducta humana. de aplicar 

una pena, o de actuar una ins titución que no es ti en l a DO--

luntad y pensamiento de la l ey . Por eso la re pudiamos, Pero 

a veces~ como ocurre en lo s Códigos Penales. la propia ley -

quiere que s e completen sus pre c eptos!] por ana10gíao El l e --

gislador ha comprendido que la fórmula casu{stica empleada -

no ha podido prever todos l os casos y agrega que podrin ser 

aplicadas otras atenuante s anil ogas a l as expu8stas, o que -

de ben constituir estrago otros me dios, a mis de los enuncia -

dos por el texto l egis lativo o que hay mis fraudes constitu-

tivos de estafa que los que el p ropio Código e stablec e , etco 

Entonc e s. está en la voluntad de la l e y que este se aplique 
~ 
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aplique a si tuaciones análogas a l as previstas; pero preci

samente por estar en el pensami e nto de la ley la aplicaci6n 

de sus pr e ceptos~ beneficiosos o perjudicialds g no se trata 

de la propi a y verdadera ana10 g {a. sino de interpretaci6n a

na16gica g que lejos de estar prohibida:; está aceptada por 

la ley mi sma" . Acordes con d icha doctrina, e stán los Arts. 9 

circunstancia lla, 324, 4BO NQ 1 Y 515 de nuestro C6digo Pe-

nal " • 

El doctor Arrieta Gall e gos fue e l Juez de 10 Pe nal que 

actu6 en e l proceso co ntra la s e fiorita N.N., por considerar 

que hab{a incurrido en responsabilidad criminal en la muerte 

de los dos niffos. Y hace suya la argumentaci6n contenida en 

e l voto disidente. expresando: "aunque no hay raz6n alguna -

dentro de l a fi10sof{a punitiva pa ra que los legisladore s i

beros y s alvado reffos excluy e ran la omisi6n culposa en la im

prudencia teme rQria 3 que 8S la de mayor gravedad y que no e~ 

tá "tipific ada" (como expresa e l Tribunal) e n el primer inci 

so del Art. 527, y que e n c ambio la incluyeron en la impru-

de ncia simpl e , que es l a menos g rave, contemplada e n el se-

gundo inciso del mismo art{culo. Si e n la temeraria imprude n 

cia no está compre ndida l a omisi6n pa ra configurar un delito 

culposo, no habr{a responsabilidad criminal e n el lazarillo 

que sin re glamento alguno omite l a diligencia ne c e saria para 

apartar al ciego del peligro en e l cual pe rec e , o en la ;niffQ.. 

ra que descuida omitiendo 10 que de be hac e r para evitar que 

la criatura a su cargo caiga al barranco:; ni en l a enfermera 

que fu e ra del r eglame nto hospital a rio, ll e vada a casa parti

cular para el cuidado de un enfe rmo grave, omite pbr negli--
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gencia apli car l a medicina a determinada hora 9 a consecuen-

cia de la cual e l paci e nte f allece, por mis que en estos ca-

S08 9 hay un previo contrato de servicios que implica deberes 

que cumplir, más no un r e gl ame nto previo que violar. Podría a 

agregar por fin que, el mismo Código Pena l tipifica casos de 

imprude ncia grave : en la que s e incurre por omisión, como lo 

es el de l a »infidelidad en l a custodia de presos» comprendl 

do en e l Art. 288» (24). 

A nosotros nos parece correcto e l razonamiento de los 

Magistrados que cmiti& r on voto razonado no estando de acuer-

do con el fallo del Tribun al Supremo de Justicia, que revocó 

l a res~ricción de la li bertad de la favorecida; así como 3-

expuesto por e l pe nalista Arri e ta Ga ll egos. Y estimamos que 

e l Tribunal Supremo al pronunciar l a r e so l uc ión que favore-- -

ció a la sefforita N.N' 5 no consultó e l verdadero espíritu --

del Arto 527 inciso primero, de l Código Penal. 

No concluiremos e l Capítulo sin hacer referencia a que 

las instituciones penales de la pe l igrosidad pre-delictual, 

la pena indeterminada y el arbitrio judicial, conforme a l a 

concepción de l os de r echos del hombre, vista no ya como una 

concepción abso l utista que de fendía al individuo como posee -

dar de de r echos inalienabl e s, intoc ct bles, anter iores y supe-

rior8s a toda l e y positiva, sino que vista como conc ~p6ión de 

derechos del individuo que han cedido en beneficio de l a co

lectividad, dichas institucione s juegan un rol importantísi-

mo en el ámbito del Dere cho Penal. 

(24) To mado de l Libro I nédito del Dr. Arrieta Gall egos 
Manuel. 
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Con respecto a la responsabilidad pre -delictual, e l E§.. 

tado debe de adoptar las medidas de seguridad convenientes -

como medi.o ci entíjico de lucha~ para preven ir delitos jutu-

ros. En El Salvador e l Art. 166 inciso último, de l a Constitu 

ción Política, expresa~ "Por ra.zon cJ s de dejensa soci al " po-

drán ser sometidos a medidas de seguridad reeduoativas o de 

readaptación~ los sujetos que por su activ id ad an tisocial~ -

inmoral o dafiosa, reve len un estado peligroso y ojrezcan rie~ 

go inmine nte para la sociedad o para los individuos. Dichas 

medidas de seguridad deben e star es trictame nte reglamen tadas 

por la ley y sometidas a l a competencil~ !.he l Poder Judicial". 

Complementa es t e pre c epto constitucional la ~'LEY DE ES 

TADO PELIGROSO", decretada e l 15 de mayo de 1953 y sanciona

da el 22 del mismo mes y afio. mediante la cual a las persa-

nas comprendidas en los veinte numeral e s del Arto 4~ se les 

podrá aplicar las medidas de s eguridad que l a misma e stable

c e e n el Art. 7, consistentes en~ De f];etención, De Obs e rva-

ción 9 Eliminatorias y Patrimoni ales. De acuerdo con esta Ley 

las medidas de seguridad deben cumplirse en los establecimien 

tos que e lla determina y en l a forma que ac ue rd e e l Ju e z en

sus re s pec t i vas casos. Pa r a s e r conjo rme s l as med idas de s e-· 

guridad, c on el Principio de Lega lidad de los delitos y de -

l a s penas, podrán aplicarse únicamente por e l Juez, y a l as 

personas a quienes · se decl ere peligrosas. Además nadie puede 

ser sometido a medidas de seguridad que no e st6n expresamente 

es t abl ec idas por la l ey" ni ju e ra de los casos en e lla pre-

vistos. 

Papel importante ju ega t ambién la "LEY DE JURISDICCION 
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T·CTELAR DE MI?!vORES J
', decretada e l 14 de julio de 1966 y san

cionada el 18 del mismo mes y affo~ porque en su Arte 2 disp~ 

ne que~ s e aplicard con finalidad preventiva~ cuando la con

ducta de los menores sujetos a e lla 9 po r ser proclive al de

lito, constituye un peligro social. Y la misma ley considera 

e n e l Arto 4 que, la conducta del menor constituye un pe1i-

gro social. cuando se hallare material o moralmente abandon~ 

do, perv~rtido, o en posi bilidad de serlo; o bi en cuando se 

enc ontrare e n es tado de ries go que pueda causar suinrr.da;pta'

ción socia1 9 por negligencia de sus padres o guardadores o -

por sus propias condiciones de vida o 

Con respecto a las instituciones del Derecho Penal ac

tual y del futuro, que son la individualización de la pena y 

el arbitrio judicial moderado y que guardan relación es tre-

cha con e l J'Nu11um crimen, nu11a po ena sine pra e via 1ege", -

podemos decir que, no co ns tituyen un peligro para los dere-

chos del individuo, ni para e l Nu1lum crimen " •. 9 si se toma 

e n cuenta que la inclinación del Derecho Penal en el aspecto 

criminológico pretende no la c onden~ del delito en s~ sino 

que la sanción al delincuente para que se corrija y readapte 

a la socic d3d de la que e s miembro. 

En los Códigos Penales de avanzada, una vez que ha si

do comprobado el delito y la correspondiente participación -

criminal de un suje to, se verifica un estudio de dste. de c~ 

rdcte r biológico, psicológi co y psiquidtrico que s erd la ba

se para la indi vidualización de l a pena ¡indeterminación de 

la pe na)~ y la aplicación, por medio del arbitriojudicial~ 

de la adecuada sanción que no serd de índol e intimidativa si 
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no de índole correctiva, persiguiéndose con e110 9 la regene

raci6n y r eadap t ac i6n del delincuente para que pueda ser d--

til a l a sociedad. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES,. 

No h~mos querido t e rminar el presente traba jo de tesis, 

sin hacer algunas conc1usion8s q U0 consideramos importantes 

y que se desprenden de la subsjanc i ac i6n del mismo. 

1a .- El Pr inc ipio expresado en el apoteg;í;a latino Nu--

11um crimen, nu11a poena sine praev i a 1egc 9 es una suprema -

ga rant{a ind ividual que 10 califica como Principio autintico 

constitucional. 

2a. El Nu11um crime n, nu11a po ena , ine praev ia l e ge, -

dentro de la c1asificaci6n de l as garan t{as propiamente di-

chas; se encuen tra ubicado como una garant{a de seguridad ju 

r{dica. 

3a. El Nu1lum c7'imen, nu1la po e na sine praev i a l egef; -

e ncuent ra su fundamento en la consi de r aci6n del ente humano 

como e l valor más alto . 

4a. El Nu1lum crimen, nu1la poena sine praevia 1ege -

persigue una finalidad concre ta; garan tizar la libe rtad per

sonal; c onst i tu ye ndo una defensa del individuo fr en t e a la -

arbitrari edad de los actos de au toridad. 

5a. La ace ptac i6n y aplic ac i6n del Nu1lum crimen. nu-

l1 a po ena sine prae vi a 1eg8. so l amente es objetada por los -

Estados de idea s tota1itari as ~ que repr e s e ntan l a ne gac i6n -

de los de r echo s consubstanciales del hombre . 

6a. Las Repúblicas ce ntroamericanas recon ocen el Nullum 

crimen 9 nu1la poena sine praevia l egef; como garant{a ine1udi 

. 
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b1e de l a esfera de liber tad del individuo, a travis de va~-

rias disposiciones que 1 0 comprenden en sus r e spectivos tex-

tos constitucionales. 

7a. El legisl ado r de cada uno .de los países del istmo 

podría consignar e l Principio de Legalidad de los delitos y 

de las pena s en una sola disposición constitucional. Noso---

tros suge rimos l a sigui ente: 

Nadie puede ser juzgado por acciones u omisiones que -

no esté,n calificadas como delitos o faltas por la ley ante--

ri o r a su comisión, ni por procedimientos y tribunales que -

no hayan sido previamente establecidos p Jr l a ley, ni a na--

die se puede aplic a r pena alguna que no esté expresamente de 

terminada con anterioridad por la l ey . 

Ba. Nuestra Constitución Política, debe de contener un 

precepto que establezca la prohibición de la usura; así como 

debe crearse la correspondiente ley que fije un límite máxi-

mo al interés del diner0 9 y l a determinación de las penas que 

deban aplicarse a los contraventores. 

9a. Es de urgencia la revisión de nuestra ley penal 

sustantiva y ad jetiva, para que de conformidad a la nueva con 

c epción de los derechos del in~ividuo, pueda darse cabida, a. 

la aplicación amplia de las instituciones penales: la indivl 

dua1ización de l a pena y e l arb itri o judicial. 

o.. . . ;. 

::: :'~ ::: : ::::::: : :::: :.:::: :: 
::::: :: ::::::: :::: ::: :::: ; 
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